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LEYES 

Ley 716 de 2001 
(diciembre 24) 

por la cual se expiden nonnas 
para el saneamiento de la 
información contable en el 
sector público y se dictan 
dispo iciones en materia 

tributaria ' otras dispo iciones. 

El Congreso de Colombia 

DE RETA: 

Artículo l. Del objeto. La pre ente ley regula la obligatorie· 
dad de lo ente del ·ecwr público de adelantar 1 ge tione 
administrath · nece arias para depurar la información conta
ble, de manera que en lo e rada financiero e revele en 
forma fidedigna la realidad económica, financiera · patrimo
nial de las emidadc públicas. 

Para el efecto, deberá e tablecerse la exi tencia real de bi ne , 
derecho r obliga ione . que afectan el patrimonio público 
depurando y castigando lo valore que pre en tan un e tado 
de cobranza o pago incieno, para proceder. i fuera el caso a 
u eliminación o incorporación de confonnidad con lo linea· 

miento de la pre eme ley. 

Artículo 2. Campo de aplicación. Comprende lo or ani · 
m o que conforman las di tintas ramas del poder público en 
el nivel nacional; las entidade de control, orga.n· mo electo-
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rale , entidades y organj mo esta tale u jeto a reg¡men e pe· 
cial entidade de centralizadas terriwrialmente o por ervi· 
cio y cualquier otra entidad que maneje o adrrtini tre recurso 
público y ólo en lo relacionado con tos· iempre y cuando 
hagan pane del Balance General del ector público. 

Artículo 3. Gestión administrativa. La entidad e pú· 
blica tendrán que adelantar la ge tión admini trativa ne· 
ce aria, para allegar la información y do um ntación 
uficieme y pertinente que acredite la realidad y e i ten· 

cia de la operacione para proceder a tablecer lo al· 
do objeto de depuración 

Artículo 1. Depuración de a Idos contables. 1 ~ emidade 
public depurarán lo valore contabl que re. ulten d la 
actuación anterior. cuando arre panda a alguna d l<e ¡. 

guiente condicion : 

a Lo valore que afectan la ituación patrimonial y no re· 
pre entan derecho , bi ne u obligacione cieno: para la 
entidad; 

b. Lo derecho. u obligacione que no ob rame u exi '. 
tencia no e po ible ejercer lo derecho por juri die· 
ción coactiva; 

c. Que corre pondan a derecho u obligacione con una 
antigüedad tal que no e po ible ejerc r u exigibili· 
dad , por cuanto operan lo fenómeno de pre crip· 
ción o caducidad; 

d Lo derecho u obligacione que carecen de documento 
opone idóneo que pennitan adelantar lo procedirruen· 

to pertinente para u cobro o pago· 

e. Cuando no haya ido po ible legalmente imputarle a per· 
ona alguna el valor por pérdida de lo biene o derecho ; 
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Cuando evaluada y e tablecida la relación co ro-beneficio 
re. ulte más oneroso adelantar el proce o de que e trate. 

Parágrafo l . Para efecto del cumplimiento de lo di pue ro 
en e te artículo, las entidade podrán contratar con contado
re público , firmas de contadore o con universidade que 
tengan facultad de contaduría pública debidamente recono
cida por el Gobierno acional, la realización del proce o de 
depuración contable. 

Parágrafo 2. Lo derechos y obligacione de que trata el 
pre ente artículo e depurarán de lo. registro contable de 
la entidade públicas hasta por una cuantía igual a cinco (5) 

salario mínimo legales mensuale vigente , para lo cual ólo 
e requerirá de pmeba umaria de u exi tencia . 

En las entidad e del ecror central el Gobierno acional seña
lará lo ro pe para cada entidad de acuerdo con el monto de 
lo valore contable objeto de depuración y las condicione 
para que dicha depuración proceda. Para las entidade de · 
centralizadas, la competencia para el efecro recae en el máxi
mo organismo colegiado de dirección. 

Parágrafo 3. Cada entidad deberá publicar eme tralmente 
un boletín, en medio. impre. os o magnético , que contenga 
la relación de todos lo deudores moro ·os que no tengan 
acuerdo de pago vigente de confornlidad con las norma · e · 
tahlecid:c para el decto. ~personas que aparezcan relacio
nadas en el Boletín de deudores moroso no podrán celebrar 
contrato' con el F tado, ni tomar pose. ión de cargo. publi
co . ha 'Ita tanto no de mue. tren la cancelacion de la tmalidad 
de la5 obligacione contraídas con el Estado o acrediten la 
'igenc1a de un acuerdo de pago. La vigilancia del cumplimien
to de lo aquí e tipulado e tara a cargo de la Contr'Jlona Gene
ral de la República. 

Articulo 5. Competencia y responsabilidad adminístratiL•a. 
La re pon.sabilidad obre la depuración de lo valore contable 
e tará a cargo del jefe o director de la entidad; tratándose de 
entidades del ector central de confonnidad con la reglamenta
cien que para el efecto expida el Gobierno acional. 

En los organismo de centralizado de lo di. tinto órdene la 
competencia recaerá obre el miximo organi m o colegiado 
de dirección, lláme e con ejo directivo, junta directiva. con
·e¡o uperior o quiene hagan su veces y por el director, el 
gereme o el pre idente, egún e denomine. 

Parágrafo l. Lo jefe o directore de entidad e y lo comi
té,, juntas o con e jo directivo deberán infonnar detallada-

mente una vez finalizado el proce o de depuración al Congre-
o de la República, asambleas deparrarnentale y concejo mu

nicipale ydi tritale obreelre ultadodelage tiónreaüzada 
para el cumplimiento de la pre ente le)~ cuando se deriven de 
actuacione en el ector nacional, departamental, distrital y 
municipal re pectivamente. 

Parágrafo 2. Lo ervidore público competente erán 
re ponsable administrativa y di ciplinariamente en el evento 
en que la entidad pública que repre entan, no haya utilizado 
o haya utilizado indebidamente, las facultad e otorgadas por 
la pre ente ley para anear la información contable pública y 
revelar en forma fidedigna u realidad económica y financiera. 

Artículo 6. Acciones complementarias. Lo término de la 
pre ente ley no ustituyen el ejercicio de las accione legal e 
pertinente que . e de. prendan por la acción irregular u omi-
ión de lo. deber~ } re ponsabilidade · de los ervidore pú

blico o tercero involucrado . 

Articulo 7. Procedimiento. La Contaduría General de la 
ación e tablecerá lo procedimiento , para el regi tro conta

ble de las operaciones que e deriven de la aplicación de la 
presente lq: 

Artículo 8. Vigilancia J' control. Las oficinas y jefe · de Con
trol Interno, auditores o quien haga u· ''eces de conformi
dad con lo c. tal)lccido en los artJCulo\ 2, 1 r 12. de la Le) )"'! 

de 1993. deberán evaluar en forma 'lepar.tda, independiente) 
ob¡euva el cumplim1enro de la pre ente le}. mformando a la 
maxuna autoridad comperenre del organi mo o entidad so
bre las deficiencias o Irregularidades encontrada.,. 

Lo órgano. de control fi . cal. en el ámbito de u juri~dicción , 

revisarán y evaluarán la gestión, lm e rudio , documento } 
re ultado que amparan las acciones r deci ione de las en ti· 
dades públicas en aplicación de la pre ente ley. 

Artículo 9. PreL1a/encia. Lo dL pue. lO en la presente ley e 
aplica de preferencia sobre las di posicione especiale prevL'i
tas para las entidade públicas. 

Artículo 10. Depuración de inl'entarios. Las mercancia 
que e encuentran almacenada en depó iro bajo re pon a
bilidad de la DIAN, a junio 30 de 2000. in que obre las mismas 
e haya iniciado inre tigación o proce o admini trativo o no 

hayan ido reclamadas, podrán ser objeto de di po ición a 
travé de donación, asignación, de tnJcción o venta. egún 
corre ponda. El Gobierno acional reglamentará el procedi
miento para hacer efectiva la aplicación de la pre ente norma. 
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Artículo 11. Bienes recibidos como dación en pago. Lo 
biene mueble e inmueble entregado a la Dirección de 
lmpuesto y Aduanas Nacionale a título de dación en pago, 
dentro de los proceso concursale y de liquidación forza a 
admini trativa de las in tirucione financieras vigiladas por la 
uperimendencia Bancaria, darán lugar a que se u priman de 

lo regi tro contable y de la cuenta corriente del deudor, las 
obligacione que figuren a u cargo. 

La DlAN podrá entregar en con ignación a la Central de lnver
sione ' .A., o a cualquier otra entidad que autorice el Mini · 
rerio de Hacienda, lo biene mueble o inmueble recibido 
en dación en pago en lo ténnino previsto en el inciso ante
rior. Para el manejo de dicho biene , la entidad consignataria 
deberá con tituir una cuenta e pecial a nombre de la Direc
ción Nacional del Te oro. El Gobierno Nacional reglamentará 
la aplicación del pre ente artículo. 

Articulo 12. Modificase el artículo ;99 del E taruto Tributa
rio, el cual quedará así: 

Artículo 499. Régimen simplificado para comerciantes 
minoristas. Para roda ·Jo efectos dellmpue to obre~ Ven
rae;, fVA, deben inscribirse en el régimen simplificado las pen,o
na~ naturale comerciante minori ta. o detallista cuya~ 

ventas e tén gravadas, cuando hayan obtenido en el año in
mediatamenre anterior ingre o bruto proveniente de su 
actividad comercial por un "alar inferior a cuatroc1ento. ( -400) 
salano. mm1mo legale. men uale. ngeme l rengan un 
e tablecim1cnro de comefCIO, oficina, . ede. local o negoc1o 
donde ejerzan su actividad. 

Artículo 13. e incluye un artículo nuera al e taruto tribu
tario, ast 

Artículo <~99·1. Régimen simplificado para prestadores de 
servtdos. Para todo los efecto dellmpue. ro obre las Ventas, 
IV A, deben inscribirse en el régimen implificado las personas 
narurale que pre ten erYicio ·gravados, cuando hayan obte
nido en el año irunediarameme anterior ingre o bruto pro
veniente de u actividad por un valor inferior a do ciento 
sesenta y iete (267) alario mínimo legales mensuales vigen
te y tengan un e tablecimiento de comercio, oficina, ede, 
local o negocio donde ejerzan , u actividad. 

Parágrafo. Lo profe ionale independiente , que realicen 
operacione excluidas del impue to obre las ventas, deben 
cumplir con las obligaciones formal e previstas en el articulo 
506 del E tatuto Tributario. 

Articulo 14. e adiciona un parágrafo transitorio al artículo 
SOS del E: ratuto Tributario, en lo iguiente rénnino : 
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Parágrafo tran itorio. Lo re pon able del lmpue w 
obre Las Ventas que durante el año 2001 e hayan in crito 

como peneneciente al régimen común, y hayan obtenido 
durante dicho año ingre os brutos proveniente de su activi
dad por un valor inferior a lo preví to en lo artículo 499 y 
;99-1 del Estatuto Tributario, podrán olicitar ante del31 de 
marzo del año 2002 a la Adrnini tración de Impue to Nacio
nale de u jurisdicción, u reclasificación al régimen implifi
cado, in perjuicio de la facultad que tienen las autoridade 
tributarias de hacer las comprobaciones peninemes. Una vez 
pre entada la olicitud, la Dirección de Impuesto }'Aduanas 
Nacionale (DlAN) tendrá ei (6) me e para reclasificar al 
contribuyente i a ello hubiere lugar. i rran currido e re tér
mino no e ha proferido el acto admini tmívo peninente 
operará el ilencio admini trativo po itivo. 

Artículo 15. Adicióna e el artículo 618· 1 del EMaturo Tribu
tario con el iguiente parágrafo tran itorio: 

Parágrafo tran itorio. Ha ra el 31 de diciembre del año 
2002, la Dirección de lmpue ro. y Aduanas Nacionales podrá 
realizar rifas, ·oneo · o concurso dirigidos a los re pon able 
del régimen simplificado, que durante lo. año 2001 y 2002 
cumplan con las obliga.cione · legalmente previstas para dicho 
regimen. 

El procedimiento para la realización de e to concu("}O . rifas 
o. orteo e su¡etará a lo pre,isto en el presentt amculo 

Artículo 16. Adiciónase el artículo 555-l del E raturo Tribu
tario con lo iglllente inci o y un parágrafo transitono· 

La. cámaras de comerCIO, una vez asignada la matrtcula mer
cantil, deberán solicitar a mílli rardar dentrO de lo. do · (2) días 
calendario iguientes la expedición del Número de Identifica
ción Tributaria (Nil) del matriculado a la Administración de 
Impue ·to Nacionales competente. con el fin de incorporar, 
para todo lo efecto legal e , dicha identificación a la matrí
cula mercantil. En las cenificacione de exi tencia} repre en
ración y en lo. certificado de matrícula iempre e indicará el 
número de identificación tributaria. 

El incumplimiento de esta obligación por parte de las cámaras 
de comercio acarreará la anción previ raen el artículo 651 
del E tatuto Tributario. 

Las personas no obUgadas a in cribirse en el regi tro mercan
til, y que de acuerdo con la ley tributaria tengan obligacione 
con la Administración de Impuesto Nacionale de su jurisdic
ción. deberán tramitar u in cripción en el Regí rro Único 
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Tributario (RCT)} obtener u Número de Identificación Tri
butaria ( IT) ante la re pectiva Admini tración Tributaria. 

L1 Dirección de Impuesto · y Aduanas Nacional e podrá cele
brar convenio con las cámaras de comercio con el fin de asig
nara través de medio electrónico el Número de Identificación 
Tributaria { IT) . 

Parágrafo transitorio. Dentro de lo tre me e iguien
te a la vigencia de la pre ente le), todas las person actual
mente inscritas en el regi tro mercantil, deberán informar a la 
camara de comercio donde e encuentren in criw el ume
ro de Identificación Tributaria {NIT) que le haya asignado la 
Dirección de !mpue -ro ) Aduan~ acionale . El incumpli
miento de e ta obligación da lugar a la impo ición de la an
ción preví ta en el antculo 3.., del Código de Comercio. 

Artículo 17. El límite de gato preví to en el artículo no
veno de la Ley61 1 de 2000 para el año 2001. eguirá en fom1a 
permanente, adiciOnando con !;u, cuotas de auditaje de las 
empresa indu tri ale y comercial e· del Estado, arcas metro
politanas, cmpre <L'l de servicio y ociedade de economía 
mL\'ta Lo · establecimienro público · hacen parte del prc u
puesto del departamento. 

Artículo 18. \1odifique. e el parágrafo 2 del artículo 4 24 del 
E~taruto Tributano. el cual quedara asr· 

Parágrafo 2. [..a, matena pnma quím1ca con de,tino a la 
producción de medicamento. de las po rClones 29 ~6. 29 ~ 1, 

3001, 30.0.1.30.0·í y 30 06, ast como las materias primasqurmr· 
GL'I de lo~ plaguicidas e in~ectrcidas de la partida 38 08 queda
ran excluidas del IV A. 

Artículo 19. Las per onas que dentro del año tguiente a la 
ngenCla de la presente ley e pongan al día en obligacione 
por cuya causa hubH.:ren ido reportadas a lo · banco de dato 
de que trata e te artículo tendrán un alivio con i teme en la 
caducidad inmediata de la información negativa hi. tórica, . in 
imporrar el monto de la obligación e independientemente de 
si el pago . e produce ¡udicial o extrajudicialmeme. 

La Defen. oría del Pueblo velara por el cumplimiento de esta 
norma. 

Artículo 20. Adicióne e un parágrafo al artículo 1 <:t 7 del 
EstatutO Tributario, el cual quedará así: 

Parágrafo 2. En caso e peciaJe el director de Impue to y 
Aduanas acionale podrá autorizar a las ociedades la com-

pen ación de líl.'i pérdidas fi cale ufridas en cualquier año o 
período gravable, con las rentas líquidas que obtuvieren den
tro de lo iere período gra\'able iguiente , en ningún caso, 
erán deducible las pérdidas originadas en la venta de activo 

fijo , a lo que se le amplía el plazo por do años. 

Las pérdidas de las sociedad e además de no er rraslaclable 
a lo ocio , tampoco lo erán re pecro de las sociedade ab
orbente o de las que re ulten de una fu ión cuando la acti

vidad generadora ele renta de la sociedad absorbida o fu ionada 
ea di tinta. En todo ca o para que las pérdida ,( ic) ean 

admitidas tendrán que cumplir con todo lo requi ito lega
le y en particular con la condición de tener relación de cau
alidad con la acti\'idad productora de rentas. 

En todo · lo ca o en que la Admini tración de lmpue ro 
acionales encuentre indicio obre la inlprocedencia de las 

pérdida fiscal e declaradas o campen actas por el contribu
yente, el término de fim1eza de 1~ declaracione de rema 
correspondiente · a los año gravable en que se originen y 
compensen las perdidas, erá de cinco año iempre y cuando 
. e compruebe la improcedencia 

Artículo 21. Vigencia y derogatorias. La pre ente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación y será aplicable a lo. \'aJores 
contables que se encuentren rege trados en lo · Dtado. financie
ros a 31 de diciembre de 2000, m perjuicio de h1S 1\::\lStones que 
por k'\ le corrt!!ponden a la Collll! i 'n ~de ( uenL'l! Ll \1gen

oa ~ra hasta el3 I de diciembre de 1 dos (2) año tgUlentb a 
la fecha de su publicación, con excepcion de lo arttculo. deo
mo (lO) al dieoser (16). y deroga las nom1asque le sean contra
nas, en especial el numeral segundo del aruculo 506 del E.'itatuto 

Tributario} el artículo 850-1 del Estaruw Tributano. 

El Pre id eme del honorable e nado de la República. 

Carlos García Orjuela. 

El Secretario General del honorable e nado de la Republica 
(E.). 

Luis Francisco Boada Gómez. 

El Pre rdente de la honorable Cámara de Repre entante'i, 

Guillemzo Gaz,iria Zapata. 

El 'ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre emante , 

Angelino Lizcano Rit•era. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIO AL 

Publique e y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 2'1 de diciembre de 2001. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos Calderón. 

Ley 717 de 2001 
(diciembre 24) 

por la cual se establecen 
términos para el 

reconocimiento de las 
pensiones de sobrevivientes y 
se dictan otras disposiciones. 

El Congre o de Colombm 

DE RETA : 

Artículo 1. El reconocimiento del derecho a la pen ión de 
sobrevivientes por parte de la emidad de PrcvL ión acial 
corre pondieme, deberá efectuar e a m~ís tardar do (2) me-
e de pués de radicada la ·olicitud por el peticionario. con la 

corre pondiente documentación que acredite u derecho. 

Artículo 2. La olicitudes que a la fecha de entrada en vi
gencia de la pre ente ley se encuentren en t.rámite y lleven más 
de un (1) me de radicadas, con u corre pon diente docu
mentación, deberán erre u e Itas dentro del mes siguiente a 
u promulgación. Aquellas que hayan ido pre entadas den

tro del mes anterior a su vigencia, deberán re o! verse dentro 
del rém1ino establecido en el artículo precedente. 

Artículo 3. La pre eme ley rige a partir de u promulgación. 

El Presidente del honorable enado de la República, 

Carlos Ca reía 01juela. 
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El ecretario General del honorable enado de la República 
(E.), 

Luis Francisco Boada Gómez. 

El Presidente de la honorable Cámara de Repre entame , 

Guillermo Gat'iria Zapata. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre entame , 

Angelino Lizcano Rivera. 

REPÚBLICA DE COLOMBlA- GOBIERNO ACIO AL 

Publique e y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C.. a 2-t de diciembre de 2001. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos Calderón. 

El Mini tro de Trabajo y 'eguridad , acial, 

Jngelino Gar::on. 

Ley 718 de 2001 
( dicietnbre 24) 

por la cual se reglamenta el 
Fondo de Compensación 

lnterministerial, creado por el 
artículo 70 de la Ley 38 de 1989. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1. Naturaleza. El Fondo de Compensación In ter
mini terial e un fondo cuenta in personería jurídica ni plan-
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ta de per onal propia. a cargo del Mini terio de Hacienda y 
rédiro Público, manejado como un i tema eparado de 

cuentas. 

Artículo 2. Recursos. El Fondo de Compen ación Imermi
ni terial di pondrá de recur o hasta por una cuantía anual 
equivalente al uno por ciento (1 %) de lo ingre o corrientes 
de la ación , cuya apropiación inicial e incorporará en el 
pre upue to del Mini terio d Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 3. Objelims. Lo recurso del Fondo de Compensa
ción lntemünisterial e utilizarán únicamente para completar 
faltante en gasto de funcionamiento en la re pectiva vigen
cia fi cal, en apropiacione. incluidas previamente en las leye 
de pre upue to. E to faltante deberán er ocasionado por 
hecho · obre,'iniente e imprevi to calificado como de ex
cepcional urg ncia por el Pre, id ente de la República y el Con-
ejo de Mini tro . 

Lo · recurso del Fondo de Campen. ación lntenninisteriaJ no 
podrán de tinarse a la celebración de comraro de pre ración 
de e~>icio o la vinculación de upemumerario .. 

Tampoco podrán de tina.rse a abrir partidas nuevtel en el pre
upue w de g ro ni a completar apropia ione para gasto 

de inversión, o para atender el erYicio de la deuda. 

Artículo 'i Procedimiento. Cuando e requiera utilizar los 
recur o del Fondo lnterministerial. el jefe del re pectivo or
gani, mo deberá . olicitar al Mini terio de Hacienda y Crédito 
Público-Dirección General del Pre upue to Público acional, 
recursos con cargo al Fondo de Compensación lnterrnini te
rial . Dicha . olicirud deberá e, tar acompañada de una certifi
cacion en la cual con te el faltame de apropiación en el rubro 
corr~ pondiemc y las razone por las cuaJe el gastO e ocasio
nado por hecho obreviniente. e imprevi to y e califica 
corno de excepcional urgencia. 

La Dirección General del Pre upue to Público Nacional e. ru
diará la viabilidad pre upue tal de la olicitud; i exi rieran 
recur o uficiente , lo informará al Mini tro de Hacienda y 
Crédito Público quien lo pondrá a con ideración del Pre i
dente de la República y del Con ejo de Mini tro , a fin de que 
e ro califiquen la ~xcepcional urgencia del gasto. 

i la deci ión del Con ejo de Mini tro e po itiva, e comu
nicará al Mini terio de Hacienda y Crédito Público con el 
objeto de que ea expedida la re olución debidamente 
motivada, mediante la cual e efectúen lo tra lado presu-

pue tale con cargo a lo recur o del Fondo de Compen a
ción Intermini terial. 

La Direcdón General del Presupue ro Público adonal comuni
cará la resolución a lo re pectivo órgan y enviará copia de la 
mi ma a la Dirección del Te ro acionaJ para que ' ta efectúe 
de forma inmediata lo aju te que sean nece ario en el Progra
ma Anual Mensualizado de Caja (PAC) y a la Contraloría General 
de la República para lo de u competencia. 

Artículo 5. Responsabilidad de la ejecución de los recursos. 
De conformidad con lo e tablecido en el artículo 110 del 
Decreto 111 de 1996, E tatuto Orgánico del Pre upue to, la 
re ponsabilidad de la ejecución de lo recurso asignado a lo 
órgano a trav ' del Fondo de Campen ación lmennini teriaJ 
corre pon de a lo re pecti\'O ordenado re de gasta. 

Artículo 6. \'ige11da La pre eme ley rige a partir de la fecha de 
u publicadón y deroga las dispo icione que le ·ean contrarias. 

El Pre id eme del honorable , enado de la República, 

Carlos Carda Oryitela. 

El ecretario General del honorable 'e nado de la República 
(E.), 

Luis Francisco Boada Gómez. 

El Pre. ideme de la honorable Cámara de Representante , 

Guillermo Gauiria Zapata. 

El ecrerario General de la honorable Cámara de 
Representan le., 

Angelino Lizcano RiL•era. 

REPÚBLICA DE COI.0\1BIA- GOBIERNO NACIONAL 

Publíque e y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C. , a 2-! de diciembre de 2001 . 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos Calderón. 
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. ) . 

Ley 719 de 2001 
(diciembre 24) 

por la cual se modifican las 
Leyes 23 de 1982 y 44 de 1993 y 

se dictan otras disposiciones. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l. Proporcionalidad en/as tarifas. Adicióna e el 
artículo 159 de la Ley 23 de 1982 con lo iguieme inci os y 
parágrafo : 

Las tarifa a cobrar por parte de la ociedade de ge tión 
colectiva de Derecho de Autor y conexos deberán . er concer
tadas con lo usuario de las obras, imerpretacione o ejecu
cione artt tica.'l o produccione .. fonográficas .. egún el c:u o, r 
erán proporcionale. ~ í: 

a. A la categoría del u~uario; 

b. A la modalidad e tntemidad del uso de la obra. interpre
taciones o ejecucione artí ticas o produccione fonográ
ficas, egun ea el caso. en la comerciali1.ación del bien o 
senicio, 

c. A la importancia de la obra. mrcrpretacione o ejecucio
ne aní. ticas o produccionc fonográficas. ·egún ea el 
e~ o. en desarrollo de u actiridad; 

d A lo ingre o que obtenga el e tablecimiento referido en 
la declaraciones ele Indu tria y Comercio del año inme
diatamente anterior. 

Para lo cual, e deberá adoptar) publicar un régimen tarifaría 
que erá la propue tapara la concertación con lo usuario o 
~15 entidad e gremiale que lo repre en ten y regi trado en la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor adscrita al Mini te
rio del Interior. 

En lo caso en los cuale no e utHicen obras, interpretacio
ne o ejecucione artí ticas o produccione fonográficas, no 
habrá lugar al pago de Derechos de Autor y conexo . Las so
ciedade de ge tión colectiva y 1 asociacione y organizacio-

9 2 

nes de éstas, tendrán la obligación de expedir gratuitamente 
el re pectivo paz y alvo. 

Para concertar las tarifas de que trata el pre ente artículo, las 
sociedad e de ge tión colecti'-a r las asociacione y organiza
done de u uario . dispondrán del ténnino de un año conta
do a partir de la fecha en que e inicie la concertación entre las 
parte . i vencido e te plazo no e ha llegado a un acuerdo 
entre las parte , e tas deberán comunicar tal hecho al Mini · 
terio del lnterior, dentro de lo cinco (5) días . iguiente ; even
to en el cual el Mini terio deberá convocarlas a una audiencia 
de conciliación que deberá realizarse dentro de lo treinta 
(30) días. iguientc a la notificación de la convocatoria. Fraca
, ada la conciliación, el Ministerio dellmerior fijará las tarifas, 
dentro de un ténnino de noventa (90) días con ujeción a lo 
criterio · e tablecido en el pre eme artículo, expre adas en 
fraccione de ·alario mínimo legal rigente. 

Parágrafo l. Las tarifa que , e determinen por parte del 
Mini terio del Interior en virtud del presente artículo. no 
podrán , er uperiores a lru que venían pagando al momento 
de entrada en vigencia de la prc eme ley. m~ ellPC ca u. ado 
en el ar1o inmediatamente anterior. 

Parágrafo 2. Lo u uario ·podrán pedir rerisión de u tarifas 
cuando estas no se a¡ u ren a lo d~pue~to en el p~nte amculo. 

Artículo 2. Distribución equitatír·a El numeral S del arn
culo 1-t de la Ley ·H de 1993, quedará a.st 

El importe de las remuneracion recaudad:c por las . ocieda
de ele ge. tión colecti\·a de Derecho de Autor y derechos 
conexo e di tribuirá entre lo dcrcchohahicnte guardando 
proporción con la utilización efectiva de u derechos. 

Para dar cumplimiento al inc~o anterior e taran obligados a 
implementar un istema de monitoreos. in peccione . plani
Uajes, ondeo , encue ras y otro medio de fi ·cal ilación. 

En ningún caso las ociedade de gestión colectiva podrán 
retener remuneracione recaudad:u que corr pondan a su 
ocio o repre entado , alvo las no reclamadas por u bene

ficiario en un término de cinco(;) año contado a partir de 
la re pectira aprobación de la di tribución. 

Artículo 3. Límite de costos. El inci o 1 del artículo 21 de la 
Ley -H de 1993. quedará así: 

El Con ejo Directivo de las ociedade de ge tión colectiva de 
Derecho de Autor y derecho conexo di cutirá y aprobará . u 
pre upue ro de ingre o y egre o para período no mayore 
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de un año. El monto de lo gasto por la función que cumplen 
directamente las ociedade de ge tion colectira y la función 
de recaudo delegada a tercera per onas, no podrá exceder 
en wm.l del30% de lo · ingre o bruw recaudado de lo usua
rio , lo ingre os procedente del exterior, lo rendimiento 
financieros r otros. 

Artículo transitorio. El monto eñalado en el artículo 
anterior, erá del cuarenta por ciento ( -iO%) durante el año 
iguiente a la \'igencia de la pre ente ley. 

Artículo 4. Responsabilidades. El inci o 3 del artículo 21 de 
la Ley +J de 1993, quedará así: 

ólo el Con e jo Directivo de las sociedade de ge tión colee
tira de Derecho de Autor) derecho conexo autorizará las 
erogacione que no e tén contempladas inicialmente en cada 
pre upue to, in rebasar el límite de gasto señalado de con
formidad con el inci o primero. 

Lo · funcionario. de la Dirección acional de Derecho de Autor 
incuniran en falta disciplinaria gra' e por la omisión de u fun
ciones en aplicaCion de e. ra le} y estarán obligado. a rendir 
informe anual sobre us ge. tiones al Congreso de la República. 

Artículo 5. Para garantizar el pago de lo Derecho~ de Au
tor, lo~ e tablecimiento comerciale~ erán requeridos en con
cordancia con lo 'leñalado en la Ley 232 de 1995, debiendo er 
notificados us re..,pom.ables pre,·iamente por lm titulares de 
los Derecho. de Autor o sus representante. o por l;c autorida
d e policira. mediante un comparendo educatiro sobre el 
fundamento y ju~uficación del cobro de Derecho de Autor. 
r te procedmll{:mo rendr.í lugar dentro de los diez ( 10) dlas 
amenore'! al requerimiento pre,·isro en la citada ley 

El comparendo educatiro mencionado en el párrafo anterior, 
no e.xonera de responsabilidad civil o penal, . egún ea el caso. a 
quien utilice obras, interpretacione. o ejecucione artístic:u o 
produccione-. fonográfica. o; 'iin sujeción a lru normas ,;gentes en 
materia de derecho de autor y derechos conexo .. 

Artículo 6. La sociedade de ge. tión colectira tendrán la 
obligacion de publicar en un diario de amplia circulación 
nacional o pagina web, dentro de Jos treinta (30) días siguien
te a la aprobacion por la Asamblea General, sus estado finan
cieros con un informe que indique las remuneracione pagadas 
por los usuarios en el año anterior, lo rendimiento de todo 
orden, los gasto de la sociedad en el re. pectivo período y el 
nombre, identificación y momo recibidos por los titulare . La 
lista de las per o nas beneficiadas con indicación de u docu
mento de identidad debera ser remitida a la Dirección Nacio
nal de Derecho de Autor dentro del mi mo término. 

Artículo 7. Derecbos de asociación. Lo titulare de Dere
cho de Autor y conexo tienen el derecho a er admitido 
como ocio en las ociedade de gestión colectira autoriza
das por el E tado. Cada ociedad de ge tión colectiva e dará 
u propio reglamento, donde e e tablecerá un régimen de 
ancione y un régimen de afiliacione . 

En el evento de expulsión de algún socio, us derecho patri
moniale de autor deberán er garantizado por un lapso no 
inferior a eis (6) me e . 

La Dirección acional de Derecho de Autor, ad crita al Minis
terio del Interior, vigilará el cumplimiento de e ta norma y 
queda facultada para aplicar la anción a que haya lugar. 

Artículo 8. o pagarán Derecho de Autor aquello e tableci· 
mientas en los cuales se ejecute la m~ica por cualquier medio co
nocido o por conocer, única re:xdu ivarnente para distracción de 

·~trabajadores} en ningun caso pam disff"acaón de sus clientes. 

Artículo 9. La preseme le} rige a partir de la fecha de u 
publicación en e !Diario Oficial} deroga la di po icione 
legal e. que le sean comranas 

El Presidente del honorable ~e nado de la República. 

Carlos Gama Orjuela. 

El ~ecretario General del honorable "tena do de h1 República (E.). 

Luis Francisco Boada Gome:::. 

El Presidente de la honorable Cámara de Reprc entames. 

Guillermo Gal'iria la pata. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Representante . 

-tngelino Li=cano Ril'era. 

REPL BLIC\ DE COL0:\1BIA- (,QBIERNO ACIO AL 

Publíque e y cúmplase. 

Dada en Bogota, D. C. , a 2-j de diciembre de 2001. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El.'vlini tro del Interior, 

Annando Estrada Villa. 
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DECRETOS 

~-
, ' 

Decreto 2665 de 2001 
(diciembre 1 O) 

por el cual se modifica el 
Decreto 1781 del 28 de agosto 

de 2001, reglarnentario del 
artículo 66 de la Ley 628 de/27 

de diciembre de 2000. 

El Pre. id ente de la Republica de Colombia, en ejerciCio de las 
facultade. comtuucionak!l) legale. en e~pcCJalla. que le 
confieren el numeral 11 del artículo 1 9 de la lon urunon 
Pohuca} el articulo 66 de la Le) 62 de 2000, y 

O IDERA DO: 

Que la Ley 628 de 2000 por la cual ·decreta el prc upue ro de 
rcmm y fl'CUfSO. de capmtl y la ley de apmpiaa ne para la \igen
cia fisctl del 1 de enero al31 de <liciembre de 2001, en ll ;utículo 
66 dcrennina que el Gobierno acicmal podrá ororgar créditos 
condonables en condicione blandm con cargo a las apropiacio
nes de la presente \igencia, para financiar doce me. de lru, depar
tam mos cuando 1 recursos propio. de estos sean ill! ufidentes 
para cumplir las obligacione con lo docente: de la! nóminas 
departamental } 1 conrenio de cobcrrura educativa; 

Que mediante Oecrero 1 ... 81 del 20 de ago. ro de 2001 regla
mento el artículo 66 de L1 Ley 62 del27 de diciembre de 2000, 

DECRETA: 

Artículo l. El artículo 8 del Decreto 1.,81 de 2001 quedará 
así: Financiamümto del serL'icio educatiL'O a cargo de recztr-
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sos propios de los departamentos. El Gobierno acional, con 
cargo a la! apropiacione de la presente vigencia fi. cal, podra 
otorgar crédito condonable en condicione blandas a lo · 
departamento. que hayan u crito o adelanten proce o de 
ree tructuración de pa ivo. acorde con la Ley 550 de 1999, 
con el objero de apoyar el pago de la nómina de lo docente 
a ·u cargo, cuando lo. recurso propio de e ro ean in ufi
cieme para cumplir con e t obligacione . L' na rez e hava 
u criro el Com·enio de De empeño~ el Contrato de Empré -

tiro entre el \1im terio de Hacienda) Credito Público. ~ini -
terio de Educación acional y la re pectira entidad territorial. 
lo recurso . e tran. feriran al re pectim departamento. en los 
término~ que e~tablece el parágrafo del artículo 1 O del Decre
to 1'81 de 2001 , 

A! í mi mo. el Gobierno r\acional con (Jr o al~ apropiacio
ne de la pre. ente ngenm fi'ical . podra otorgar credito con
donable en condiCione bland:c . a aquello departamento. 
que no e~tén en proceso de rec. trucruración de p:c 1vo. en 
virtud de la Lt~ :;so de 1999. 

Para c. to~ ultímm depmamcnro el apoyo financiero podrá 
cr hasta de un ~0°o del cosro de la nómma de docenre a 

cargo del departamento, corre pondiendo a la admini tra
ción territorial asumir el S0°'o re tante delco ro rucha nómina. 

Parágrafo l. A fin de ororgar lo. crédito. condonable refe
rido en e. te artículo, es nec . ario que lo departamento 
remitan la relación de las plantas y nómin~ de lo docente a 

cargo de lo recur o propio de las enridade territoriale . 
para e tudio} análi i del \1ini terio de Educación \acional 

quien emitirá concepto de conformidad al \1ini cerio de Ha
cienda y Crédito Público para el re pectivo de embol o del 

crédito. 

Parágrafo 2. En el evento en que la evaluación del cumpli
miento de lo compromi o adquirido por e to departamen
to en la matriz de eguimiento a lo Plan de Reorganización 
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del ecror Educativo de las ~igencias ftscale de 2000 y 2001. re
gi tren incumplimiento , el Gobierno acional ponderará el 
momo por financiar de acuerdo con la calificación obtenida. 

Lo crédito a que e refiere el pre eme artículo no e tendrán 
en cuenta para determinar la capacidad de pago de las entida
de territoriale . 

Artículo 2. El pre ente decreco rige a partir de su publica
ción y deroga rodas las dispo icioncs que le ean contrarias. 

Publíque ·e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a lO de diciembre de 2001. 

ANDRES PA TRA ARANGO 

El.\lini rro de Hacienda y CréditO Público. 

Juan Jfanuel autos. 

El.\lini tro de Educación acional. 

Frandsco.fose Lloreda Mera. 

Decreto 2670 de 2001 
(diciembre 11) 

por el cual se delega en el 
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público la facultad para 
celebrar en non1bre de la 
Nación dos contratos de 

empréstito externo. 

El Pre~ideme de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultade., en pecial de la! que le confieren el anículo 211 de 
la Constitución Política y el anículo 12 de la Ler 80 de 1993. 

DECRETA: 

Artículo l. Oelégase en el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público la facultad para celebrar. en nombre de la ación, do 
contrato de empré tito enerno de tinado a financiar apro-

piacione pre upue tale. prioritari de las rigencias fi cale 
2001 r 2002, así: 

l Con el Banco Interamericano de De. arrollo (BID). Progra
ma ectorial de Reforma acial, por la uma de tr dento 
noventa millone de dólare { 390.000.000) de los ta-
do nido de América; y 

2 Con el Banco Internacional de Recon trucción y Fomemo 
(BIRF) , Préstamo de Aju te E rructural Fiscal, por la suma de 
cuatrociento millone de dólares (U '-100.000.000) de lo 
Estado Unidos de América. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige de de la fecha de u 
publicación. 

Publique e, comuníque e} cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C .. a 11 de diciembre de 200 l. 

ANDRÉ . P TRANA ARANGO 

El DirectOr Depanamento dmini trativo de la Pre idencia de 
la República, 

Gabriel Mesa Zuleta. 

Decreto 2677 DE 2001 
(dicien1bre 13) 

por el cual se 1nodijica el 
Decreto 2620 de diciembre 18 

de 2000. 

El Pre id ente de la República de Colombia, en u o de 1~ facul
tade que le confiere el numeralll del artículo 1 9 de la Cons
titución Política y en de arrollo de la.'l Leye -I9 de 1990. 3 de 
199ly5-I6de 1999. 

DE RETA: 

Artículo l. El artículo 59 del Decreto 2620 de 2000 quedará 
así: 

9 5 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



"Artículo 59. El giro anticipado del subsidio. El beneficia
rio del sub iclio podrá autorizar el giro del mi m o y de u 
rendimiento financiero a favor del vendedor o de la organi
zación o entidad promotora del programa. egún ea el caso. 
Para proceder a ello, el vendedor o quien haga us vece , de
berá entregar una garantía que cubra la re titución de lo 
dinero entregado por cuenta del ub idio. 

"El1009'o de los ub idios sólo e podrá entregar de manera 
anticipada cuando la garantía que entregue el oferente ea el 
aval bancario. Cuando la garantía sea cualquier otra, lo de cm
bol o de lo recurso del ub idio e harán de acuerdo con el 
avance de obra realmente ejecutada y e podrá de embolsar 
ha ta el80<1o del mi mo, dejando el20% re tame una vez e 
pre eme la escritura debidamente regi trada. 

"La Junta o Con e jo Oirectiro de la entidad otorgante, apro
bará el tipo e pecífico de garantía diferente al aval bancario 
que acepte para la utilización anticipada de lo ub idio . Las 
garantía cubriran el ciento por ciento (100%) de las urnas 
que ean objeto de re tirución. 

"Las entidades ororgame definirán autónomameme el alcan
ce, actividade ·y re pon. abilidade que deben desarrollar. e 
para la vigilancia del u o adecuado de los recursos del sub. i
dio familiar de vivienda. Cuando 1~ entidades otorgante ten
gan asignada interventoría ex'terna en los proyecto que e 
adelanten con recur m del 'ubsidio familiar de vivienda. el 
interventor podrá realizar la~ funcione e tablecida en el 
pre5ente artículo. 

"Parágrafo. Cuando e trate de posrulacione colectivas con 
ahorro prt>io repre entado en el lote de terreno donde se de-
arrollará el proyecto, en las cuab la financiación del proyeno 

dependa por lo meno en un ochenta por ciento (BOO;o) del valor 
del ub idio f.uniliar de vi\íenda. se considerará como avance de 
obra el valor del aporte certificado sobre el lote e igualmente, se 
amarizará el primer giro de recurso · en proporción a la partid· 
pación del valor del ub idio en el precio de la olución y se 
exigirá la contraL1ción de una fiducia de admini tración r pago 
de lo recurso del ub idio familiar de vhienda ... 

Artículo 2. El artículo "T8 del Decreto 2620 de 2000 quedará 
así. 

"Artículo 78. Redistribución anual de recursos no asigna· 
dos. 'i a primero (1) de nmiembre de cada año existen recur
o que no hayan ido asignado , e to e di oibuirán en una 

asignación por bol a nacional, en la cual compiten la totali
dad de po rulacione que e hayan realizado en el país. 
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"Parágrafo. i a veinticuatro (2-t) de diciembre de 2001 exis· 
ten recur o de la di.tribución regional que no hayan ido 
a ignado , e to e distribuiran en una asignación por bolsa 
nacional, en la cual compiten la toralidad de po rulacione 
que e hayan realizado en el paí ". 

Artículo 3. \ligencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de u expedición y deroga el artículo 2 del Decreto 2312 
dell de noviembre de 2001 y las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Puhlíque e, comuníque. e y cúmpl~ c. 

Dado en Bogotá, O. C. a 13 de diciembre de 2001 . 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El \1ini tro de Hacienda} Crédito Público. 

Juan Manuel mztos. 

El M mi tro de De arrollo Económico. 

Eduardo Piza no de \'mTaez. 

El.\lini tro de Trabajo y Seguridad OCia!. 

Angelino Garz011. 

/Jecreto 2772 de 2001 
(dicíe1nbre 20) 

por el cual se autoriza a la 
Nación -Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público-, para canjear 
instrumentos de deuda interna 

de la Financiera Energética 
Nacional S.A. (FEN). 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de u facul
tarle constinJCionales y legales, en e pedal de las que le con
fieren lo numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitución 
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Política, el anículo 18 de la Ley S 1 de 1990 y el artículo 119 del 
Decreto 111 de 1996, y 

CON IOERANOO: 

Que el artículo 1 de la Ley 51 de 1990 e rablece que cuando 
el Gobierno acional así lo determine, los tenedores de lo 
in trumento de deuda imerna de la ación o de otras enti
dade públicas podrán optar libremente por descontarlo por 
u valor pre. me en canje de accione o parte ocia le de 

empre. as e tatal ; 

Que el inci o egundo del artículo 119 del Decreto 111 de 19% 
di. pone que no requieren operación pre upue tal alguna 1 

su tirucione de acri\·o que . e realicen de acuerdo con la ley 
y no signifiquen erogacione en dinero; 

Que la Nación y la Financiera Energéúca adonal A (FEN) han 
celebrado 1 iguiemes acuerdos de pago por el equh<llente en 
moneda legal colombiana de ochenta r siete millone. tre . ien

(0 doce mil do ciento e cnta y . ei. dólare con cuarenta y 

nueve ccnravo ·de dól1r (1 87.)12.266,-t9) de lo E. rados Lni
d de América: a) Acuerdo de pago No. l por el equivaleme en 
moneda legal colombiana de L. 28.0.f7.2-!5,50. uscritoel19de 
julio de 2001; b) Acuerdo de pago o. 2 por el equivalente en 
moneda legu colombiana de t:S · 30 -115.l'"2,15 . uscrito el19 de 
julio de 2001, yc)Acucrdodc pago o. 3 porelequi\'alemeen 
moneda 1~ colombt.tna deL')· 28.8-!9.8-18.8-t suscnto cl28 de 
~pttembrt de 2001 ; 

En de arrollo de los acuerdo~ de pago mencionado~ en el 
considerando anterior, la hnanciera Energética ~aciona1 ·.A. 

(tEN) suscribió y entregó a la ación -Mini. terio del Jacienda 
y Crcdito Publtco- _ endo. pagarés por h mi m o· valore y en 
las mismas fech<e de u cripcion de lo. acuerdo de pago; 

Que de confonnidad con lo dt~pue ro por el artículo 18 de la 
Ley 51 de 1990, el Gobierno Nacional comidera conveniente 
autorizar a la ación -Ministerio de I Iacicnda y Crédito Públi

co- para canjear lo imtrumento de deuda interna de la Fi
nanciera Energética N acto na! , .A (FE ) de que tratan lo 

comiderando. anteriore , hasta por la suma de . ei. mil ocho
cientos millones de peso ( 6.800.000.000) moneda legal co
lombiana, por accione que é'>ta po ea en empre ·a 

di. tribuidoras y o comercializadora de energía eléctrica en 

las cuaJe la participación e tatal del orden nacional ea supe
rior al 90~ del capital ocia!, en lo término y condicione. 

que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 
lo acuerdos de pago re pectim o u modificatono , 

DECRETA: 

Artículo l Autoríza e a la ación -Mini terio de Hacienda 
y CréditO Público- para canjear lo in trumento de deuda 
interna de la Financiera Energéúca Nacional A (FE ) deter
minado en lo con iderando tercero y cuano del pre ente 
decreto, h ra por la urna de eis mil ochocicnto millones de 
pe o ( 6.800.000.000,oo) moneda legal colombiana, por ac
cione que é tapo ea en empre as di tribuidoras }"O comer
cializadoras de energía eléctrica en las cual e la participación 
e tata! del orden nacional ea uperior al90% del capital o
cia!, en lo ténnino y condiciones que determine el Mini te
río de Hacienda y Crédito Público en lo acuerdo de pago 
re pectivo o u modificatono . 

Artículo 2. El pre ·eme decreto rige a partir de la fecha u 

publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O C, a 20 de diciembre de 200 L 

ANDRÉ, PN TRANA ARANGO 

El ~lini tro de Hacienda y Crédito Publico, 

Juan Manuel Santos Calderón 

La Mint~trJ de Mma:, y Energía. 

Luisa remanda Lafaurie Ru•era. 

Decreto 2778 de 2001 
(diciembre 20) 

por medio del cual se 
reglamenta el artículo 39 de la 

Ley 590 de 2000. 

El Pre ideme de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultad e con tirucionale y legal e , en e pecial de las confe
ridas mediante el numeralll del arttculo 189 de la Con titu
ción Poli ti ca y en de arrollo de lo preví toen el artículo 39 de 
la Ley 590 de 2000. 

9 7 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



DE RETA: 

Artículo l. De confonnidad con lo establecido en el artículo 
39 de la Ley 590 de 2000, el saldo máximo de endeudamiento que 
puede presentar un deudor para que se considere como micro
crédito es de veintidnco (25) salario mínim mensuales legales 
vigente , re pecto de cada e tablecimiento de crédiro u orgarú· 
zación e pecial.izada en crédito microempresarial. 

Artículo 2. Para determinar el saldo máximo de endeuda
miento eñalado en el artículo anterior e debe con iderar 
exclu ivamente el valor del capital al momento de producirse 
el de embol o o abono en la cuenta a favor del microempre
. ario deudor. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige de de la fecha de u 
publicación. 

Publique e y cúmpl e. 

Dado en Bogot.1. D. C., a 20 de diciembre de 2001. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El \lini tro de Hacienda) Crédito Público, 

Juan Jfanuel antos. 

El \1inistro de Desarrollo Económico. 

Eduardo Piza no de Vmmez. 

Decreto 2779 de 2001 
(diciembre 20) 

por el cual se reglamenta el 
Decreto 094 de 2000. 

El Presidente de la RepúbUca de Colombia, en ejercicio de us 
facultad e con titucionale y legales, en especial de las confe
ridas en el numeralll del artículo 189 de la Constitución Po
lítica de Colombia y en el Decreto 09-t de 2000, 
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DECRETA: 

Artículo l. Criterios de inversión de las reservas tecnicas. 
Las deci ione obre inver ione que efectúen las entidade 
aseguradoras y ociedade de capitalización para re paldar las 
re erva técnica que ea nece ario con tituir, deben e tar 
basadas en criterio objetivo de alta eguridad, rentabilidad 
y liquidez, teniendo en cuenta la naturaleza de tale re ervas. 
En con ecuencia, para realizar las mencionadas in\'ersione e 
deberán eguir lo criterios que aplicaría un admini trador de 
inversione prudente, bu cando una adecuada mezcla entre 
el rerorno, la eguridad y la liquidez de la in ver ión, de tal 
forma que e pre erve el capital inrenido, e di\'ersifique el 
portafolio por tipo de inversión, e mi or, plazo y calidad cre
diticia, eYaluando en todo momento lo diferente rie go } 
u correlación. 

Artículo 2. Inversiones admisibles de las reserms técnicas. 
De acuerdo con lo criterios e ·rablecido en el artículo ante
rior, las reservas técnicas de las entidade aseguradoras y O· 

cicdades de capitalización deben e tar permanentemente 
invertidas exclu ivamente en lo · activo que . e eñalan a con
tinuación y con la condicione e'ltablecid~ en el pre ente 
decrem. La!! in,·ersione que no cumplan con e. to requisito 
no eran computadas como inversión de la.\ rcsen·:u, récnic~. 

l. hbtrumcnro de entidad e nacionale . 

l. l. Título. de deuda publtca mrcrna y externa. 

1.1.1. Emitido o garantizado~ por la ación. 

1.1.2. Emitido. ~in garanua de la aoon. 

1.2. l'írulo emitido o garantizado por el Banco de 
la Republica. 

1.3. Título emitido o garantizados por el Fondo de 
Garantías de In titucione Financieras, Fogafín. 

l.o.í . Título emitidos o garantizados por el Fondo de 
Garantím de Entidade Coopeiarivas, Fogacoop 

1.5. Título de renta fija emitido , aceptado. , garan
tizado o avalado por entidade vigilada por 
la uperintendencia Bancaria, incluyendo bo
no obligatoria u opcionalmente convertible 
en accione . 

1.6. Bono y título hipotecarios emitido en desarro
llo de la Ley 5'f6 de 1999 y otro título de come-
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nido crediticio derivados de proce 'O de titulari
zación de cartera hipotecaria. 

1.7. Título de renta fija, incluyendo bono obligato
ria u opcionalmente convertible en accione , 
emüido por entidad e no vigiladas parla uper
inrendencia Bancaria. 

1.8. Derecho o participacione en fondo comune 
ordinario y en fondo comunes e peciale admi
ni trado por ociedade fiduciaria y en fondo 
de valore y de inversión admini trado por cnti
dade ''igilada por la uperimendcncia deValo
re , que inviertan exclu ivamcntc en título 
in -critos en el Registro acional de Valore e In
termediarios de la uperimendencia de Valore y 
di timo a los contemplado en el numeral 1 .9 del 
pre. eme anículo} de aquello de tinado a rea
lizar inversione en activo del e>.terior. 

1.9. Dered10s o participacione en fondoHomunbl es
peciale administrados por sociedade · fiduciarias y 
en fondo · de valore }'de inversión admilll'itrado, 
por entidade · 'igiladas por kt Superintendencia de 
Valore , que invieltln más del 1 0% del valor del por
tafolio en emi ore que presentan relación de vin
culación con la entidad im er,ion L ta. 

1.10. Título~ derivado de procc o~ de tirulanzacmn 
cuyos auivo ubyacente ~ean di umo~ a carte· 
ra hipotecaria. 

1.11. Tirulos de renta vanablc. 

1.12 Derecho. o participaciones en fondos comun~e -
peciale ac.lmini5trados por sociedades fiduciari~ y 
en fondo de valores y de inver;ión adminbtrado 
por entidade vigiladru por la Superintendencia ele 
Valore,, destinados a realizar inversiones en fondo. 
del exterior de renta fija o de acciones que cumplan 
con la condición estalJlecida en el numeral2 del 
pre ente articulo. 

U). Lo. préstamo congarantíaenlaspóliza.! ele seguro 
de ,·ida o tirulo de capitalización hasta por su va
lor de re cate. o erán computable como inver
sión de las re erva5 técnicas los préstamo con 
garantía en las pólizas de seguro de pensione . 

1.1~ . Depó ito en cuentas corrientes y cuentas de aho
rro. Para e te propó ito e deducirán lo. descu-

bierto en cuenta corriente regi trado en el pasi
vo de acuerdo con las nom1as del Plan nico de 
Cuentas de la uperintendencia Bancaria. 

1.15. aldo di ponible en caja. 

2 In trumemo emitido o garantizados por entidad e del 
exterior: 
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2.1. Tí rulo de renta fija emitido o garantizado por 
gobierno extranjero · o banco centrale extran· 
jero , de paí s cuya deuda soberana pre ente gra
do de inversión. 

2.2. Título de renta fija emitidos o avalados por orga
ni mo multilaterales de crédito. 

2.3. Título de renta fija emitido por entidad e no 
bancari;u del exterior. cuyo emi ore e encuen
tren localizado en paí e· cuya deuda ·oberana 
pre ,eme grado de inversión. 

2:±. Tí rulo de renta fija emitido~. garantizados o acep
mdo por bancos comerciales o de inversión, cu
yos embores se encuentren localizado en paí e. 
cuya deuda ·obcrana pre ·eme grado de inversión. 

2S Derecho. o participacione~ en fondo. de inver-
ión mtemadonak..,, que mnertan e..xclus1vamente 

en tirulos de rema fiJa) cuya deuda . obcrana del 
país de ongcn del admm1~trador del fondo pre
sente grado de mvef'IIOn. 

2.6. Dcred10. o participacione en fondo de inve~ión 
mtemadonale que inviertan en título de renta fija 
) en títulos de renta' driable, con garantía del capital 
y cuya deuda soberana del (Yclt de origen del adminis
trador del fondo presente grado ele inversión. 

2..... Derecho. o panicipaciones en fondo de inver-
ión internacionales que inviertan en accione de 

entidade. con una capitalización de mercado no 
menor a do billone de dólares de lo E tado 
L nido de América ( L 2 billone ) y cuya deuda 
soberana del paí de origen del admini trador del 
fondo pre eme grado de inversión. 

2.8. Derechos o participacione en fondos ele inver-
ión índice, cuya deuda oberana del paí de ori

gen del admini trador del fondo pre eme grado 
de inversión. 
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2.9. Derechos o participaciones en fondos internaciona
les de mercado monetario llamados "Money Matket'; 
cuya deuda soberana del país de origen del adminis
trador del fondo presente grado de inversión. 

2.10. Depó ito a la vis m o títulos de rentí.l fija emitido 
por ftliales del exterior de establecimientos de 
crédito colombianos, localizado en países cuya 
deuda soberana presente grado de inver ión. 

2.11. Depó ito a la vi raen entidade bancarias del 
exterior localizadas en paí es cuya deuda obera
na pre eme grado de inversión. 

Parágrafo. Tal como lo e tablece el literal a) del numeral! , 
del artículo 1 del Decreto 09<:~ de 2000, no computarán como 
inversión de la reserva técnica, lo título derivados de proce-
os de titularización en donde el originador principal del pro

ce o tenga relación de vinculación con la entidad 
inversionista. 

Artículo 3. Inversión de las reservas técnicas del ramo de 
terremoto. El ciento por ciento (1 00%) de las reservas técnicas 
correspondientes al ramo de terremoto deberán estar inver
tidas en in trumemo, emitidos o garantizado por entidades 
del exterior, de acuerdo con las alternativas relacionadas en el 
numeral2 del artículo 2 del pre ente decreto. 

En todo caso las inversiones previstas en lo. numerale. 2.6, 2."" 
y 2.8 no podrán exceder en su conjunto ellO% del valor del 
ponafolio que re palda las re crvas de terremoto. 

Así mismo, la inversión en uno o vario in trumento de una 
misma entidad, emisor o fondo, no podrá exceder del1 0% del 
valor del portafolio que respalda las re ervas de terremoto. 

Los límite eñalado en el pre ente anículo no computarán 
para e, tí.lblecer lo límites previ to en el numeral! del artícu
lo y en el numeral! del artículo 8 del pre ente decreto. 

Artículo 4. Inversión de las reservas técnicas de los segu
ros denominados en moneda e.ttranjera. L1 inversión de las 
re ervas técnicas correspondiente a las pólizas de seguro 
contratadas en moneda extranjera de acuerdo con la ley, así 
como aquellas que aún cuando ean pactada en moneda 
nacional ofrezcan u mas aseguradas referidas al comporta· 
miento de la Ta a Representativa del Mercado, deberán 
constituirse en título expresado en moneda extranjera o 
emitidos por entidades del exterior, e tos último de acuer
do con las alternativas contempladas en el numeral2 del 
artículo 2 del presente decreto. 
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Las inversiones preví ta en e te artículo deben efectuarse 
observando lo límite eñalado en los artículos y de e te 
decreto. 

Artículo 5. Calificación de las inversiones. Tal como lo 
e tablece el literal b) del numeral! del artículo 1 del Decreto 
094 de 2000,1os títulos que no correspondan a títulos emiti· 
dos o garantizados por la Nación, por el Banco de la Repúbli
ca o por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
(Fogafin), determinado en el artículo 2 de este decreto, debe
rán contar con una calificación otorgada por una sociedad 
calificadora de valores autorizada por la Superintendencia de 
Valores para operar en el país o si es del exterior, acepmda por 
tal uperintendencia. 

La Superintendencia Bancaria deberá velar por la suficiencia 
de dicha calificación y eñalar mediante normas de carácter 
general, la calificación minima que deberán po eer dichos tí· 
tul os. lgualmente para el cómputo como in ver ión de la 
reservas técnicas de lo título de renta variable, la uperin
tendencia Bancaria podrá tener en cuen~ imultánea o alter
nativamente, la calificación y el Índice de Bur atilidad 
Accionaría O.BA). 

Lo anterior sin pe~uicio de los requisiro señalado de manera 
adicional para cada tipo de inversión, en el prc eme decreto. 

Artículo 6. Relación de l'inculación Para efectos de la 
aplicación del pre ente decreto, se entiende por entidad ''in· 
culada o "vinculado" a una entidad aseguradora o ocicdad 
de capitalización· 

1 El o los accioni taso beneficiario real e del cinco por 
ciento (5%) o más de la participación en la entidad asegu
radora o ociedad de capitalización. 

2 Las personas jurídicas en las cuales: 

2.1. La compañía de eguros o ociedad capitalizado
ca sea beneficiaria real del cinco por ciento o más 
de la participación en la persona jurídica o, 

2.2. La o las persona a que se refiere el numerall del 
pre ente artículo, ean accioni, taso beneficiario 
reales, individual o conjuntamente, del cinco por 
ciento o má de la participación en la per o na 
jurídica. 

Parágrafo l. Se entiende por beneficiario real cualquier 
per ona o grupo de per onas que directa o indirectamente. 
por í misma o a través de interpue ta persona, por virtud de 
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contra ro, convenio o de cualquier otra manera, tenga re pec
(0 de una acción o de cualquier participación en una ocie
dad, la faculmd o el poder de vmar en la elección de directivas 
o repre entame o de dirigir, orientar y controlar dicho vmo, 
así como la facultad o el poder de enajenar y ordenar la ena
jenación o gravamen de la acción o de la participación. 

Para lo efecto de la pre eme definición, conforn1an un mi · 
mo beneficiario real lo cónyuge o compañero perma
nente y lo pariente dentro del egundo grado de con an
guinidad, egundo de afinidad y único ci\'il, alvo que e 
demue tre que actúan con intere e económico indepen
diente , circun tancia que podrá er declarada bajo la grave
dad de juramento ante la uperintendencia Bancaria, con fine 
exclu ivarnente probatorio . 

Igualmente con ti tu yen un mi m o beneficiario real las ocie
da de rnatrice y u ubordinadas. 

na persona o grupo de per onas e con idera beneficiaria 
real de una acción o participación, i tiene derecho para ha
cerse a, u propiedad con ocasión del ejercicio de un derecho 
proveniente d una garamía o de un pacto de recompra o de 
un negocio fiduciario o cualquier otro pacto que produzca 
efccro. imib.re. , salvo que lo. mi mo. no confieran derecho. 
políticos 

Para lo exclu-.ims efecto. de e .. ra di po · ición. 'lt: entiende 
que conforman un grupo de personas~ quiene actuen con 
unidad de propo. íto. 

Parágrafo 2. o se con idera que existe relación de vincu
lación cuando la participación en cual e quiera de lo · c~os 
eñalado sea inferior al diez (lO) por ciento y los involucra

do declaren bajo la gravedad de juramento ante la uperin
tendencia Bancaria. que actúan con intere e económico 
independientes de 1 demás accioni. ras o beneficiario reale 
o de la compañía de seguro. o ociedad de capitalización. 

Parágrafo 3. Para efecto de lo porcentaje a lo que alude 
el pre. eme anículo. ólo e tendrán en cuenm la accione o 
participacione. con derecho a roro. 

Parágrafo'*· A la · ociedade titularizadora constituida 
en desarrollo de lo previ toen el artículo l-i de la Ley 5-!6 de 
1999, no . e les aplicará lo di pue ro en el pre ente artículo y 
por lo tamo, en relación con ellas no se configurará la relación 
de ' 'inculación e rablecida en el pre ente decreto. 

Artículo 7.Límitesglobales. Lo iguiente on lo límite 
máximo. que e deberán cumplir permanememenre, con re · 

pecto al valor del portafolio que re palda las re erras técnicas 
para la inversión en lo título o in trumento que e enume
ran a continuación: 

l. Hasta el30% del valor del portafolio en cada una de la 
alternativas eñaladas en lo numerale 1.3, 1.4, 1.6, l. , 

1.11 y 2 del artículo 2 de e ·te decreto. 

2 Hasta el5% del 'Talar del ponafolio, en cada una de la 
alternativas ñaladas en lo nurnerale 1.9, 1.10 y 1.12 del 
artículo 2 de e te decreto. 

3. Hasta el3% del valor del portafolio en la alternativa eña
lada en el numerall.l5 del artículo 2 de e re decrero. 

Parágrafo. La inversione contempladas en lo · numerale 
1.12, 2.7, y 2.8 del artículo 2 de este decreto, en conjunto no 
podrán exceder ellO% del valor del portafolio. 

Artículo 8. Límites individuales. Atendiendo lo e tableci
do en el literal d) del artículo 1 del Decreto 09<~ de 2000, in 
perjuicio de lo límite menare previ tos en el artículo 7 de 
e te decreto y con excepción de la inversione pre,·i ta en 
lo numerale l.l.l, 1.2. 1.3 y 1.-J del artículo 2, se deberán 
tener en cuenta lo iguiente límite individuale : 

l La inrerstón en uno o vario instrumento · de una misma 
entidad. em1. oro fondo, no podra exceder dell 0% del 
'illor del portafolio. 

2 La.~ inversiones o depó. ito. efectuado. en el conjunto de 
person:c naturales o jurídicas que pre. emen relacione. 
de vinculación entre sí, no podrán exceder dcll5% del 
ralor del portafolio. 

3. Las inversione o depó ito ·efectuado en el conjunto de 
personas naturale o jurídicas que presenten relaciones 
de \inculación con la entidad aseguradora o ociedad de 
capitalización, no podrán exceder dellO~o del valor del 
portafolio. 

i Lo límite. indh·iduale. a que se refiere el presente artícu
lo, e aplicarán a lo originadore de lo proce de titu· 
lariLacion corre pondienre . en la medida en que 
consen·en una obligación con respecto al título. En caso 
de ex.i tencia de mecani m o externo de eguridad. e · 
ro. e computarán dentro del límite que corre ponda a 
lo otorgante . 

5. En el caso de título avalado , aceptado o garantizado 
por entidade vigiladas por la uperintendencia Banca-
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ria, el límite se imputará a la entidad mejor calificada entre 
el emisor y el avali ta, en lo ténnino del articulo 5. En el 
caso de las emisione garantizadas por la ación, el Ban
co de la República o Fogafín, el límite e imputará a e tas 
últimas. 

Parágrafo. El porcentaje preví toen el numeral3 del pre
enre artículo erá aplicable a partir del31 de diciembre de 

200 , mientras tanto el límite máximo erá el iguiente: 

L Hasta el31 de diciembre de 20021as inversione o depó-
ito efectuado en el conjunto de personas natural e o 

jurídicas que pre emen relacione de vinculación con la 
entidad a eguradora o ociedad de capitalización, no 
podrán exceder del25% del "a.lor del portafolio. 

2 Hasta el31 de diciembre de 20031as inversione o depó-
ito efectuado en el conjunto de personas natural.e o 

jurídicas que pre enten relacione de vinculación con la 
entidad a eguradora o ocieclad de capitalización, no 
podrán exceder del25% del valor del portafolio. 

3. Hasta el31 de diciembre de 200-f las inversione o depó-
ito efectuado en el conjunto de personas narurale. o 

jurídic~ que pre. emen relacione. de ,·inculación con la 
entidad aseguradora o ociedad de capitalización. no 
podrán exceder del20°n del valor del portafolio. 

'i. ll~ta el31 de diciembre de 200- las invt'Dione o depó
sito efectuado en el conjunto de pt:f'lonas naturale o 
jurídicas que pre en ten relacione · de vinculación con la 
entidad aseguradora o ociedad de capitalización, no 
podrán exceder del20% del valor del portafolio. 

5. Hasta el31 de diciembre de 20061as inversione o clepó-
ito efectuado en el conjunto de personas naturale o 

jurídicas que pr enten relacione de vinculación con la 
entidad aseguradora o ociedad de capitalización, no 
podrán exceder del15~o del valor del portafolio. 

Artículo 9. Requisitos para el cálculo de los límites de iu
t•ersión. Para efecto de calcular lo límite y valore de lo. 
portafolio de acuerdo con lo previ toen el pre ente decreto, 
e deberán tener en cuenta lo iguieme requi ito . 

l Para calcular el valor toral del portafolio e deberá con-
iderar la urna total de las inversione que re paldan las 

re ervas técnicas y que cumplan con lo requi ita del 
pre ente decreto, de acuerdo con las normas de valora
ción de portafolio que para el efecto expida o haya expe
dido la uperintendencia Bancaria. 
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2 El cálculo de inversión de las re ervas efectuará toman
do como ba e toda las re ervas técnica de eguro r 
capitalización, regi trada de acuerdo con lo criterio 
contable contenidos en el Plan Único de Cuentas, e ta
blecido para el efecto por la uperintendencia Bancaria 
y acreditadas en el balance del trime tre inmediatamente 
anterior. En dicho cálculo no e deben incluir las re er
vas de inie tro a cargo de reaseguradore . 

3. Las inversione de las re ervas técnicas e deberán mante
ner libres de ernbarg , gravámenes, medid preventivas o 
de cualquier naturalez.a que impida su libre ce..r.,ión o trans· 

ferencia. Cualquier afeaación de las mencionadas impedi
rá que la inversión ea computada como inversión de las 
re ervas técnicas. De acuerdo con las nonnas legale perti
nent , las entidades aseguradoras y las sociedade de capi
talización que comprometan instrumem en operaciones 
con derivado , sólo lo pueden hacer para protegerse frente 
a flucruacione de tasa de interés, cambio de moneda o 
variación de precio en las accione..~. 

Artículo 10. Nuet•as inversiones. La inversión del cien lO 

por ciento (100%) de las re ervas técnic~ que e originen a 
partir dell de enero de 2002, derivadas de la celebración de 
contrato de seguro en lo ramo de seguro!~ dt pensione~ Ley 

lOO de 1993, pre,; ionalesde invalidez) sobrt\iwncia, rie go 
profe. ionales y enfennedade de airo co ro. a.'!Í como la.'! deri
vadas de aquello contrato que produzcan efecm~ de con
mutaclOn penstonal. deberán cumphrcon lo hrrute 'dema..' 
requi im previ to en el pre eme decreto 

l.a inversión de 1~ re en -.u técnicas derivada..~ de contrato de 
eguro en lo, ramo desegurosdepen,ione LC} lOO de 1993, 

previ ·ionales de invalidez y sobrevivencia, rie, go profe iona
le y enfermedade de alto costo, a í como la..'i derivada de 
aquello. contrata, que produzcan efecto de conmutación 
pen ional, que , e originen con anterioridad al 1 de enero de 
2002, deberán cumplir con lo límite y demás requisito · pre
vi to en el pre ente decreto, en lo porcentajes y plazo de 
aju te eñalado en el artículo 2 del Decreto 09-f de 2000. 

Artículo ll.Defectos de bwersión Lo defecro de inversión 
que e produzcan exclu ivameme como re ·ultado de cambio 
en la valoración del portafolio a precio de mercado, deberán 
er inmediatamente reportado a la upcrintendencia Bancaria 

y tendrán un plazo de un m para u ajuste, contado a partir de 
la fecha en que e produzca el defecto respectivo. 

Artículo 12. Vigencia y derogatorias. El pre ente decreto 
rige a partir dell de enero de 2002 y deroga las nonnas que le 
ean contrarias. 
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Publíquese y cúmpl:u e. 

Dado en Bogotá, O. C.. a 20 de diciembre de 200 l. 

ANDRÉ P TRANA ARANGO 

El Mini. tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 

Decreto 2783 de 2001 
( dicienzbre 20) 

por medio del cual se 
Jnodifican las bases técnicas 

para la elaboración 
de los cálculos actuaria/es. 

El Prc!\ideme de la Hepúhlica de Colombia, en ejercicio de . u 
faculmde. con. titucionalt!l} legab, en e. pecial de las que le 
confiere d numtralll dd ;mículo 189 de la Connirudón Política 
) el art1culo 1 1.1 del btaturo 1 nbutano, 

DECRETA: 

Artículo l. Fntidades no sometidas al control y l'igilancía 
de la Superintendencia Bancaria A partir del año grarable 
200 1, en la elal)()racion de lo. cálculo aauariales de que trata 

el anículo 113 del E.'ltatuto Tributario la.' entidade. no ome
tid~ al control} \ igilancia de la '-luperintendenc1a Bancaria 
deberan eguir 1~ iguiente. b:u e. técnic:u : 

l. Para calcular lo. futuro incremento. de salario y pen
'>iones, lata! a D E para el año k era el promedio re ul
tante de u mar tres {3) reces la inflación del año k-1. más 
do · (2) reces la inOación del año k-2. m· una (1) rez la 
inflacion del año k-.1 

2 Se debera utilizar una ta.,a real de interé técnico del 
1,S0k>. 

3. Para el per. anal activo y retirado debe con id erar e el 
incremento anticipado de la renta al inicio del egundo 
seme tre del primer año. 

Artículo 2. Entidades sometidas al control y l'igilancia de 
la uperintendencia Bancaria. A partir del año gravable 2001, 
en la elaboración de lo cálculo actuariale de que trata el 
anículo 113 del E tatuto Tributario, las entidade ometidas 
al control y \'igilancia de la uperintendencia Bancaria debe
rán eguir las iguientes base técnicas: 

L Incorporar explícitamente lo futuro incremento de 
al ario y pensione utilizando para ello una tasa igual a 

la tasa promedio de inflación regi trada por el Depana
mento acional de Estadí tica (OANE), para lo último 
diez (10) años. calculada all de enero del año gravable 
en que e deba realizar el cálculo. 

2 na tasa real de interé técnico equiraleme a la tasa pro-
medio DTF rcgi trada por el13anco de la República para 
los último, diez ( 10) años, calculada al! de enero del año 
grarable en que e deba realizar el cálculo. 

3. Para el per anal actiro y retirado debe con~iderar. e el 
incremento anucipado de la rema al imcio del . egundo 
eme rre del primer año. 

Artículo 3. Cálwlo proporcional para penw11al actil'O. Para 
el personal actiro el cálculo . e ajustará en la proporción que 
resulte de di\'idir el número de año. laborado por el trabaja
dor a la fecha del calculo actuaria!, por el número de año que 
e requieran para que é. te reciba la primerd me ada pensio

na!, comadm de de la fech,t de mgreso a la empre. a 

Articulo 'l. Concepto o aprobación de la uperíntendencia 
Bancaria para entidades no t•igiladas. Cuando la 'uperin
tendencia Bancaria deba dar concepto o aprobación a lo~ 
cálculos actu:uiale. de emidade no vigiladas por ella, con el 
fin de determinar las ~u mas que deben trasladarse a una enti
dad que actúe como dmini~tradora del Régimen de Prima 
Media, para que é ta ;u,uma de manera dcfiniura el pago de 
obligacione pen ionales,la upenntendencia Bancaria de· 
berá tomar en cuenta para tal efecto. lo. parámetro. técnico~ 
que corre ponclan a caso de conmutacion pensiona!. 

La · uperintendencia Bancaria podra conceder plazm de aju · 
te cuando quiera que se hayan realizado cálculos con para
metro diferentes de lo. aqUI eñalados. En todo ca o. la 
a unción definitira de la. obligacione pen ionales ola e 
podrá producir cuando e hayan trasladado las u mas calcu
lada de acuerdo con lo parámetro que corre pondan a 
conmutación pensiona!. 

Artículo 5. Vigencia y derogatorias. El pre ente decreto 
rige a partir de la fecha de u publicación y deroga lo Decre
to 2-l98de 19 y 1628de 1991. 
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Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O. C., a 20 de diciembre de 2001. 

ANORÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos. 

Decreto 2 785 de 2001 
(diciembre 20) 

por el cual se dictan 
disposiciones sobre liquidación 

de entidades financieras 
públicas. 

El Prc ·id ente de la República de Colombia, en ejercicio de su · 
facultad e· comritucionalc y legal e , en e pedal de las previs
UIS en lo numel"'.tb 11 y 25 del artículo 189 de la Con titucton 
Política, y de confom1idad con lo di pue ro en el artículo 2'l 

de la Le} 510 de 1999. 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 2-t de la Ley 51 O de 1999, incorporado 
como artículo 291 del Estatuto Orgánico del i tema Fi
nanciero, di pone que corre pon de al Pre id eme de la 
República, en ejercicio de las funcione que le otorga el 
numeral25 del artículo 1 9 de la Constitución Política, 
entre otras, eñalar la fom1a como e de arrollará el pro
ce o de roma de po esión, y en parucular la fonna como 
e procedeiá a liquidar lo activo de la entidad. a reali

zar lo acto nece ario para colocarla en condicione de 
de arrollar su objeto ocia! o a realizar lo acto nece a
rio para obtener mejor condicione para el pago rotal 
o parcial de las acreencias de lo ahorradores, depo itan
tes e inversioni tas; la forma y oporrunidad en la cual e 
deben presentar lo créditos o reclamaciones; las urnas 
que e pueden cancelar como gasto de admini tración; 
la fom1a como e reconocerán y pagarán lo crédito , e 
decidirán las objecione , e re ti tu irán los bienes que no 
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deban fom1ar parte de la masa, y en general, lo acto que 
en d arrollo de la roma de posesión se pueden o se deben 
realizar. 

2 Que el inci o tercero del numeral egundo del artículo 
293 del Estaruro Orgánico del i tema Financiero e table
ce que en lo proce o de liquidación forza a admini tra· 
tiva de entidade vigilada por la uperintendencia 
Bancaria, la realización de activo y de lo demás acto de 
ge tión e regirán por la norma, del derecho privado 
aplicables por la naruraleza del asunto. 

3. Que la ce ión de activo y pa ivo preví ta en el artículo 
113 del E tatuto Orgánico del Sistema Financiero, cons
tituye un mecani m o de alvamemo de la confianza del 
público en la actividad financiera. 

-! Que pueden existir caso en lo cuales los activo , pasivo 
y contra ro cedido , una vez valorado y examinado , no 
tienen el valor previsto en el momento de la celebración 
del contrato de ce ión, lo cual incide en lo e tados fi. 
nanciero, de la entidad ce ionaria. 

5. Que puede ocurrir que e di ponga la liquidación de la 
entidad cedente, caso en el cual re u Ita nece ario, en 
aras de la protección de la confianza del publico en la 
actividad financiera, que e perfeccionen) cancelen las 
transaccione. y \'alore. relacionado. con la ce ión. con 
el fin de que no . e afecte ncg.1tivamente. la entidad ce io
naria y por ende su. ahorradore , depo itante ·y el públi
co en gencl"'cll, 

DECRETA: 

Artículo l. En el ca o de liquidación de e ·tablecimiemo 
de crédito de naturaleza pública que hayan realizado ce ión 
de activo , pasi\'O y contrato con otras entidad e de la mi · 
ma naturaleza, se aplicará lo pre"i toen el numeral! del artí
culo 238 del Código de Comercio, por lo cual deberán 
culminarse, cancelarse las operacion pendientes relaciona
das con la e~ ión, de acuerdo con las disponibilidades de la 
entidad en liquidación. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O. C., a 20 de diciembre de 200 l . 

ANORÉ PASTRANA ARANGO 
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El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

juanManuel 011tos. 

. ) . 

Decreto 2793 de 2001 
(diciembre 20) 

por el cual se ajusta la tabla 
de retención en la fuente 

aplicable a los pagos gravables 
originados en la relación 

laboral o legal y reglamentaria 
y se dictan otras disposiciones. 

El Pre, idente de la República de Colombia, en ejercicio de us 
atribucione con titucionales y legale y en e pecial de las 

Tabla de retención en la 

Intervalo 

a 1.500 000 

1.500.001 a 1.550.000 

1.550.001 a 1.600.000 

1.600.001 a 1.650.000 

1.650.001 a 1.700.000 

1.700.001 a 1. ~o ooo 
l. 50.001 a 1.800.000 

1.800.001 a 1.850.000 

1.850.001 a 1.900.000 

1.900.001 a 1.950.000 

1.950.001 a 2.000.000 

2.000.001 a 2.050.000 

2.050.001 a 2.100.000 

2.100.001 a 2.150.000 

2.150.001 a 2.200.000 

e tablecidas en lo numeral e 11 y 20 del anículo 189 de la 
Con titución Poütica y lo anículo 3 . 38-1, 868 y 869 del 
E tatuto Tributario, y 

CON IDERANOO: 

Que de acuerdo con el anículo 868 del Estatuto Tributario, los 
valore absolutos expre ado en moneda nacional en las nor
mas relativas al impuesto obre la renta y complementario , se 
reaju tarán anual y acumulativamente en el ciento por ciento 
(100%) del incremento porcentual del Índice de Precio al 
Con umidor para empleado que corre ponde elaborar al 
Departamento Administrativo acional de Estadística (DANE), 
en el período comprendjdo entre el primero (1) de octubre 
del año anterior al gravable y la misma fecha del año inmedia
tamente anterior a éste, 

DE RETA: 

Artículo l. A partir dell de enero del año 2002, la retención 
en la fuente aplicable a lo pago · gravable originado en la 
relación laboral o legal y reglamentaria, contenida en el aní· 
culo 3 3 del E tatuto Tributario, erá la que re ulte de aplicar 
a dicho pagos la siguiente tabla de retención en la fuente: 

fuente año gravable 2002 

Porcentaje de retención Valor a retener 

0,00 o 
0,33 5.000 

0,95 15.000 

1,).! 25.000 

2,09 35.000 

2,61 -15 .000 

3.10 55.000 

3,56 65.000 

-t,OO 5.000 

-!,-!2 5.000 

-!,81 95.000 

5.19 105.000 

5,5'! 115.000 

5,88 125.000 

6,21 135.000 
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Tabla de rete nción en la fu e nte año g ravable 2002 

Intervalos Porcentaje de retención Valor a retener 

2.200.001 a 2.250.000 6,52 1·6000 

2.250.001 a 2.300.000 6,81 155.000 

2.300.001 a 2.350.000 ,10 165.000 

2.350.001 2.-tOO.OOO .3"' P5.000 

2.-tOO.OOl a 2.-150.000 .,,81 189.500 

2.150.001 a 2.500.000 8,2'! 204.000 

2.500.001 a 2.550.000 8,65 218.500 

2.550.001 a 2.600.000 9,05 233.000 

2.600.001 a 2.650.000 9,-t3 2-t7.500 

2.650.001 a 2.700.000 9,79 262.000 

2.700.001 a 2.750.000 10,15 276.500 

2."'50.001 a 2.800.000 10,-t9 291.000 

2.800.001 a 2.850.000 10,81 305.500 

2.850.001 a 2.900.000 11.13 320.000 

2.900.001 a 2.950.000 11,+:1 331.500 

2.950.001 a 3.000.000 11 .7 3 3-t9.000 

3.000.001 a 3.o-o.ooo 12,02 363.500 

3.050.001 3.100.000 12,29 3"'8.000 

3.100.001 a 3.150.000 12,56 392 500 

3.150.001 a 3.200.000 12,82 :.¡070 o 

3 200.001 a 3.250.000 13.07 •í2l.500 

3.250.001 a 3.300.000 13,31 136.000 

3.300.001 a 3.350.000 13,55 <:~50500 

3.3-0.001 3.-:100.000 13,"'8 -i65.000 

3.100.001 a 3.450.000 1-t,OO -! 79.500 

3.450.001 a 3.500.000 1-t,22 19-:1.000 

3.-00.001 3.550.000 1-:1,-:13 508.-oo 

3.550.001 a 3.600.000 H,63 523.000 

3.600.001 a 3.650.000 l'f,83 537.500 

3.650.001 a 3.700.000 15,02 552 000 

3. 00.001 a 3. 50.000 15,21 566.500 

3.1 50.001 a 3.800.000 r.39 5 1.000 

3.800.001 3.850.000 15.57 595500 

3.850.001 a 3.900.000 15, 4 610.000 
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Tabla d e r e tención en la fuente año gravable 2002 

Intervalos Porcentaje de retención Valor a retener 

3.900.001 a 3.950.000 15,91 621.500 

3.950.001 1.000.000 16,08 639.000 

'!.000.001 a 1.050.000 16,24 653.500 

'! .050.001 a 1.100.000 16,39 668.000 

4.100.001 a '!.150.000 16,55 682.500 

~.150.001 a 4.200.000 16 69 69 .000 

1.200.001 a 1.250.000 16, 4 11.500 

-1.250.001 a -!.300.000 16,9 26.000 

-!.300.001 -! .350.000 1 .12 10.500 

1.350.001 1.100.000 11 ,26 55.000 

'cl .-tOO.OOl a ·H50.000 1 ,39 769.500 

·L':I50.001 a 4.500.000 17,52 8-1 .000 

"1 .500.001 -! .550.000 17,65 798.500 

'! .550.001 ':1 .600.000 1 ' 813.000 

-1 .600.001 a -t .650.000 17,89 82"'.500 

-! .650.001 a -t.""OO.OOO 18,01 -J2 .000 

-! . .,00.001 a 1 .1 50.000 18,13 856.500 

-t.""50.001 a -! .800.000 18,2-i 8"'1 .000 

-! .800.001 a -! .850.000 18,35 885.500 

1.850.001 -! .900.000 18,16 900.000 

1.900.001 a 1.950.000 18,51 91-t.SOO 

-1 .950.001 a 5.000.000 1 ,6., 929.000 

5 000.001 5.050.000 1 ' 9-J3.500 

5.050.001 5.100.000 18,88 958.000 

5.100.001 a 5.150.000 1898 972.500 

5.150.001 a 5.200.000 19,0., 98 .000 

5.200.001 5.250.000 19,17 1.001.500 

5.250.001 5.300.000 19,26 1.016.000 

5.300.001 5.350.000 19.35 1.030.500 

5.350.001 5.-tOO.OOO 19,+-J 1.01 •. 000 

5.100.001 · .-!50.000 19.53 1.059.500 

5.150.001 a 5.500.000 19,62 1.071.000 

5.500.001 a 5.550.000 19,70 1.088.500 

5.550.001 a 5.600.000 19,78 1.103.000 
-- - -
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Tabl a de retención en la fuente año gravable 2002 

Intervalos 

5.600.001 a 5.650.000 

5.650.001 5. 00.000 

5.700.001 5.750.000 

5. 50.001 a 5.800.000 

5.800.001 a 5.850.000 

5.850.001 5.900.000 

5.900.001 a 5.950.000 

5.950.001 a 6.000.000 

6.000.001 6.050.000 

6.050.001 a 6.100.000 

6.100.001 a 6.150.000 

6.150.001 a 6.200.000 

6.200.001 a 6.250,000 

6.250.001 a 6.300.000 

6.300.001 a 6.350.000 

6.350.001 a 6.i00.000 

6.400.001 a 6.450.000 

6.i50.001 a 6.500.000 

6 500.001 a 6.550.000 

6.5-0.001 6.600.000 

6.600.001 a 6 6-o.ooo 

6.650.001 a 6.700.000 

6.'700.001 a 6."'50.000 

6.750.001 a 6.800.000 

6.800.001 a 6.850.000 

6.850.001 a 6.900.000 

6.900.001 a 6.950.000 

6.950.001 a "'.000.000 

- .000.001 En adelante 

más el35~o dclexce o obre 

Artículo 2. Los asalariado que hayan obtenido ingre os en el 
año inmediatamente anterior, provenientes de la relación lalxr 
ralo legal y reglamentaria inferiore a etenta y tre millones 
trescientos mil pe ( 73.300.000), podrán optar por disminuir 

1 o 

Porcentaje de retención Valor a retener 

19, 7 1.117.500 

19,95 1.132.000 

20,08 1.149.500 

20,21 1.16 .000 

20,33 1.18-!.500 

20,46 1.202.000 

20,58 1.219.500 

20, o 1.237.000 

20,82 1.25-!.500 

20 9i 1.2'2.000 

21 ,05 1.289.500 

21,1 1.30"'.000 

21,2 1.324.500 

21,39 1.3-c~2 . 000 

21 ,49 1.359 . ~00 

21,60 1.37 .000 

21,70 1.394 .500 

2l ,Hl l.il2.000 

21.91 1.-!29 . ~00 

22,01 1.-!4"".000 

22,11 t. 4 6o~ . -oo 

22,20 l.-182.000 

22.30 l.-!99.500 

22.39 l. 51"'.000 

22,i8 1.53-1.500 

22,5 1.552.000 

22,66 1.569.-oo 

22,"'5 1.587.000 

1.~8' . 000 

.000.000 

la base men u al de retención en la fuente, con el valor efectiva
mente pagado por el trabajador en el año inmediatamente an
terior, por concepto de interese o corrección monetaria en 
virtud de préstamos para adquisidón de vivienda o con 1 pagos 
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efectuado en dicho año por concepto de alud y educación del 
trabajador, u cónyuge r hasta do hijo . 

Cuando e trate del procedimiento de retención número 2, el 
valor que sea procedente disminuir mensualmente, se tendrá en 
cuenta tanro para calcular el porcentaje fijo de retención semes
tral, como para determinar la base ometida a retención. 

Lo anterior con sujeción a lo límite establecidos en lo artí
culo iguiente . 

Artículo 3. De conformidad con el artículo 387 del Estatuto 
Tributario, lo a alariado sólo podrán o licitar como di mi
nución de la base de retención uno de lo conceptO allí pre
ví to. , cuando u ingre o de la relación laboral o legal y 
reglamentaria hayan ido inferiores a etenta y tre millone 
tre ciemo mil pe ( 3.300.000). i lo ingre n iguale 
o. uperiore a dicha . urna, únicamente podrán di minuir la 
ba e de retención con lo pago por intere e y corrección 
monetaria obre pré tamo para adqui ición de virienda. 

Artículo 'i. Lo pago que efectúen lo patrono a famr de 
terceras personas por concepto de alimemadón del trabajador 
o u familia o por concepto de u~tro de alimentación para 
e ro en re taurame propios o de terceros, al igual que los pa
go por concepto de la compra de vale o tiquete · para la adqui-
ición de alimento · del trabajador o u familia, on deducible 

para el empleador y no constituyen ingre. o para el trabajador, 
sino para el tercero que . umini tra lo alimento o presta el . er
vicio de re taurante, somcúdo a la rctencion en la fuente que le 
corre ponda en cabeza de e tos último . 

Cuando lo pago en el me en beneficio del trabajador o de 
u familia, de que trata el mci o anterior. excedan la urna de 

do (2) . alario mínimo mensuale ,;gentes. el exce o con ti
tuye ingre o tributario del trabajador, ometido a retención 
en la fuente por ingre o laboral e . 

Para lo efectO · previ. to en e te anículo, e entiende por fa
milia del trabajador el cónyuge o compañero (a) permanente, 
lo hijo y lo padres del trabajador. 

Artículo 5. Cuando el trabajador tenga derecho a la deduc
ción por intere e o corrección monetaria, en virtud de pré . 
tamo para adqui ición de \'ivienda, el valor máximo que se 
podrá deducir mensualmeme de la base de rerención erá de 
un mitlón ei ciento mil pe o ( 1.600.000) de conformidad 
con el artículo 381 del E tatuto Tributario. 

Artículo 6. Cuando el a alariado obtenga ingre o prove
nieme de la relación laboral o legal y reglamentaria que en el 

año inmediaramente anterior hayan ido inferiore al tope 
e tablecido en el artículo 2 y opte por la di minución por 
pago de alud y educación, deberá cumplir las iguieme 
condicione : 

El asalariado deberá formular una olicirud e crita al agente 
retenedor, acompañando copia o fotocopia del certificado 
expedido por las entidad a las cual e se efectuaron lo pago 
en el que con te, además del nombre o razón ocia! y IT de 
la entidad el monto total de lo pago , concepto período a 
que corresponden y el nombre}' NIT de lo beneficiarios de 
lo respectivo ervicio . 

E to documento deberán con ervarse para er pre. entado 
cuando las autoridade tributarias así lo exijan. 

Cuando e trate del procedimiento número uno, el valor a 
disminuir mensualmente erá el re ultado de dividir el valor 
de lo pago cerrificado por doce (12) o por el número de 
me e a que corre. pondan, ·in que en ningún caso pueda 
exceder del quince por ciento (15%) del total de lo ingre o 
gra''ado proveniente de la relación laboral o legal y regla
mentaria del respectivo me . 

Cuando e trate del procedimiento número do (2), el valor a 
di minuir e determinará con el re ultado de dividir el valor 
de lo pago cerrificado por doce ( 12) o por el número de 
me e a que correspondan,. in que en ningún ca, o pueda 
exceder del quince por ciento (15\ ) del promedio de lo in
gre o gravable originado · en la relación laboral o legal y re
glamentaria, determinado de conformidad con el inciso 
tercero del artículo 386 del E tatuto Tributario. 

El valor procedente a di minuir en la forma eñalada en el 
inci o anterior, e tendrá en cuenta tanto para calcular el 
porcentaje fijo de retención emestral, como para determinar 
la base ometida a retención. 

Lo establecimiento educativo debidamente reconocidos por 
ellCFES o por la autoridad oficial co~re pondiente, las empresas 
de medicina prepagada \igiladas por la uperintendencia Na
cional de alud y las Compañías de guro vigiladas por la u
perinrendencia Bancaria, deberán u mini trar dentro de lo 
quince ( 15) días iguientes a la oücirud presentada por el asala
riado, la certificación re pectiva. la no expedición de dicha cer
tificación en el término e tipulado generará la anción 
contemplada en el artículo 667 del Estatuto Tributario. 

Artículo 7. Lo cerrificado obre lo intere e y corrección 
monetaria para efecto de la adqui ición de vivienda y lo 
certificado en lo que con ten lo pagos de alud y educación 
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de que trata el artículo 38 del E tatuto Tributario y que ir
ven para di minuir la base de retención, deberán pre entarse 
al agente retenedor a más tardar el quince (15) de abril de 
cada año. 

En consecuencia. hasta la fecha indicada en el inciso preceden
te, lo retened ore tomarán como válida la información que 
u ministró el trabajador en el año inmediatamente anterior. 

Artículo 8. Aportes a fondos de pensiones. Para efectO del 
impue to obre la renta y complementario , on deducible 
las comribucione que efectúen las entidade patrocinadoras 
o empleadoras, a lo fondo de pen ion e de jubilación e in
validez y de cesantías. Lo aporte del empleador a lo fondo 
de pensione erán deducible en la misma vigencia fi cal en 
que e realicen. 

El momo obligamrio de lo aporte que haga el trabajador o 
el empleador al Fondo de Pensione de Jubilación o Invalidez 
no hará parte de la b:u e para aplicar la retención en la fuente 
por alarios) . erá con. iderado como un ingre o no con ti tu· 
tivo de rema ni ganancia ocasional. 

Lo aporte voluntario que haga el trabajador o el empleador 
o lo aporte del partícipe independiente a los fondo de 
pen. ionec de jubilación e invalidez, a lo fondo · de peruione 
de que trata el Decreto 2513 de 19 ., , a lo~ eguro privado de 
pensione \ a lo. fondo privado. de pcn ion e en general. no 
haran parte de la b:c e para aplicar la retención en la fuente y 
eran con id erados como un ingreso no con. ti tu tiro de renta 

ni ganancia OGL'Iional. hasta una . urna que adicionada al valor 
de lo aporte obligatorio del trabajador. de que trata el in
ci o anterior no exceda del treinta por ciento (30o,o) dclmgrc-
o laboral o ingre o tributario del año, egún el caso. 

Lo retiro. de aporte voluntario , proveniente de ingre o 
que e excluyeron de retención en la fuente, que e efectúen 
al i. tema General de Pen ione , a lo. fondo de pensione de 
que trata el Decreta 2513 de 198 , a lo eguro privado · de 
pen ione. y a los fondo privado de pen ione en general o 
el pago de rendimiento o pen ione con cargo a tale fondo 
con tiruyen un ingre o grarado para el aportante y e tarán 
ometido a retención en la fuente por parte de la re pectiva 
ociedad admini tradora, i el retiro del aporte o rendimiento 

o el pago de la pen ión e produce in el cumplimiento del 
iguiente requi ito de pennanenda: 

Que lo apones, rendimiento o pen ione , ean pagado · con 
cargo a aporte que hayan permanecido por un período mí-
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nimo de cinco (5) año , en lo fondo. o eguros enumerados 
en el inci o anterior del pre ente artículo, alvo en el caso de 
muerte o incapacidad que dé derecho a pensión. debidamen
te certificada de acuerdo con el régimen legal de la eguridad 
acial. 

e cau a retención en la fuente bre lo rendimiento que ge
neren lo ahorro en lo fondo o guros de que trata te artí
culo, de acuerdo con las normas general e de retención en la 
fuente bre rendimiento financiero , en el evento de que estos 
ean retirado in el requisito de permanencia ante. eñalado. 

Artículo 9. Las urnas que de tine el trabajador a ahorro de 
largo plazo en la cuenta de ahorro denominada ·J\horro 
para el Fomento a la Constmcción, AFC", no harán parte de la 
base para aplicar la retención en la fuente y. erán con idera
da como un ingreso no con titutivo de renta ni ganancia 
ocasional, hasta una urna que no exceda el30~o de u ingre 
laboral o ingreso tributario del año. 

El retiro de recurso de la cuenta de ahorro AFC ame de que 
tran curran cinco (5) año contado a partir de la fecha de 
con ignación, implicará que el trabajador pierda el beneficio 
y que e efectúen por parte de la re pectiva entidad financie
ra, las retencione inicialmente no realizada , salvo que di
cho. recu"o. e de tinen exclu h ame me a la cancdacíon de 
la cuma inicial y de las cuota para atender el pago de lo 
credttm htpmccario. nucYo. para adqui. tción de\ t\ 1enda. 
otorgado por entidade . ujct:c a la m. pecctón y Ylgtlanoa de 
la uperintendcncia Bancaria. 

e ca u. a retencion en la fuente . obre lo. rendimien10~ finan
deros que generan las cuent:c de ahorro AFC, de acuerdo con 
la. normas general e de retención en la fuente obre rendi
mientos financiero. . en el evento de que e tos ean retirado 
in el cumplimiento de lo. requi itos ante. eñalado. 

Artículo 10. El pre ente decrero rige de de d primero (1) 

de enero del año 2002. 

Publíque e} cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C.. a 20 de diciembre de 2001. 

ANDRÉ P. TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan J~Januel Santos. 
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Decreto 2795 de 2001 
(diciembre 20) 

por el cual se fijan los lugares 
y plaz os para la presentación 

d e las declaraciones tributarias 
y para el pago de los impuestos, 

anticipos y retenciones en la 
fuente y se dictan otras 

disposiciones. 

El Pre idente de la Repúbüca de Colombia, en uso de las facul· 
rades constirucionale y legal e y en especial de las conferidas 
en lo numerales 11, 20 y 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política y de conformidad con lo di pue ro en lo artículo 
S 9, 5 9·2, 603,800,811,876 y 877 del Esratuto Tributario, lo 
artículo, 3 de la Ley 6 de 19 1 y 2 de la Ley 7 de 1991, 

DECRETA: 

Plazo s para d ecla r a r y p agar 
durante e l año 2 00 2 

orma generales 

Artículo l. Presentación y pago de las declaraciones tribu· 
tarias en bancosy demás entidades autorizadas. La presenta· 
ción de las declaraciones del impuesto obre la renta y 
complementaria , de ingreso y patrimonio, del impuesto sobre 
las ventas, de retenciones en la fu eme, incluida la retención por 
el impue to de timbre nacional y del impuesto sobre las ventas, 
se hará en los bancos y demás entidade autorizadas, ubicados 
en la juri dicción de la Administración de lmpue to y Aduanas 

acionales o de la Administración de Impuestos acionales Local 
o E pecial que corre ponda a la dirección del contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante según el caso. Cuan· 
do exi tan Administraciones delegada la pre emación de la 
declaración podrá efectuarse en la jurisdicción de la Administra· 
ción Local o de su correspondiente delegada. 

El pago de los impue ro . retencione , anticipos, sanciones e 
imere es, deberá efectuarse en los correspondiente banco y 
demás entidades autorizadas para el efecto. 

Artículo 2. Presentación y pago de la declaración delgra· 
vamen a los moL·imientos financieros. La dedaradón del gra· 

vamen a los movimiento financiero , se pre entará en la Sub· 
dirección de Recaudación de la Dirección de lmpuesto y 
Aduana Nacionales de la ciudad de Bogará, D. C. 

El pago de las sumas recaudadas debe depo itarse a la orden 
de la Dirección del Tesoro Nacional, en el Banco de la Repú· 
blica en la cuenta corriente número 6101216 denominada 
DTN ·Recaudo Gravamen a lo Movimientos Financiero . 

Artículo 3. Dirección del contribuyente o declarante. La 
dirección info rmada por el contribuyente o declarante, en 
u declaracione tributarias, deberá corre ponder: 

a) En el caso de las personas jurídicas que deban inscribirse 
ante la Cámara de Comercio o ante otra entidad, al domi· 
ci lio ocial principal según la última escritura vigente y/o 
documento registrado; 

b) En el caso de declarante que tengan la calidad de comer· 
ciantes y no sean personas jurídicas, al lugar que corres· 
panda el a iento principal de su · negocios; 

e) En el caso de u ce ione ilíquidas, comunidade organiza. 
das y bien e y asignacione modales cuyo donatario o 
a, ignatario no lo usufructúen personalmente, al lugar 
que corre. pon da al domicilio de quien debe cumplir el 
deber formal de declarar; 

d) En el caso de lo fondo in personería jurídica o patrimo
nios autónomo. contribuyente , al lugar donde e. té i· 
ruada u admini. tración; 

e) En el caso de patrimonio · autónomos administrado por 
ocieclade fiduciarias, al domicilio ocia! de la sociedad 

que los admini tre; 

O En el caso de lo demás declarante , al lugar donde ejer· 
zan habitualmente u actividad, ocupación u oficio. 

Parágrafo l. Cuando e e tablezca que el a iento princi· 
palde los negocio de una persona jurídica se encuentra en 
lugar diferente del domicilio social, el director de Impue · 
to podrá, mediante re o lución motivada, fijar dicho lugar 
como domicilio fiscal del contribuyente para efectos tribu· 
tario , el cual no podrá er modificado por el contribuyente 
mientras e mantengan las razones que dieron origen a tal 
determinación. 

Parágrafo 2. En la declaración tributaria se debe informar el 
código del municipio y del departamento o distrito, del domi· 
cilio del contribuyente re ponsable, retenedor o declarante. 
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Artículo 4. Corrección de las declaraciones. La incon i -
tencias a que e refieren lo literales a) , b) yd) del artículo 580. 
650-1 y 650-2 del E taruto Tributario podrán corregirse me
diante el procedimiento previ toen el artículo 588 del citado 
E tatuto, iempre y cuando no e haya notificado anción por 
no declarar, liquidando una anción equivalente al2% de la 

anción por extemporaneidad prevista en el artículo 6':ll ibí
dem, in que exceda de la urna de diecinueve miUone cien 
mil pe o ( 19.100.000), para las dedaracione tributarias co
rre pendiente al período gravable 2001, o veinte millone 
ei ciento mil pe o ( 20.600.000) para las dedaracione co

rre pondiente al período gravable 2002. 

Artículo 5. Cumplimiento de obligaciones por las socieda
des fiduciarias. Las ociedade. fiduciarias pre entarán una 
ola declaración por todo lo patrimonio autónomo . La 

ociedad fiduciaria tendrá una de agregación de lo factore 
de la declaración atribuible a cada patrimonio autónomo a 
di po ·ición de la DIAN para cuando é ta lo olicite. 

Lo fiduciario on re pon able por las ancione deri\'adas 
del incumplimiento de las obligacione forrnale a cargo de lo 
patrimonio autónomo así como de la anción por correc
ción, por inexactitud, por corrección aritmética y de cual
quier Olra sanción relacionada con dichas dedaracion . 

Artículo 6. Fonnularios y contenido de las declaraciones. 
Las declaracione de renta, de mgre o y patrimonio, de ven
tas, de retención en la fuente, y gravamen a lo mmimienro 
financiero deberán pre entarse en lo formulario que para 
tal efecto eñale la nidad Admini. trativa E pedal Dirección 
de lmpue. tos y Aduanas acionale . E tas dedaracione de
berán contener las inforrnacione a que , e refieren lo artícu
lo ~96. 599.602,603,606,612 y8"' del Estatuto Tributario. 

Parágrafo l. La declaracione de renta y complementa
rio . de ingre o y patrimonio, de ventas, de retencion en la 
fuente, y de gravamen a lo mo\'imiemo financiero deberán 
er firmadas por: 

a) Lo contribuyente o re pon abl directo del pago del 
tributo, personalmente o por medio de u repre entan
te a que hace relación el artículo 5 2 del E tatuto Tribu
tario y a falta de e to por el admini trador del re pectivo 
patrimonio. 

Tratándo e de lo gerente , administrad ore y en general 
lo representante legales de las personas jurídicas y ocie
darle ele hecho, e podrá delegar esta responsabilidad en 
funcionario ele la empre a de ignado para el efecto, en 
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cuyo caso e deberá informar de tal hecho a la Admini tra

ción de lmpue ro y duan o a la Admini tración de 
lmpue ro corre pondiente, una vez efectuada la delega
ción y en todo caso con anterioridad al cumplimiento del 
deber formal de declarar. 

b) Los apoderado generale y mandatario e pedales que 
no ean abogado . En e te caso e requiere poder otorga
do mediante e critura pública; 

e) El pagador re pectivo o quien haga su vece cuando el 
declarante de retención ea la Nación, lo departamen
w , municipio . el Di trito Capital de Bogotá y las demás 
entidaele territoriale . 

Parágrafo 2. Lo anterior, in perjuicio de la obligación de 
pre entar declaración tributaria firmada por revi or fi cal o 
contador público, cuando exi ta e ta obligación de acuerdo 
con las normas del Estaruw Tributario. 

Parágrafo 3. Para efectos de cumplir con la obligación de la 
firma del reri or fi cal o contador público, en el caso de las 
dedaracione del Grnvamen a lo · Movimiento · Financiero , la 
entidad declarante deberá adjuntar a la declaración que pre-
ente en la tercerJ emana calendario de cada me ·. certificado 

del revi or fi cal o contador público egún el caso, en la que 
expre e u conformidad con las declaracione pre entadas y 
valores pagado. por el me calendario anterior. 

Impue to obre la renta 
y contplementarios 

Artículo 7. Contribuyentes obligados a presentar declara
ción del impuesto sobre la renta y compleme7ltarios. E tán 
obligado a pre entar declaración del impue to obre la renta 
y complementario por el año grarable 2001 , todo lo contri
buyente ometido a dicho irnpue to. con excepción de lo 
que e enumeran en el artículo iguiente. 

Parágrafo l. on contribuyente del impue to obre la renta 
y complementari las cajas de campen. ación familiar y lo fon
do de empleado , con r pecto de lo ingreso generado en 
acrhidade indu tri ale . comercial e y en actividades financie
ras distintas a la inversión de u patrimonio, diferente a las rela
cionadas con alud, educación, recreación y de arrollo oda!. 

Parágrafo 2. on contribuyente del irnpue to obre la ren
ta y complementarios Fogafín y Fogacoop. 

Articulo 8. Contribuyentes no obligados a presentar decla
ración del impuesto sobre la renta y complementarios. o 
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están obügado a pre entar declaración del impuesto sobre la 
renta y complementarios por el año gravable 2001, lo siguien
te contribuyentes: 

a) Contribuyentes de menores ingresos. Los contribuyentes 
personas naturales y ucesiones ilíquidas, que no ean re · 
ponsables del impuesto a las ventas y que en el año 2001 
hayan obtenido ingreso bruto inferiore a veintidós 
millones de pesos ( 22.000.000) y cuyo patrimonio bruto 
en el último día del mismo año no exceda de ciento sesen
ta y nueve millone quinientos mil pesos ( 169.500.000); 

b) Asalariados. Lo asalariado cuyo ingre os bruto pro
vengan por lo menos en un ochenta por cienro (80%) de 
pago originado en una relación laboral o legal y regla
mentaria, que no sean re ponsable del impue to obre 
las ventas siempre y cuando en rebdón con el año 2001 se 
cumplan los iguienre requi ito adicionales: 

l Que el patrimonio bruto en el último día del año 
2001 no exceda de ciento e enta y nueve miUones 
quiniento mil peso ( 169. 500.000). 

2 Que el asalariado no haya obtenido durante el año 
2001 ingresos totales superiore a ochenta y ocho mi· 
Uones de peso ( 88.000.000). 

e) Trabajadores independientes Lo trabajadore. indepen
diente , . in pe~uicio de lo literal a) y b) anteriores. que 
no sean responsable. del impue toa las ventas cuyo in
gre, os brutos e encuentren debidamente facturado y 
de los mismos un ochenta por ciento (80%) o más e ori
ginen en honorarios, comisione y servicio , sobre lo 
cuaJe e hubiere practicado retención en la fuente, iem
pre y cuando, en relación con el año 2001 e cumplan los 
siguiente requisito adicionales: 

l. Que el patrimonio bruto en el último día del año 
2001 no exceda de ciento se enta y nueve millone 
quiniento mil peso ( 169.500.000). 

2 Que el trabajador independiente no haya obtenido 
durante el año 2001 ingreso totales superiores a cin
cuenta y ocho millones setecientos mil peso 
( 58.700.rol). 

d) Personas naturales y jutidicas extranjeras. Las personas 
naturales o jurídicas extranjeras, sin re idencia o domicilio 
en el país, cuando la totaüdad de sus ingreso hubieren es
tado sometidos a la retención en la fuente de que tratan lo 

artículos 40 a '1 11, indusive, del Estatuto Tributario y dicha 
retención en la fuente, así como la retención por remesas, 
cuando fuere el caso, les hubiere sido practicada; 

e) Empresas de transporte internacional. Las empresas de 
transporte aéreo o marítimo sin domicilio en el país, siem
pre y cuando e le hubiere practicado las retenciones de 
que trata el artículo 414-1 del Estatuto Tributario, y lato· 
calidad de sus ingresos provengan de servicios de tran -
porte internacional. 

Parágrafo l. Dentro de los ingreso que irven de base para 
efectuar el cómputo a que se refieren lo literales b) y e) del 
pre ente artículo, no deben incluirse lo corre pondientes a 
la enajenación de activos fijos, ni lo provenientes de loterías, 
rifas, apuestas o similares. 

Parágrafo 2. Para lo efectos del pre ente artículo, dentro 
de lo ingreso originados en la relación laboral o legal y regla
mentaria, e entienden incorporadas las pen iones de jubila
ción, vejez, invalidez y muerte. 

Parágrafo 3. Lo contribuyentes a que se refiere este artícu
lo, deberán conservar en su poder lo certificados de reten· 
ción en la fuente expedidos por lo agente retened ore r 
exhibirlo cuando la Unidad Administrativa Especial Direc
ción de lmpue ro y Aduanas Nacional e así lo requiera. 

Parágrafo -:i. Cuando en un mi ·mo año gravable un contri· 
buyente reúna la calidad de asalariado y de trabajador inde
pendiente, para establecer i cumple la condición referida al 
monto máximo de ingreso , eñalado en la ley para con ide· 
rarlo no declarante por el re pectivo año. e tendrá en cuenta 
la cuantía exigida para aquella calidad que le ha generado el 
mayor porcentaje dentro del total de us ingresos. 

En e te ca o, la umatoria de los ingresos proveniente de la 
relación laboral o legal y reglamentaria, junto con los prove
nientes de honorarios, comisiones o servicios que hayan esta
do ometidos a retención en la fuente, deben representar por 
lo menos el ochenta por ciento (80%) del total de los ingre os 
percibido por el contribuyente durante el respectivo año 
gravable. 

Artículo 9. Contribuyentes con régimen especial que deben 
presentar declaración de renta y complementarios. De con
formidad con lo dispue toen el artículo 19 del Estatuto Tribu· 
tario por el año gravable 2001 , son contribuyente con régimen 
tributario e pedal y deben pre entar declaración del impue · 
to obre la renta y complementario : 
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L Las corporacione . fundacione y asociacione in ánimo 
de lucro, cuyo objeto ocia! principal y recur o e tén 
de tinado a las actiridade de alud, depone, educación 
formal , cultural, inve rigación científica o tecnológica, 
ecológica, protección ambiental. o a programas de de. a
rrollo acial, que ean de interés general r iempre que u 
excedente ean reinvenido en la actividad de u objeto 
ocia!, con excepción de las contemplada · en el artículo 

23 del mi mo Estatuto. 

Cuando e ras entidade no cumplan las condicione se
ñaladas, e asimilarán a ociedade limitadas. 

2 Las personas jurídicas in ánimo de lucro que realicen ac
rividade de captación y colocación de recurso financie
ros y e encuentren sometida a la vigilancia de la 
uperintendencia Bancaria. 

3. Lo fondo. mutuo. de inversión r las asociadone gremia
les respecto de su actividade industriales y de mercadeo. 

-! Las cooperativas, u~ asociacione .. unione., ligas centm
le , organi!!mo de grado superior de carácter financiero, 
las a.'!ociacione mutuali Hll, instirucioncs auxiliare del 
cooperariri m o y confederacione coopcrarir;c previstas 
en la legi !ación cooperJtiva. 

Parágrafo. l..a\ enridadcs del regimen tributario e.'lpecial no 
reqUieren la calificacion del Comité de Entidade 'in Antmo 
de Lucro. para gozar de lo~ beneficio con agrado. en la le}. 

Articulo 10. Oblígacion de infonnar el codigo de la acfiL'i· 
dad ecnuomica. Para efecto. del cumplimiento de la obliga
ción de infom1ar la actindad económica en las declaracione 
tributari:l.'l. lo. declarante: deberán utilizar lo~ código adop
tados por la Lnidad Admintmatira E pecial Dirección de 
Impue toll y Aduanas acionale .. 

Declaración de ingresos 
y patrimonio 

Artículo 11. Entidades no contribuyentes del impuesto sobre 
la renta y complementarios con obligación de presentar de
claración de ingresos ypatrinmnio. L.-u entidade. que enu
meran a continuación deberán pre entar declaración de 
ingre o r patrimonio: 

a) Las entidade de derecho público no contribuyente , con 
excepción de la que se eñalan en el anículo iguiente; 

b) Las iguiente entidade in ánimo de lucro 
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Las . ociedade de mejoras públicas; las in tirucione de 
educación uperior aprobada por eiiCFE que ean 
entidade. in ánimo de lucro; lo ho piral e que e tén 
con tituido como personas jurídicas in ánimo de lucro; 
las organizacione de alcohólico anónimo ; la a ocia
done de ex alumno ; lo partido o morimienro políti

co , aprobado por el Con ejo acional Electoral; las ligas 
de consumidore ; lo fondo de pen ionado ; lo movi
miento , asociacione r congregacione re~gi as que sean 
entidade in ánimo de lucro; lo · fondo mutuo de inver-
ión y l:l.'l asociaciones gremiale cuando no de arrollen 

actividades indu triale o de mercadeo, y la. per onas 
jurídic~ in ánimo de lucro que realicen acti,idade de 
salud, iempre y cuando obtengan permi o de funciona
miento del Mini terio de alud directamente o a través de 
la 'uperintendencia de Salud y lo beneficio o exceden
te que obtengan e de tinen en u tOtalidad al de arrollo 
de lo programas de ·alud; 

e) Lo fondo de in ver ión. fondol! de ''alares) los fondo 
comune que administren la5 enridade fiduciarias; 

d) Los fondos de pensiones de jubilación e invalidez y lo 
fondo~ de cesantías; 

e) Lo fondos parafi!)Caie~ agropecuario } pe~quero!l de que 
trata el Cap nulo V de la Le\ 1 O 1 ele 199) \ el Fondo de 
Promocion Tumttca de que trata la l.ey 300 de 1996. 

6 La~ caJa~ de compen. aCIÓn familiar y lo fondo. de em
pleado . cuando no obtengan ingre os provenientes de 
acthidades indu triale . de mercadeoyactiridade finan
cier;c di tint:\5 a la inYe~ión de u patrimonio. 

r) La! dema.-, enndades no contribuyemes del tmpu to sobre la 
renta mn excepción de la.~ indicadas en el arurulo . iguiente. 

Articulo 12. Entidades no contribuyentes del impuesto so
bre la renta y complementarios que no deben presentar decla
radón de renta ni de ingresosypatrimonio. De confonnidad 
con lo di pue toen lo artículo 22 y 598 del [ ratuto Tribu
tario no on contribuyente. del impue ro . obre la renta y 

complementario y no deben pre enrar declaraCión de renta 
y complementario . ni declaración de ingre o y patrimonio, 
por el año gr'J\'able 2001, la.'l iguiente entidades: 

a) La ación, lo departamento .lo municipto ·.el Di trito 
Capital de Bogotá, el Di trito Turí tico y Cultural de Car
ragena, el Di tri ro Turí tico de anta Marta,lo · territorio 
indígenas y las demás emidade terriroriale ; 
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b) La juntas de acción comunal r defen a civil, lo indica
ro , las asociacione de padre de familia y las juntas de 
copropietario admini tradoras de edificio organizado 
en propiedad horizontal o de copropietario de conjun
to re idenciale ; 

e) El Fondo para la Recon trucción y De arrollo acial del 
Eje Cafetero, Forec. 

Las entidade eñaladas en lo literale anteriores, e tán obli
gadas a pre e mar declaracione de retención en la fuente e 
impue ro obre las ventas, cuando ea del caso. 

Parágrafo. No e tán obligado a pre entar declaración del 
impue to obre la rema y complementarios ni de ingre o y 
patrimonio lo fondo de inversión de capital extranjero. 

Plazos para declarar y pagar 
el impuesto obre la renta 
y anticipo 

Articulo 13. Grandes contribuyentes. Declaración de ren
ta y complementarlos. Por el año gravable 2001, deberán pre-
cnrar la declaración del impuc to sobre la renta y 

complementario en el formulario pre crito por la DIAN, las 
pcr ona jurídicas o a imilada ·,la entidades ·in ánimo de 
lucro con régimen e pecial} demás entidade que a 31 de 
diciembre de 2001 hayan ido calificadm como "Grande Con
tribuyem~ " por la Unidad dminL trativa E. peciai-Direccion 
de lmpue. to. y Aduanm ~ac1onale. de confom1idad con lo 
di. pue. toen el artículo 562 del Estatuto Tributario, in perjui
cio de lo previ. toen el artículo 15 del presente dccrcro para 
la'i entidad e. del ector cooperativo. 

El plazo para pre entar la declaración del impue to obre la 
renta y complementario e inicia el! de febrero del año 2002 
y vence el9 de abril del mi mo año. cualquiera que ea el IT 
del declarante. 

E to contribuyente deberán cancelar el valor total por pa
gar en cinco (5) cuotas a más tardar en las iguieme fechas : 

Pago primera cuota 

Declaración r pago 
egunda cuota 

Pago tercera cuma 

Pago cuarta cuota 

Pago quinta cuota 

08 de febrero del año 2002 

09 de aiJril del año 2002 

01 de junio del año 2002 

05 de ago to del año 2002 

01 de octubre del año 2002. 

Parágrafo. El valor de la primera cuota no podrá er inferior 
al20% del al do por pagar del año gravable de 2000. na vez 
Hquidado el impue to y el anticipo definiti,ro en la re pectiYa 
declaración, del valor por pagar, e re tará lo pagado en la 
primera cuota y el aldo e cancelará de la iguieme manera de 
acuerdo con la cuma de pago, así: 

Declaración y pago 

egunda cuota 

Pago tercera cuota 

Pago cuarta cuota 

Pago quinta cuota 

35% 

30% 

25% 

10% 

Artículo 14. Personas jurídicas y demás contribuyentes. 
Declaración de renta y complementarios. Por el año gravablc 
2001 deberán pre entar la declaración del impue ro obre la 
renta y complementario en el formulario pre criro por la DIAN 
las demás personas jurídicas, sociedades y asimilada~ , las enti
dade in ánimo de lucro con régimen e. pedal diferente. a las 
calificadas como "Grande Contribureme ". 

Lo plazos pard. presentar la declaración del impue to obre la 
rema y complementario y para cancelar en do cuoau igua
le el valor por pagar por conceplo del impucsm de rema y el 
anticipo. e inician ell de febrero del año 2002 y rencen en 1~ 
fecha.., del mi~mo año que 'e ind1can a conunuaCion aten
diendo al último dígito del n del declarante. ast: 

i el Declaración y Pago egunda 
último pago primera cuota 
dígito cuota 

es: 

9ó0 03 de abril año 2002 O"" de junio año 2002 

... u8 0'! de abril año 2002 11 de junio año 2002 

Só6 05 de abril año 2002 12 de junio año 2002 

3ó-i 08 de abriJ año 2002 13 de junio año 2002 

ló2 09 de abril año 2002 l-i de junio año 2002 

Parágrafo. Las ucur ale de ociedade extranjera , o las 
per o na naturale no residente en el paí , que pre ten en 
forma regular el ervicio de transporte aéreo, marítimo, terres
treo fluvial entre lugare colombiano y extranjero , podrán 
pre ·entar la declaración de renta y complementario por el 
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año gravable 2001 y cancelar en una ola cuota el impue ro a 
cargo hasta el2-! de octubre del año 2002, cualquiera ea el 
último dígito de u úmero de Identificación Tributaria ( IT) 
in perjuicio de lo tratado internacional vigente . 

Artículo 15. Entidades del sector cooperativo. Las e mida
de del ector cooperativo del régimen tributario e pecial, 
deberán pre entar la declaración del impue to obre la renta 
y complementario por el año gravable 2001, dentro de lo 
plazo eñalados en el artículo l-! del pre ente decreto, de 
acuerdo con el último dígito del NIT. 

Las entidade cooperativas de integración del régimen tribu
tario e pecial, podrán pre emar la declaración del impue to 

obre la renta y complementarios por el año gravable 2001 , 
hasta el16 de mayo del año 2002. 

Artículo 16. Personas naturales y sucesiones ilíquidas. De· 
claradón de renta y complementario . Por el año gravahle 2001, 
deberán pre ntar la declaración del impue to sobre la renta y 
complementario en el formulario pre criro por la DlAN, lru 
personas narurales y las ucesiones iliquidas obligadru a declarar 
con excepción de las enum radas en el artículo O del presente 
decreto, así como los bienes de tinado a fines e ·pecialcs en 
\'irtud de donacione y asignacione modale~ cuyo · donatarios 
o asignatarios no lo. u ufrucrúen personalmente. 

Fl plazo para pre entar la decbración y para cancelar. en una 
ola cuota. el mlor a pagar por concepro del impuc w sobre 

la renta y complementario y el anticipo. se inicia ell de fcbre· 
ro del año 2002 y vence en las fechas del mi m o año que e 
indican a continuación, atendiendo a lo do último dígito 
del lT del declarante, ru í: 

Do último Hasta el día 
dígitos: 

Ola05 1., de abril del año 2002 

06 a 10 18 de abril del año 2002 

llal5 19 de abril del año 2002 

16 a20 22 de abril del año 2002 

21 a25 23 de abril del año 2002 

26 a30 2-1 de abril del año 2002 

31 a35 25 de abril del año 2002 

36 a-!0 26 de abril del año 2002 

'ilH5 29 de abril del año 2002 
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Dos último Hasta el día 

dígitos: 

'!6 a 50 02 de mayo del año 2002 

51 a 55 03 de mayo del año 2002 

56 a60 06 de mayo del año 2002 

61 a65 O de mayo del año 2002 

66a0 08 de mayo del año 2002 

la 75 09 de mayo del año 2002 

6 aSO 1 O de mayo del año 2002 

81 a85 l-1 de mayo del año 2002 

86 a90 15 de mayo del año 2002 

91a95 16 de mayo del año 2002 

96 aOO 1; de mayo del año 2002 

Parágrafo l. La · persona. narurale re idente en el exte· 
rior, podrán pre. e mar la declaración de renta y complemen
tarios en el paí de re. idencia. ante el eón ul re. pectivo y 
efectuar el pago del impue ro y el anticipo. en lo bancos y 
demás entidadc autorizad~ en el territorio colombiano. 

El plazo para pre:entar la declaración del impue ro obre la 
renta y compltmentario en d exterior vence el7 de junio del 
año 2002} el plazo para cancelar el Yalor del impue ro y el 
anticipo, vence ell ~ de junJO del año 2002. 

Parágrafo 2. Lo miembro · de la Fuerzas Militare · y de la 
Policía acional en ervicio activo excluido lo de carácter 
ci\'Ü, podrán presentar la declaración de renta y complemen· 
rario }' efectuar el pago del impue ro y el anticipo, en lo 
banco y dem:b entidade autorizadas del lugar que fijen en 
la declaración como re idencia para efecro de notillcacione 
o en lo que corre pondan al lugar donde e encuentren pres· 
tando el ervicio, dentro de los plazos y condicione señala
dos en e te artículo. 

Artículo 17. Plazo especial para presentar la declaración 
de instituciones fina1lcieras intert.'enidas. Las in tirucione 
financieras que hubieren ido intervenidas de conformidad 
con el Decreto 2920 de 1982 o normas po teriore , podrán 
presentar la declaración del impue to sobre la renta y comple
mentario corre pondiente a lo año gravable de 198 y i

guientes en el formulario prescrito por la DIAN para lo grandes 
contribuyente y demás per o nas jurídicas por el año grava-
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ble de 2001, y cancelar el impue toa cargo detem1inado, den
tro de lo do (2) me e iguiente a la fecha en que e aprue
ben de manera definitiva lo re pectivo e tado financiero 
corre pondiente al egundo eme tre del año grarable obje
ro de aprobación, de acuerdo con lo tablecido en el E taru
to Orgánico del istema Financiero. 

Artículo 18. Declaración de ingresos y patrimonio. Las 
entidade calificadas como Grande Contribuyente obliga
das a pre entar declaración de ingre o y patrimonio deberán 
utilizar el formulario pre crito por la OIAN y pre e maria den
tro del plazo previ toen el artículo 13 del pre ente decreto. 

Las demás entidad e deberán utilizar el formulario que pre -
criba la DIAN y pre entarla dentro de lo plazo pre'i ro en 
el artículo 1 '*del pre ente decreto. 

En ambo caso e omitirá el diligenciamienro de lo dato 
relativo a la liquidación del impue to y el anticipo. 

Articulo 19. Declaración por Jraccion de a1io. Las declara
done tributari~ de 1~ personas jurídi~ y asimiladas a é tas, 
así como de las uce ione que , e liquidaron durante el año 
graYable 2001 o e liquiden durante el año gravable 2002, 
podrán pre cntarse a partir del día iguieme a u liquidación 
y a mas tardar en las fech<U de vencimiento indicad~ para el 
grupo de contribuyente o declarante del año gra'able co
rre pondiente al cual perrenecenan de no habeN: liquidado 

Para e te efecto se habilitará el último formulario vigente pre . 
crito por la Unidad Admini trativa E pecial· Dirección de 
lmpue to y Aduanas Nacionale . 

Para efecro de la liquidación de la hijuela de gasto , las uce-
ione ilíquidas pre emarán proyecto de las declaracione 

tributarias ante la notaría o el juzgado del conocimiento, in 
perjuicio de la pre entación de las mismas que debe hacerse 
de conformidad con el inciso anterior. 

Plazo p a r a d eclarar y pagar 
e l impue to sobre las ventas 

Artículo 20. Declaración bimestral del impuesto sobre las 
t•entas. Para efecto de la pre emación de la declaración del 
impue to obre las ventas, a que e refieren lo artículos 600 y 
601 del E taruto Tributario, lo re ponsable del régimen co
mún deberán utilizar el fommlario pre crito por la O tAN. 

Lo plazo para pre e mar la declaración del impu~to sobre la."~ 
ventas y cancelar el valor por pagar corre pondiente a cada 
declaración, por cada uno de lo bimestres del año 2002, rence
rán en las fechas del mi mo año que e indican a continuación, 
excepto la corre. pondiente al bime tre noviembre-diciembre 
del año 2002, que rence en el año 2003. 

Lo rencimiemo , de acuerdo con el último dtgito del n del 
r~ponsable serJn lo c,iguienre 

i el último dígito e : Bimestre 
enero-febrero 2002 

ha ta el día 

Bimestre 
marzo-abril 2002 

ha ta el día 

9ó0 

u 

5ó6 

3ó'1 

1ó2 

Si el último dígito e : 

9ó0 

Só6 

ló2 

11 de mano año 2002 

12 de marzo año 2002 

13 de marzo año 2002 

1 '* de marzo año 2002 

15 de marzo año 2002 

Bimestre 
mayo-junio 2002 

ha ta el día 

11 de julio año 2002 

12 de julio año 2002 

15 de julio año 2002 

16 de julio año 2002 

de julio año 2 2 

1 1 

10 de mayo año 2002 

1-ide mayo año 2 2 

15 de mayo año 2002 

16 de mayo año 2002 

1., de mayo año 2002 

Bimestre 
julio-ago to 2002 

ha ta el día 

10 de eptiembre año 2002 

11 de eptiembre año 2002 

l 2 de eptiembre año 2002 

13 de eptiembre año 2002 

16 de eptiembre año 2002 
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Si el último dígito es: Bimestre Bimestre 
septiembre-octubre 2002 noviembre-diciembre 2002 

hasta el día hasta el día 
.. ------

9ó0 08 de noviembre año 2002 13 de enero año 2003 

u8 12 de noviembre año 2002 11 de enero año 2003 

5ó6 13 de noviembre año 2002 15 de enero año 2003 

3ó 4 14 de noviembre año 2002 16 de enero año 2003 

1ó2 15 de noviembre año 2002 de enero año 2003 

Parágrafo. Para lo responsables por la pre tación de ervicio 
financiero , lo plazos para presentar la declaración del impues
to sobre las ventas y cancelar el valor por pagar correspondiente 
a cada uno de los bime tres del año 2002, vencerán un me des
pués del plazo eñalado para la presentación y pago de la decla
ración del respectivo período conforme con lo dispue toen 
e te anículo, previa olicitud que deberá ser aprobada por la 
ubdirección de Recaudación de la Unidad Admini trativa E -

peciai-Dirección de Lmpue, tos y Aduanas Nacionale . 

Plazos para declarar y pagar 
la retención en la fu en te 

Artículo 21. Declaración mensual de retenciones en la 
fuente. Lo agente de retención del impue ro obre la 

Si el último Mes de enero 
dígito es: año 2002 

hasta el día 

9ó0 11 de febrero 2002 

1 u8 12 de febrero 2002 

5ó6 13 dcfebrero 2002 

3ó<t 14 de febrero 2002 

1ó2 15 de febrero 2002 

Si el último Mes de abril 
dígito es: año 2002 

hasta el día 

9ó0 10 de mayo 2002 

7u8 1 q de mayo 2002 

5ó6 15 de mayo 2002 

3ó4 16 de mayo 2002 

ló2 1 de mayo 2002 

renta y complementario , y/o impuesto de timbre, y/o 
impuesto sobre las venta a que e refieren los artículo 
368, 368-1,368-2, 518 y 437·2 del E tatuto Tributario debe
rán declarar y pagar la retenciones efectuadas en cada 
mes, en el formulario prescrito por la DIAN. 

Los plazos para pre entar la declaraciones de retención 
en la fuente corre pondiente a lo me e del año 2002 y 

cancelar el valor re pectivo, vencen en las fechas del mi · 
mo año que e indican a continuación, excepto la referida 
al me de diciembre que vence en el año 2003. E ro ven· 
cimiento corre ·ponden al último dígito del IT del agen
te retenedor, a í: 

Me de febrero Mes de marzo 
año 2002 año 2002 

hasta el día hasta el día 

11 de marta 2002 10 de abril 2002 

12 de marta 2002 11 de abril2002 

13 de marzo 2002 12 de abril2002 

14 de marzo 2002 15 de abril2002 

15 de marzo 2002 16deabril2002 

Mes de mayo Mes de junio 
año 2002 año 2002 

hasta el día hasta el día 

11 de junio 2002 11 de juüo 2002 

12 de junio 2002 12 de julio 2002 

13 de junio 2002 15 de julio 2002 

14 de junio 2002 16 de julio 2002 

17 de junio 2002 17 de julio 2002 
------
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Si el último Mes de julio 
dígito es: año 2002 

hasta el día 

9ó0 12 de ago to 2002 

7u8 13 de ago to 2002 

5ó6 14 de ago to 2002 

3ó-t 15 de ago to 2002 

1ó2 16 de ago to 2002 

Si el último Mes de octubre 
dígito es: año 2002 

basta el día 

9ó0 08 de noviembre 2002 

u8 12 de noviembre 2002 

5ó6 13 de noviembre 2002 

3óq 14 de noviembre 2002 

1ó2 15 de noviembre 2002 

Parágrafo l. Cuando el agente retenedor, incluidas la 
empre as industrial e y comercial e del Estado y las ocieda
des de economía mixta, tenga agencias o ucur·ale , deberá 
pre entar la declaración m en. ual de retencione en forma 
consolidada, pero podrá efectuar lo. pago corre pon diente 
en lo. bancos y entidade autorizada de la jurisdicción de la 
respectiva Admini tmción de Impuestos y Aduana o Admi
nistf'.:lción de lmpue to que corresponda a la dirección de la 
oficina principal , de la'! agencias o ucur ale . 

Parágrafo 2. Cuando se trate de entidades de derecho pú
blico, diferente de las empresas indu. triales y comercial e del 
E. tado y de las sociedad e de economía mixta, e podrá pre-
entar una declmción de retención y efectuar el pago respec

tivo por cada oficina retenedora. 

Parágrafo 3. Cuando el agente retenedor tenga má de cien 
(100) sucursales o agencia que practiquen retención en la 
fu en te, lo plazos para presentar la declaración y cancelar el 
valor por pagar corre pon diente a cada uno de lo mese del 
año 2002, vencerán un me después del plazo señalado pm la 
presentación y pago de la declaración del respectivo período 
conforme con lo di puesto en este artículo, previa olicitud 
que deberá er aprobada por la ubdirección de Recauda
ción de la Unidad Administrativa Especial-Dirección de Im
pue to y Aduanas acionale . 

Mes de agosto Mes de septiembre 
año 2002 año 2002 

hasta el día hasta el día 

1 O de septiembre 2002 1 O de octubre 2002 

11 de septiembre 2002 11 de octubre 2002 

12 de septiembre 2002 15 de octubre 2002 

13 de septiembre 2002 16 de octubre 2002 

16 de septiembre 2002 17 de octubre 2002 

Mes de noviembre Mes de diciembre 
año 2002 año 2002 

basta el día basta el día 

10 de diciembre 2002 13 de enero 2003 

11 de diciembre 2002 1-t de enero 2003 

12 de diciembre 2002 15 de enero 2003 

13 de diciembre 2002 16 de enero 2003 

16 de diciembre 2002 17 de enero 2003 

Parágrafo 4. La oficinas de rrán ito deben presentar decla
ración mensual de retención en la fuente en la cual con olí
den el valor de la~ relenciones recaudada~ duf'.:lnte el respectivo 
me , por trasptc o de \'ehícuh , junto con la! retencione. que 
hubieren efectuado por otro conceptos. 

Artículo 22./mpuesto de timbre. Los agente. de retención 
y lo. autorwenedores del impuesto de timbre, deberán de
clarar y pagar en el formulario de Retencionc en la Fuente 
pre. crito por la DIAN, el impue ro causado en cada me den
tro de los plazos prcvi ro en el artículo anterior, atendiendo 
al último dígito del úmero de Identificación Tributaria. 

e entiende causado el impuesto, cuando se realice el hecho 
gravado, es decir en la fecha del otorgamiento, su cripción, 
giro. expedición, aceptación, vencimiento, prórroga o pago 
del instrUmento, documenro o titulo, el que ocurra primero. 

Cuando los documento ean de cuanúa inderem1inada, el im

puesto se causará sobre cada pago o abono en cuenta derivado 
del contf'.:lto o documento, dU!"'.:lnte el tiempo que dure vigente. 

En el ca o de titulo al portador, certificado de depó ito, 
bono de prenda de almacene genera le de depósito y che
que , e entiende realizado el hecho gravado en la fecha de la 
entrega del respectivo título, certificado, bono o chequera. 
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Artículo 23. Declaración y pago del irnpuesto de timbre 
recaudado en el exterior. Lo agentes consulare y los agen· 
res diplomáticos del Gobierno colombiano cuando cum
plan funciones consulare , son responsables de efectuar la 
retención del impuesto de timbre causado en el exterior y 
de expedir certificados en los término eñalado en el Esta
tuto Tributario. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, a travé del Fondo 
Rotatorio, es responsable de presentar la declaración y pagar 
el impuesto de timbre. 

La declaración y pago del impuesto de timbre recaudado en 
el exterior deberá realizarse dentro de tos plazos e tablecido 
para declarar y pagar las retenciones en la fuente correspon
dientes al mes de la transferencia del dinero o recibo del che
que por parte del Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones 
Exteriore . 

Artículo 24. Retención del impuesto sobre las ventas. Lo 
agentes de retención del impuesto sobre la. venta deberán 
declarar y pagar las rerencione practicadas cada me dentro 
de lo plazo previstos en el artículo 21 del preseme decreto, 
atendiendo al último dígiro del Número de Identificación 
Tributaria, utilizando el formulario de retencione prescrito 
porlaDIAN. 

Artículo 25. Declaraciones tributarias presentadas elec
trónicamente. La pre entación de las declaracione tributa
n~ y el pago de lo impuesto y de las retencione. en la fuente 
admini trado por la Dirección de lmpue to y Aduanas Na
cionales que e presenten electrórúcameme se hará conforme 
con lo eñalado en el Decreto ':!08 de 2001 y las normas que lo 
modifiquen o adicionen. 

Los plazos para la presentación 
y pago son los señalados 

en el presente decreto 

Artículo 26. Eventos en que pueden presentarse las decla
raciones en fonna tradidonal por los obligados apresentarltls 
en forma electrónica. Los contribuyentes, responsables y agen
te de retención, obligado a presentar electrónicamente las 
declaraciones, podrán pre entarlas en la forma tradicional en 
los iguientes evento : 

• Declaraciones de renta y complementario o de ingre o 
y patri.morúo extemporáneas o de corrección de los año 
1998 y anteriores. 
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• Declaracione de renta y complementario o de ingreso 
y patrimonio de contribuyentes que a la fecha hayan su · 
crito y tengan vigente con el E tado contrato individual 
de e tabiUdad tributaria, de que trata el artículo 2':!0-1 del 
Estatuto Tributario. 

• Declaraciones de renta y complementario o de ingre o 
y patrimonio por fracción de año. 

• Declaraciones de retención en la fuente y de ventas extem
poráneas o de corrección de lo años 1999 y anteriores. 

Declaraciones de renta y complementario o de ingre o 
y patrimonio inicial e o de corrección para: 

• Institucione financieras intervenidas. 

ucursales de sociedades extranjeras que presten en for
ma regular el servicio de transporte aéreo, maritimo, te
rrestre o fluvial entre lugares colombianos y extranjeros. 

• Enridades cooperativas de integración del régimen 
tributario e pecial. 

• Sociedades u orras entidades extranjeras in domicilio en 
el país, con tarib. especial para dividendos o partidpaci(} 
ne de que trata el artículo 245 del Esraruro Tributario. 

• Declaraciones pre entadas '1a electrónica. que por error 
del contribuyente seleccionó un período o año que no 
correspondía. 

• Declaracione de corrección del inciso 40 del artículo 588 
del Estatuto Tributario, en las cual e no se varíe el saldo 
por pagar o el al do a favor y que corre pondan a perío
do o año gravables que no e pre entaron inicialmente 
en forma electrónica. 

• Declaraciones iniciales presentadas vía electrónica con có
digo de admirústración errado. 

Plazos para presentar y pagar 
el gravamen a los movimientos 

financieros 

Artículo 27. Plazos para declarar y pagar elgravamerz a los 
movimientos financieros. La presentación y pago de la declara
ción del gravamen a los movimientos financieros por parte de 
los responsables, se hará en forma semanal a más tardar el segun
do día hábil de la semana iguiente al período de recaudo. 
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Para el año 2002 lo plazo de pre enración y pago erán lo siguiente : 

Número de semanas Período de recaudo Fecha de presentación y pago 

53año2001 diciembre 29 de 2001 a enero 'i de 2002 enero 9 de 2002 

enero 5 a enero 11 enero 15 de 2002 

2 enero 12 a enero 18 enero 22 de 2002 

3 enero 19 a enero 25 enero 29 de 2002 

'i enero 26 a febrero 1 febrero 5 de 2002 

5 febrero 2 a febrero 8 febrero 12 de 2002 

6 febrero 9 a febrero 15 febrero 19 de 2002 

febrero 16 a febrero 22 febrero 26 de 2002 

8 febrero 23 a marzo 1 marzo 5 de 2002 

Número de semana Período de recaudo Fecha de pre entación y pago 

9 marzo 2 a marzo 8 mano 12 de 2002 

10 mano 9 a marzo 15 marzo 19 de 2002 

11 mar.m t6amarzo22 marzo 27 de 2002 

12 mano 23 a m arto 29 abril2de2 2 

13 marzo 30 a abril 5 abril9de2002 

11 abril6 a abrill2 abril16 de 2002 

15 abrill3 a abril19 abril23 de 2002 

16 abril20 a abril 26 abril 30 de 2002 

17 abril 2 a mayo 3 mayo' de 2002 

18 mayo..¡ a mayo 10 mayo 15 de 2002 

19 mayo ll a mayo 1 mayo 21 de 2002 

20 mayo 1 a mayo 24 mayo 28 de 2002 

21 mayo 25 a mayo 31 junio~ de 2002 

22 junio 1 a junio.., junio 1 2 de 2002 

23 junio8ajunio l'i junio 18 de 2002 

2'1 junio 15 a junio 21 junio 25 de 2002 

25 junio 22 a junio 28 julio 3 de 2002 

26 junio 29 a julio 5 julio 9 de 2002 

2"' julio6ajulio 12 julio 16 de 2002 

28 julio 13 a julio 19 julio 23 de 2002 

l) julio 20 a julio 26 julio 30 de 2002 

30 julio 2' a ago to 2 ago ro 6 de 2002 

31 ago to 3 a ago to 9 ago to 13 de 2002 

32 ago ro 10 a ago to 16 ago to 21 de 2002 

1 2 1 
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Número de semana Período de recaudo Fecha de pre entacióo y pago 

33 ago to r· a ago to 23 ago to 2"' de 2002 

}J ago to 2'! a ago to 30 eptiembre 3 de 2002 

35 ago to 31 a eptiembre 6 eptiembre lO de 2002 

36 eptiembre 'a eptiembre 13 eptiembre 1' de 2002 

3"" eptiembre 1-1 a eptiembre 20 eptiembre 2-1 de 2002 

38 eptiembre 21 a eptiembre 27 octubre 1 de 2002 

39 eptiembre 28 a octubre -1 octubre 8 de 2002 

-lO octubre 5 a octubre 11 octubre 16 de 2002 

~1 octubre 12 a octubre 18 octubre 22 de 2002 

<!2 octubre 19 a octubre 25 oaubre 29 de 2002 

·d octubre 26 a noviembre 1 no\icmbre 6 de 2002 

44 no\'iembre 2 a noviembre 8 no\'iembre 13 de 2002 

1S noviembre 9 a noviembre 15 nmiembre 19 de 2002 

1Ó noriembre 16 a noviembre 22 nmiembre 26 de 2002 

-i nmiembre 23 a noriembre 29 diciembre 3 de 2002 

-!8 no\ iembre 30 a diciembre 6 diciembre 1 O de 2002 

f9 diciembre"" a diciembre 13 diciembre 1., de 2 2 

50 diciembre 14 a diciembre 2 O diciembre 23 de 2002 

11 diciembre 21 a diciembre 2' diciembre 30 de 2002 

52 dictembre 28 a enero 3 de 2003 enero 8 de 200 .. ~ 
-- -

Plazo para exp e d ir certificad os 

Artículo 28. Obligación de e.\.pedir certificados por parte 
del agente retenedor del impue lo sobre la renta y comple
mentarios. Lo agente retenedore del impuesto obre la 
renta y complementario deberán e. pedir, a más tardar ell5 
de marzo del año 2002.lo íguiente. certificado. por el año 
gravable de 2 l: 

l. Lo certificado de ingre o. y retenciones por concepto de 
pago originado, en la relación laboral o legal y reglamenta· 
ría a que e refiere el artículo 3'8 del EstatutO Tributario. 

2 Lo certificado de retencion por concepto di timo a 
pag originado en la relación laboral o legal y reglamenta· 
ria. a que e refiere el artículo 3 1 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo l. La certificación del valor patrimonial de lo 
aporte y accione , deberá expedirse cuando lo re pectivo 
ocio o accioni ta así lo oliciten. 

1 2 2 

Parágrafo 2. Los certificado obre la parte no gravada de 
lm rendimiento. financieros pag.1do a lo ahorrado~. a que 
e refiere el articulo 622 del Estatuto Tributario, deberán expe

dir e y entregarse dentro de los quince ( l S) días calendario 
siguiente. a la fecha de la olicimd por parte del ahorrador. 

Artículo 29. Obligación de e.,pedir certificados por parte 
del age111e retenedor de timbre. Los agente. de retencion del 
impue to ele timbre, deberán expedir al contribuyente por 
cada ca u ·ación y pago del gravamen un certificado , egún el 

formato pre ·crito por la Unidad Admini trativa E pecial-Di· 
rección de lmpue to y Aduanas acionale . 

El certificado a que e refiere e te artículo, debera expediThe a 
más tardar el último día del me iguiente a aquel en el cual ·e 
cau ó el impue to de timbre y debió efectuarse la retención. 

Artículo 30. Obligación de e:x.pedir certificados por parte del 
agente retenedor del impuesto sobre las l'el/tas. Lo agentes de 
retención del impu ro bre las ventas deberán expedir por las 
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retencione practicadas un certificado anual que cumpla l rt· 

qu· iros pmi t en el artículo 7 del Oecreto380de 19%. 

El certificado a que e refiere e re artículo, erá expedido en el 
me de febrero de cada año, en el cual e deben di criminar 
todas las retenciones practicada en cada uno de lo bime -
tre del año anterior. 

Cuando el beneficiario del pago olicite un certificado por 
cada retención practicada, el agente retenedor lo hará con las 
mi mas e pecifkaciones del certificado anual. 

Otras disposiciones 

Artículo 31. Horario de presentación de las declaraciones 
tributariasyfXlgos. L.1 presentación de las declaradone tributa
rias y el pago de impuestos, anticipos, retenciones, intereses y san
ciones que deban realizarse en lo banco y demás entidade 
autorizadas, . e efecruarán dentro de lo. horario. ordinario de 
atención al público señalados por la uperintendenda Bancaria. 
Cuando lo.'l banco tengan autorizado · horario. adidonale. , e.
pedales o extendido , se podrán hacer dentro de tales horarios. 

Artículo 32. Forma de presentar las declaraciones tributa
rias. La presemación de la declaracione tributarias en lo 
banco. y demás entidade autorizada . e efectuará diligen
ciando lo · fom1Ulario que para el efecto pre criba el director 
de lmpue. to y Aduanas acionale . Lo anexo , prueba , 
relauone., cenific.ado o documento adicionale , lo debcra 
con ervar el declarante por el término de cinco n año'l eña
lado en el artículo 632 del EMatuto Tributario. 

Artículo 33. Fonna de fXigo de las oblígadones. La! entidade 
finanderdS autorizadas para recaudar recibirán el pago de lo im
pu ros. anticipos, retendon , intereses y sanciones, en efectivo, 
tarj ta de crédito que admini tre la entidad financiera o mediante 
cheque ele gerencia o cheque girado obre la misma plaz.1 de la 
oficina que lo recibe y únicamente a la orden de la enticlad finan
ciera receptora, cuando sea del caso. o cualquier otro medio de 
pago como transferencias electrónicas o abonos en cuenta. bajo 
u responsabilidad y con el cumplimiento de las condicion que 

determine la Dirección de lmpue to ( ic) Aduanas Nacionale 
cuando autorice el pago a rrav ' de medio electrónic . 

El pago de lo impue to · y de la retención en la fuente por la 
enajenación de activo fijo , e podrá realizar en efecth·o. 
mcdianre cheque l.ibrado por un e tablecimiento de crédito 
omerido al control y vigilancia de la Superintendencia Ban

caria, o cualquier otro medio de pago. 

Parágrafo. Las entidades financieras autorizadas para recaudar 
los notaria; y las oficinas de tránsito, bajo su responsabilidad ¡xx1rán 

recibir chequ librado en forma distinta a la señalada o habilitar 
cualquier procedimiento que facilite el pago. En to caso , las 
entidad mencionadas deberán responder por el valor del rrotu

do, como si é te e hubiera pagado en efectivo. 

Artículo 34. Pago mediante docurnentos especiales. Cuan
do una norma legal faculte al contribuyente a utilizar título , 
bono , certificado o documento imitare para el pago de 
impue to nacional e , la cancelación se efecruará en la enti
dad que tenga a u cargo la expedición, admini tración y re
dención de lo título , bono , certificado o documento según 
el caso, de acuerdo con la Re olución que expida el director 
de lmpue ro y Aduanas Nacionale . 

Tratándose de lo bonos de financiarrUemo presupu tal o espe
cial que e utilicen para el pago de lo impue tos nacionale ,la 
cancelación deberá efectuarse en lo banco autorizado para su 
emisión y redención. La cancelación con bon agrari señalad 
en la lL'}' 160 de 1 99-l, deberá efectuarse parla; tenedores legítim 
en ~oficinas ele las entidades bancarias u otras entidad financie
ras autorizadas para u expedición, admini rración y redención. 

Cuando e cancelen con Título de Descuento Tributario 
('fOT), tributo · admini trado por la Dirección de Impuesto 
y duanas acionale con excepción del impue 'to obre la 
rema y complementario , deberán cumplirse lo requi ito 

e tablecido por el Gobierno aciana! mediante reglamento 

Para efecto del pre~ente aromlo, debcra diligenetarse el reci
bo ofiCial ele pago en banco 

En e ro evento. el formulario de la declaración tribmaria 
podra presentarse ame cualquiera de los banco autorizado 

Artículo 35. Plazo para el pago de declaraciones tributa· 
rías con saldo por pagar inferior a dos salarios mínimos. El 
plazo para el pago de 135 declaracione tributarias que arrojen 
un aldo por pagar inferior a do (2) alario mínimo mensua
le , vigente a la fecha de u pre entación, vence el m· m o día 
del plazo eñalado para la pre entación de la re pectiva decla
ración, debiendo cancelarse en una ola cuota. 

Artículo 36./dentificación del contribuyente. Para efecto 
de la pr entación de las dedaracione tributarias, aduaneras, 
y el pago de las obligaciones reguladas en el pre ente decreto, 
el documento de identificación erá el " úmero de Identifica
ción Tributaria" ( IT) asignado por la Unidad Admini trativa 
E pedal-Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionale . 

Para efecto de determinar lo plazo eñalado en e te decre
to, no e con idera como número integrante del TT, el dígito 
de verificación. 
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Parágrafo l. Mienrra la Administración de lmpue to y 
Aduanas re pectiva expide la tarjeta de IT solicitada por el 
contribuyente o declarante, e aceptará el certificado provi-
ional expedido por laAdmini tración de lmpue ros r pec

tiva, el cual tendrá una vigencia de ei (6) mese . 

Parágrafo 2. Cuando e trate de per onas narurale que no 
tengan la calidad de declarante y deban realizar algún pago, 
e aceptará la cédula de ciudadanía, alvo que realicen impar

racione y exportacione . 

Lo u u arios colombiano del régimen de menaje y de viaje
ro podrán identificarse para efecto aduanero con la cédula 
de ciudadania. 

Parágrafo 3. o e exigirá la tarjeta IT para extranjero no 
residente , u uario extranjero del régimen de menaje y de 
viajero , diplomático , mi ione diplomáticas, mi ione can-
ulares, misione · técnicas acreditadas en Colombia, para quie

ne erán válido lo número de pa aporte o número del 
documento que acredite la misión. 

Artículo 3 7. Plazo para presentar la infomzación. El plazo 
para presentar la infomudón a que se refieren Lo artículo · 623, 
62} 1, 62}2, 62}3, 62-i, 625.628, 629y629-1 del Estatuto Tributa
rio, corre pondiente al año gravable 2001, erá hasta el31 de 
mayo del año 2002,dc acuerdo con las condicion ·y caracterís
ticas técnicas e tableci~ por la l'niclad dministrativa E pedal 
-Dirección de Impue to } Aduanas acionale . 

Para efecto de control tributario, a míb tardar el30 de junio de 
cada año, lo · grupo · económico y o empre arial~. registrados 
en el Regi tro ~lercamil de l;u, Cámaras de Comercio, deberán 
remitir en medio magnéticos, a la Dirección de Impue. to. y 
Aduan~ adonal~ u. ~ tado. financiero con lidado , jun
to con su . respectiro. anexo. en la fonna preví~ ta en lo. articu-
1 26 a +1 de la l.ey 222 de 1995. y demás nom1as pertinente . 

El plazo para pre entar La infonnación a que se refiere el artí
culo 62 del E ratuto Tributario, corre pondiente al año gra
vable 2001, erá hasta, ellO de marzo de 2002. 

Artículo 38. \'afores absoluto por tener en menta para suminis
trar la irifomzadónllibl rlatia por el mio gravable 2001. Para sumi
nistrar la infom1adón a que se refieren los artículos 628, 629, 629-1 
y el artículo 631 del Estatuto Tributario, por el año gra'able de 
2001, se tendrán en cuenta 1 iguiemes ralo res absolut : 

l. Artículo 62 del E tatuto Tributario: 

2. Artículo 629 del E taturo Tributario: 

3. Artículo 629-1 del E tatuto Tributario: 

80.300.000 

23.800.000 

161.800.000 
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"*·Artículo 631 del E tatuto Tributario: 

Parágrafo2 

2.9-!0.500.000 

5.881.100.000 

Artículo 39. Probibidón de exigir declaración de renta J' com
plernentatios a los no obligados a declarar: Ninguna entidad de 
derecho público o privado puede exigir la presentación o exhibi
ción de copia de la declaración de renta y complementario , a las 
pe nas naturales no obligadas a dedarar de acuerdo con lo es
tablecido en l anícul 592, 593 y 59+ 1 del E taturo Tributario. 
U! declaración de dichos contribuyentes, se entenderá reemplaza
da con el certificado de ingreso y retencione en el caso de lo 
asalariado , y cuando e trate de trabajadore independiente 
cuyo ingresos se encuentren sometid a retención, con el certi
ficado de que trata el anículo 29 del Decreto 836 de 1991. 

Artículo 40. Vigencia. El pre ente decreto rige de de ell de 
enero del a.ño 2002, previa u publicación y modifica lo artí

culos 23 del Decreto 105 de 2001 y lO del Decreto 408 de 200 l. 

Publíque e y cúmplase. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

Dado en Bogorá, D. C. , 20dediciembre de 2001 . 

El \1inistro de Hacienda y Crediw Público, 

Juan Jfanuel tmtos. 

Decreto 2 796 de 2001 
(diciembre 20) 

por el cual se reajusta un valor 
absoluto del impuesto de timbre 
nacional no administrado por 

la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, para el 

año2002. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de su 
atribucione con titucionale y legale , en e pecial de las que 
le confiere el artículo 1-i de la Ley 2 de 1976, 
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ONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con el artículo 868 del E taruto Tributario, 
lo valore ab oluto expre ado en moneda nacional en las 
norma relativa al impue to de timbre, e reaju tarán anual 
y acumulativamente en el ciento por ciento (lOO%) del in
cremento porcentual del índice de precio al con umidor 
para empleado que corre pon de elaborar al Departamen
ro Admini trativo aciana! de E tadí rica en el período 
comprendido enrre el (1) de octubre del año anterior al 
gravable y la mi ma fecha del año inmediaramente anterior 
a e te. 

DECRETA: 

Artículo l. A partir del1 de enero del año 2002, el valor 
ab oluro aplicable en el impue to de timbre a que e refiere el 
numeral3 del artículo l-! de la Ley 2 de 19 ... 6, por alida al 
exterior de nacionale r extranjero, re, ideme, en el paí ·, erá 
decuaremayunmilpe o ( -!1.000). 

Artículo 2. El pre eme decreto rige de de el ( 1) de enero del 
año 2002, previa u publicación. 

Publique ·e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O. C., a 20 de diciembre de 200 l. 

.\. ORE~ P\STRA A ,\RANGO 

El Mml.,tro de Hacienda> Credito Publico, 

Juan Umwel antos. 

Decreto 2 798 de 2001 
(diciembre 20) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 119 del Estatuto 

Tributario. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de sus 
facultad e constitucionale y legale , y en e pecial de las con
agradas en el numeralll del artículo 189 de la Constin1ción 

Política, 

DECRETA: 

Artículo l. Monto a deducirpor intereses sobre préstamo 
de viz,ienda. Para efecro de la deducción por intere es obre 
pré tamo de vivienda a que e refiere el artículo 119 del E ta

tuto Tributario, el valor máximo a deducir por e te concepto 
para el año gravable 2001, e la urna de diecinueve millones 
quiniento mil pe o ( 19.500.000), in perjuicio del cumpli
miento de lo demás requi iro e tablecido . 

Artículo 2. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Dado en Bogotá, O. C. , a 20 de diciembre de 200 l . 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Jfanuel antos. 

Decreto 2 799 de 2001 
( dicienzbre 20) 

por medio del cual se reajustan 
los valores absolutos del 
impuesto sobre vehículos 

automotores de que trata el 
artículo 145 de la Ley 488 

de 1998, para el año gravable 
2002. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de u facul
tad e con tirucionale y legale , en e, pecialla que le confiere 
el parágrafo 1 del artículo l-!5 de la Ley-! de 1998. y 

CON IDERANDO: 

1 Que de acuerdo con el parágrafo 1 del art.ículo 1-15 de la 
Ley -188 de 1998. los valore. ab olu w que irven de base 
para aplicar las tarifas del impue ro obre vehículos auto
motare , deben er reaju tado anualmente por el Go
bierno aciana!. 
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2 Que la meta de inflación prevista por el Banco de la Repú
blica para el año 2002 e del ei por ciento (6%), 

DECRETA: 

Artículo l. A partir del1 de enero del año 2002, lo valore 
ab o luto para la aplicación de las tarifas del impue to obre 
vehículo automotore de que trata el artículo 145, numeral 
1 dela Ley '-!88 de 1998. erán los iguiente : 

1 Vehículos particulare : 

a) Hasta 25.016.00) 

b) Más de 25.016.001 y hasta 56.286.000 2.5% 

e) Más de 56.286.001 3.5% 

Artículo 2. Vigencia y derogatorias. El presente decreto 
rige a partir de la fecha de u publicación y deroga toda. las 
di po icione que le ean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 20 de diciembre de 2001 . 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El \1ini. tro de Hacienda~ Crédito Público. 

Juan Jfanuel Santos. 

. ) . 

Decreto 2809 de 2001 
(diciembre 20) 

por el cual se autoriza una 
operación nueva al Fondo de 

Garantías de Instituciones 
Financieras. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultad e con titucionale y legale , en e pecial de las que le 
confiere el artículo 189, numeral25 de la Constitución Política 
y el artículo'! , literal a) del Estatuto Orgánico del i tema 
Financiero, 

1 2 6 

DECRETA: 

Artículo l. ueva operación del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras (Fogafín) . e autoriza al Fondo de 
Garantías de lnstitucione Financieras, previo el concepto 
favorable de u junta Directiva, para que adquiera acreencias 
o asuma obligacione provenientes de proceso de liquida
ción de e tablecimientos de crédito público que e de arro
llen bajo cualquiera de las modalidades prevista en la 
legi lación, iempre y cuando el Fondo haya tenido participa
ción mayoritaria en el capital de lo mi mo al momento de 
iniciarse dicho proce o. 

Parágrafo. e exceptúa de la anterior autorización la adquisi
ción de acreencias o asunción de obligaciones proveniente de 
establecimiento de crédito que hayan sido nacionalizados. 

Artículo 2. El pre. ente decreto rige a partir de ·u publicación. 

I>ublíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O. C. , a 20 de diciembre de 200 l. 

ANDHÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de 1 Iacienda y Crédito Público, 

juanllanue/ Santos. 

Decreto 2825 de 2001 
(diciembre 21) 

por el cual se pronzulga el 
"Convenio para la Cooperación 
en el Marco de la Conferencia 

Iberoamericana", firmado en la 
ciudad de San Carlos de 

Bariloche, Argentina, el quince 
(15) de octubre de rnil 

novecientos noventa y cinco 
(1995). 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de las facul
tade que le otorga el anículo 189 numeral2 de la Con titu-
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ción Política de Colombia y en cumplimiento de la Ley 7 de 
19-H,y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley' del30 de noviembre de 19-H, en u artículo prime
ro dispone que los Tratados, Convenio , Convencione . Acuer
do , Arreglos u otro acto intemacionale aprobados por el 
Congre o, no e considerarán vigente como leye internas, 
mientras no hayan sido perfeccionado por el Gobierno en su 
carácter de tales, mediante el canje de ratificaciones o el depó-
ito de lo in trumento de ratificación, u otra formalidad 

equivaleme; 

Que la misma Ley en su artículo segundo ordena la promulga
ción de los tratados y convenios internacionales una vez ea 
perfeccionado el vínculo internacional que ligue a Colombia; 

Que el Congreso acional, mediante Ley 558 del2 de febrero de 
2000, publicada en elDiario Oficial número ':l3.883 clel7 de 
febrero de 2000. aprobó ei"Convenio para la Cooperación en el 
M arco de la Conferencia lberoan1ericana 11

, firmado en la ciudad 
de San Carlos de Bariloche, Argentina, ell5 de octubre de 1995; 

Que la Corte Constitucional, mediante , entencia C-1180 2000 
dell3 de septiembre de 2000, declaró excquibles la Ley 558 del 
2 de febrero de 2000 y ei "Com'enio para la Cooperación en el 
\1arco de la Conferencia Jl:x'roamericana". fumado en la ciudad 
de 'an Carlos de Bariloche. Argentina, e liS de octubre de 1995; 

Que el2 de mayo de 200 l. Colombia depositó, ante eL\1in&eriode 
Relacione Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Repú
blica de Argentina, el [nstrumemo de Ratificación del "Convenio 
para la Cooperación en el Marco de la Conferencia Iberoamerica
na", fumado en la ciudad de an Carlos de Bariloche, Argentina, el 
I5 de octubre de 1995. En con ecuencia, el citado in trumento 
internacional entró en vigor para Colombia el31 de mayo de 2001, 
de conformidad con lo dispuesto en ·u artículo 15, 

DECRETA: 

Articulo l. Promúlgase el "Convenio para la Cooperación 
en el Marco de la Conferencia Iberoamericana", firmado en la 
ciudad de San Carlos de Bariloche, Argentina, el quince (15) 
de octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995) . 

(Para ser transcrito en este lugar se adjunta fotocopia del tex
to del ··convenio para la Cooperación en el Marco de la Con
ferencia Iberoamericana 11

, flffilado en la ciudad de San Cario 
de Bariloche, Argentina, el quince ( 15) de octubre de mil 
noveciento noventa ycinco (1995) . 

"C01wenio para la cooperación en el n-zarco de la conferencia 
iberoamericana 

Lo Gobiernos de los Estados Miembro de la Conferencia 
rberoanlericana, 

CONSIDERANDO: 

El de arrollo alcanzado por los proyectos y programas ele 
cooperación realizado en el marco de la Cumbres de la 
Conferencia Iberoamericana. 

La necesidad ele que exista un marco institucional que regule 
las relacione de cooperación demro de la, Cumbre de la 
Conferencia Lberoamericana para reforzar el valor del diálogo 
político existente y la olidaridacl iberoamericana. 

La conveniencia de articular programa de cooperación que 
faYorezcan la participación de los ciudadanos en la con truc
ción de un espacio económico, social y culn1ral más cohesio
nado entre las nacione iberoan1ericana .. 

Que los programas de cooperación ele las Cumbres constitu
yen un instrumento dinanlizador del progre o ocial y resul
tan un elemento importante para lograr una identidad 
iberoamericana. 

Convienen lo iguiente: 

Artículo l. Cuando en este Convenio se haga mención a lo, 
"Coordinadore. acionales", la ", ecrctaría Pro-Témporc'', la 
··comisión de Coordinación" y la "Reunión de Re ponsablc 
de Cooperación'" e entiende que son los Coordinadores a
cionale., la Secretaría Pro-Témpore, la Comisión de Coordina
ción r la Reunión de Responsable~ de Cooperación de la 
Conferencia Iberoamericana. 

Artículo 2. Lo Programas y Proyecto de Cooperación en el 
marco de la Conferencia Iberoamericana tendrán por objeto: 

a) Favorecer la identidad iberoamericana a travé de la ac
ción conjunta en materia educativa, cultural, científica r 
tecnológica; 

b) Fortalecer la participación de lo Estado ~1iembro para 
coadyuvar a una mayor y más efectiva Yinculación entre 
us sociedades y un sentimiento iberoamericano en us 

habitantes; 

e) Poner en práctica el concepto de cooperación para el 
desarrollo entre las nacione iberoamericanas; 
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d) Expre ar la olidaridad iberoamericana ante problemas 
comune que afecten a un conjunto o a la totalidad de lo 
E tado Miembro ; 

e) lmpul ar la formación de un e pacio iberoamericano de 
cooperación por medio de program de movilidad e inter
cambio educatim, univer irario, de formación tecnológica, 
\'Ínculación entre inve tigadores y todas aquellas iniciativa 
que refuercen la capacidad de creación cultural común, brin
dando atención particular a lo medio de comunicación. 

Artículo 3. La Conferencia Iberoamericana entiende el de
arrollo de u e fera de cooperación como e pecífica al e pa

cio iberoamericano y en ningún caso e uperpondrá con lo 
mecanismo bilaterale y o multilarerale ya existente . 

Artículo 4. Cada uno de lo Paí e Miembro · informará a 
travé del Coordinador Nacional la de ignación de un Re · 
pon able para el eguimiento del conjunto de programas y 
proyecto de la · Cumbre~ Iberoamericanas. 

Las Reunione de lo Re pon able de Cooperación . e efec
tuarán imultáneamente con la de lo · Coordinadore acio
nale de la Conferencia Iberoamericana. Podrán pre,er. e 
reunione. adicionab cuando así lo oliciten por lo meno , 
cinco E tado Miembro 

ArtícuJo 5. Lo Re'lpon ahles de Cooperación podrán esta· 
blecer un equtpo de examen de programas) pro)·ecto'l de 1~ 
Cumbre. Iberoamericana! . integrado por técnico de coope· 
ración de lo. Paé es Mtcmbro. involucrado en cada programa 
o proyccro. que tendra la tarea de elevarle la corre. pondien
te evaluación de aquello. programru } proyecto de coopera
cion cuyo estudio e le~ encomiende 

Artículo 6. Lo Pat e \liembro reforzarán y ampliarán ·u 
cooperación en el ámbito de las Cumbre , al amparo de la. 
área que e irán definiendo en éstas. Ésta e realizará a travé 
de la ejecución de proyectos o programas de interé ibero· 
americano; de intercambio científico, de experiencias y publi· 
cacione . de tran fcrencia de tecnología y de apoyo a la 
formación de lo recurso. humano . que permitan optimizar 
el de arrollo de lo paí e . 

Artículo 7. La cooperación en el marco de la Conferencia 
Iberoamericana podrá er técnica y o financiera. 

Artículo 8. Lo E tado parte e tán facultado para pre en· 
tar programas y proyecto ante la ecretaría Pro-Témpore con 
la antelación que é ta determine. 

1 2 8 

Tales proyectos y programas deberán cumplir con lo siguien· 
te requi ita : 

a) Que u objeto corre ponda a las b e programáticas del 
pre ente Com·enio; 

b) Contar con la adhe ión \'inculante de a lo meno tre 
paí e iberoamericano : presentante y do o má paí· 
e participante ; 

e) Tener una duración determinada y que lo compro~ pre· 
upue rarío e mantengan por un plazo no inferior a tre 

añ , a 1 efect de cubrir C\-enruales retrasos en la iniciación 
de la ejecución de lo mismo . En caso de terminación del 
proyeao antes de ese plazo. finalizará dicho compromiso. 

Artículo 9. Las parte adoptan el Manual Operativo que e 
anexa al pre ente Convenio, el que podrá ser actualií'~do cada 
vez que e con id ere nece ario para adaptarlo a lo requeri
miento de la Cooperación Iberoamericana. 

Artículo 10. Lo. paí e proponente. y'o parrietpanre . que 
como minimo serán 3 (tres) , deberán asumir al momento de 
la pre enración del programa o proyecto, un compromi o 
financiero y o técnico que cubra una parte para la realización 
del mt m o de acuerdo con lo proced1mtcnro interno de 
cada parte. Lo paí e que e adhteran po~tenormenre debe· 
rán indicar u compromi~o 

Lo. pat. es propon eme. cm·íaran a la Sccretana Pro-Témpore 
la.'l iniciath'a.'l correspondiente para su difu ión entre las de· 
mas parte . 

Artículo 11. l na rez que el provecto o programa ha ido 
difundido, r que cuente con el a\'al de por lo meno~ ... p:use 
-que deberan ~ urnir lo. compromi'iO. re. pectívo de acuerdo 
ah procedimiento mencionad · en el aruculo anterior- será 
presentado para u análisis a lo Respon. abl de Cooperación, 
quienc: , i así lo consideran, lo elevarán para su aprobación a la 
Cumbre por intermedio de lo~ Coordinad ore acionales. 

La ampliación de lo Programas y Proyecto será decidida por 
lo paise participante en lo mt.mo. 

Artículo 12. l.Jna rez aprobado por con enso el programa 
o proyecto, la Reunión de Re pon able de Cooperación de
terminará las medidas necesarias para asegurar el guimiento 
de la ejecución de dicho programa o proyecto. 

En caso de e timarse nece ario para un programa o proyecto 
determinado, lo Re pon able de Cooperación podrán pro· 
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poner ante la Reunión de los Coordinadores Nacionales La 
creación de una Unidad Técnica de Ge tión bajo la responsa
bilidad de lo E tado Miembro participante en el re pecti
vo programa o proyecto. 

lo paí e participante conjuntamente con la Comi ión de 
Coordinación podrán evaluar periódicamente lo programas 
y proyecto en ejecución a fin de informar a lo Re pon able 
de Cooperación y determinar u vigencia y validez. 

Artículo 13. Lo programas y proyecto que se pre enten 
cumpliendo lo requi ito previ tO en el anículo 8 y que 
contando con una adecuada fmanciación ean aprobados de 
acuerdo a lo procedimiento · e tablecido , e formalizarán a 
tra\'é de acuerdo e pecífico , en lo que e e tablecerán lo 
objetivo . grado de participación y formas de contribución 
de cada uno de lo paise participante , en función de u nivel 
de de arroUo reL1tivo. 

A fin de cubrir el monto total que demanden las actividade 
proyectadas podrá ge tionar e, en fonna conjunta o epara
da, financiamiento de lo · recursos nece. ario. propio. y de 
otras fuente de cooperación técnica r financiera. 

1\queUo. paí! e. que así lo decidan. de acuerdo con u legi ·La
clones) di po. icione intem:u , podrán convenir en e table
cer forma!! alternativa!! de financiación, por ejemplo. fondo 
fiduciario , fondo comune . entre otros. 

Artículo 14. El pre. ente Convenio e tá u jeto a ratifica
ción. El Gobierno de la República Argentina erá el depo ita
no de lo msrrumemo de ratificación. 

Articulo 15. El pre ente Conrenio entrara en \'tgor el trigé
simo día a partir de la fecha en que haya sido depositado el 
éptimo in trumento de ratificacion. 

Para cada E tado que ratifique el Convenio de. pué de haber 
sido depo itado el éptimo in trumento de ratificación. el Con
venio entrará en ,;gor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
tal Estado haya depo itado el in trumento de ratiftcación. 

Artículo 16. El pre ente Convenio podrá er modificado o 
enmendado a propue ta de. al meno ·. cinco Parte . Las pro
pue ras de enmienda erán comunicadas, por la ecretaría 
Pro-Témpore a las demás Parte . 

L na vez aprobadas por con en o, las enmiendas entrarán en 
vigor en la fecha en que ella hayan ido aceptada por la 
mayoría de las Parte mediante el depó ito del re pectivo ins
trumento de aceptación. Para cada Parte re tan te, ellas regí· 

rán en la fecha en que efectúen tal depó ito de la manera 
indicada en el pre ente artículo. 

Artículo 17. El pre ente Convenio tendrá una duración 
indefinida, pudiendo er denunciado por cualquiera de la 
Parte mediante notificación hecha por e crito al depo itario. 
La denuncia urtirá efecro un año despué de la fecha en que 
la notificación haya ido recibida por el depo itario. 

Artículo 18. la enmienda parcial o total del presente convenio, 
incluida u finaliz.ación o u denunda, no afectará los programas 
y proyectos en marcha, salvo que e acuerde lo contrario. 

Artículo 19. La cue riane interpretativa del pre ente 
Convenio erán con ideradas por la reunión de Re poru able 
de Cooperación y re ueltas, por con en o, por la reunión de 
Coordinadore acionale . 

Firmado en la V Cumbre de la Conferencia lberoamericana, en 
la Ciudad de San Carla de Bariloche, Argentina, a lo quince 
días del me de octubre de mil noveciento noventa y cinco. 

Argentina, finna ilegible. 

Bolivia, firma ilegible. 

Brasil, firma ilegible. 

Colombia, finna ilegible. 

Ca ra Rica. firma ikgiblc 

Cuba. fuma ilegible. 

Chile. finna ilegible. 

Ecuador. firma ilegible. 

El 'alvador, fmna ilegible. 

E paña, finna ilegible 

Guatemala, firma ilegible. 

Honduras, firma ilegible. 

México. firma ilegible. 

icaragua, firma ilegible. 

Panamá, firma ilegible. 

Paragua). firma ilegible. 

Perú, firma ilegible. 

Portugal, firma ilegible. 

República Dominicana, firma ilegible. 

ruguay. firma ilegible. 
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Venezuela, firma ilegible. 

Programa de cooperación manual operativo 

Comisión de Coordinadón y de Responsables de Cooperadón 

ÍNDICE 

L INfROD CCIÓ A-1 

II. ASPECfO PROGRAMÁTICO A-2 

111 . FINANClAMlE TO DE PROYECfO A-3 

IV ASPECfOS METODOLÓGICO Y DE 
PROCEDIMIENTOS A-! 

FOR.\1 L\RIO PARA lA PRE ENTACIÓN 
DE PROYECfO 

-In tructiro 

-Formulario 

CONFERE CIAIDEROAMERICA ll 
DE~DE&TADOYDEGOBJERNO 

A-8 

A-9 

A-12 

Comisión de coordinadón y responsables de cooperación 

PROGRAMAD E COOPERAOO.\' 
DE L4 COXFERFVO>\ fflEROAJfERICt VA 

l. Introducción 

La cooperación técnica internacional con. timye un in . 
trumento junto a la concenación política, que permitirá 
hacer operativas las iniciativa de con. olidación del en
tretejido económico y acial iberoamericano. 

La cooperación iberoamericana tiene, como e sabe, una 
larga hi roria tanto a nivel bilateral como multilateral. El 
pre ente Programa implica una recuperacion de lo valo

re hi tórico y culturaJe como agente aglutinante y 
potenciado re del de arrollo. 

En esa dirección resulta hoy necesario definir aspect · progra
máticos, metodológic y d procedimiento. a fin de ordenar 
el universo de proyeaos y perfil de ideas ya presentadas en 
el marco de la Cumbre Iberoamericana, evaluar L~emática
meme el logro de los resultad en ellos planteados, }'diseñar 
lo lineamientos futuro del Programa. 

1 3 o 

A tale efecto , el pre eme documento pane de la premisa 
que: 

l. Todo los actore coadyuvan en la puesta en marcha 
de la actividade in erras en la áreas de contrata
ción previamente cansen uadas. 

2 Cada paí impul ará lo programas de cooperación y 
coordinará las propue ta a nivel nacional para u 
pre entación en la próxima Cumbre. 

3. Las prioridade , la metodologías y procedimiento 
con en uado con ti tu irán el requi ito previo para 
la aceptación de iniciativas. 

El pre ente Manual Operativo podrá er modificado, por 
consenso de lo Re pon able de Cooperación de la Con
ferencia Iberoamericana, conforme lo e tablecido en el 
articulo 9 del Convenio para la Cooperación en el \<tarco 
de la Conferencia Iberoamericana. 

U. pecro programático. 

O Marco global 

Las accione de cooperación deberán re pondera l~ 
prioridade globale. eñaladas en las Cumbre a ni"tl 
político: 

l. Cumbre 

Vigencia del Derecho Internacional-De arrollo 
Económico y acial-Educación y Cultura. 

U. Cumbre 

- Concenación política. 

- Economía, integración y cooperación. 

- Educación y modernización. 

- De arrollo ocia! y humano, de, arrollo 
o tenible. 

- Cultura. 

!11. Cumbre 

- Cooperación entre lo paí e del área. 

- Combate a la pobreza. 

- Financiamiento del desarrollo. 
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alud y de arrollo. 

- Educación. 

- Programas de cooperación en el campo de la 
educación. 

- Creadón deFonmz permanente bre gestión 
pública y problemas de gobierno para Améri
ca Latina, Caribe, E paña y Ponugal. 

- Programa gerendal de informática en la admi
nistración pública. 

- Culrura. 

iñez. 

- Agriculrura y recurso narurale . 

- Ciencia. tecnología y cooperación técnica. 

eguridad ocial. 

IV Cumbre 

- El ámbito internacional y l:u perspectivas del 
·i tema multilateral de comercio. 

- El ámbiro regional r la converge neta de lo 
e. quemas de integración. 

- El ámbito nacional. la competitividad y el de
arrollo ocia!. 

ii) Pnncipio que guiaran la programación ele la Coopera
ción en el marco de b Conferencia Iberoamericana. 

Lo. principio. que guiarán la programación on: 

• El Programa debera propiciar un ambito ade
cuado para la con olidación de un entretejido 
económico y acial iberoamericano. 

Promover la acción conjunta en materia educa
tiva, cultural, científica y tecnológica. 

Maximizar el apro,·echamiemo del financiamien
ro inrra-iberoamericano y extra-iberoamericano. 
tanto bilateral como multilateral. 

Combatir la pobreza y mejorar las condicione 
ociaie de la población ( alud. \'Í\'Íenda, eguri

dad, etc.) . 

Promover cambio en la e tructura productiva a 
fin de viabilizar el aprovechamiento de las venta
jas comparativas. 

Fortalecer la modernización del Estado y su ca
pacidad en la toma de deci ione y en la imple
mentación de las mi mas. 

Promover lo esquemas de integración. 

Compatibilizar el crecimiento económico con 
la pre ervación del medio ambiente. 

Incentivar una mayor panicipación de la mujer 
en lo proce o de de arrollo. 

III. Financiamiento de proyecto 

Lo programas }' lo proyeao que se pre enten cumplien
do 1 requ · it previstos en el presente documento y apro
bado de acuerdo al procedimiento e tablecido, e 
formalizarán a rravé d acuerdos específico ·, en lo que se 
definirán lo objetivo ·, grado de panicipación y formas de 
contribución de cada uno de lo paí e participante . 

A fin de cubrir el monto total que demanden las actividades 
proyectadas podrá ge tionarse, en forma conjunta o ·epa
rada, el financiamiento de lo recurso nece ario propio y 
de Ol.flli fuente de cooperación técnica y financiera. 

rv Ñ!pecro metodológico . y de procedimiento 

l Proyecw. 

1.1. Caráctel' 

Multinacional. L1S iniciatiYa deberán prever la 
participación de por lo menos rre. paí. e .. 

1.2. Formulación de lo proyecto 

El propó ito del di eño de un formulario para 
pre entación de proyecto con i te en brindar 
elemento cualitativo y cuantitativo en un 
orden lógico a fin de permitir un análi i meto
dológico de las iniciativas. A e to efecto e han 
incluido lo iguiente capítulo : 

Carárula: 

1 3 1 

Paí a u piciante, nombre del proyecto, área temática, 
paí e panicipante , duración, fecha e timada de inicio, 
recurso (por paí aponante). 

l Resumen ejecutivo 
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U Antecedentes 

1.1.1 1arco global 

Esta sección deberá contener la desaipción 
del contexto donde se inserta el proyecto, 
con una indicación de su correspondencia 
a una de las prioridades políticas consen
suadas en el marco de las Cumbres. 

1.1.2 De cripción del ub ector: 

e deberá de cribir en fonna preci a el 
ub ector concreto (aquel que preten

de el proyecto modificar a travé del lo
gro de u objetivo ) indicando u 
principale caracterí ticas. 

1 1.3 ~1arco irutirucional: 

De cripción de lo antecedente . objeti
\'O tnstirucionale , infrae trucrura fL ica 
) recurw humano . 

2 Ju. lificación 

21 Ptvblema que ha de abordar el proyecto: 

. e realizara un planteo log¡co que tncluya: 

i) Una configuración de la . iruación inicial del 
proyecto con infonnación de base . uficientc. 

ü) La dcfirucion acotada del problema u opor
tuntdad que origina el proyecto. 

iH) L na de. cnpción del efecto anticipado del 
proyecto. 

iv) Una explicación de cómo el proyecto se '<incu
la con estrategW o prioridad nacional . sec
torial . regional y o iberoamerican¡u . 

21 Población benefidaria 

na de cripción de las caracterí ticas generale 
del grupo objetivo, que debe incluir lo iguien
tes elemento : 

i) Clasificación de individuo , tipo o tipos de 
entidade u otra clase de grupo . 

1 3 2 

ii) Información acial y cultural de carácter 
general. 

La de cripción deberá hacer referencia tamo a 
lo beneficiario directo. como indirecto . 

23. Ubicacióngeográfica: 

El proyecto debe hacer referencia a área o áreas 
particulares dentro de un país, o vario paíse 
participante . indicando intéticamente las prin
cipal e caracterí tica . 

3. Objeüvo 

5. 

3.1 Objelil'O general 

E re objetivo e el correlato del marco global y 
por ende el objerim macro en el que . e in erta 
el proyectO. 

32 Objetims específicos 

·e describiran en término muy concreta . lo 
objctim. (meras) por alcanzar con el proyecto. 
El planteamiento debed redactar e de manera 
que pennira la verificacion de lo re~ulrado . 

Re~ultado. } acti\·idade~ 

~ í. l Re u/lados 

. e dcberan de cribir lo. "producto "concreto 
por alcanzar 

-1 .1.1 Acmidade 

In umos 

La programactón de la acüridade e un 
componente importante en la formula
ción. porque indica cómo e producirán 
lo. resultado . 

La factibilidad de alcanzar el objeti\'O e pecífico del 
proyecta depende en gran parte de la adecuación de 
lo in umo . en ténnino de calidad y cantidad. 

Esta secdón deberá incluir la desaipción de 1 insumas. 

Lo proyecto podrán incluir lo iguiente in umo : 
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5.1 Personal (con ultore!J) 

5.2. Equipamiento 

53 Misiones (pasajes J' uiáticos) 

S.-l. Capacitación (indilridual, grupal y pasantías) 

5.5 Misceláneos (impresión de infonnes, publicacio
nes. papelería y otros gastos) 

6. Presupue to 

Deberá incluir la cuantificación de lo insumo d ri
to · en S. eñalando la unidad de valuación (moneda). 

7. Cronograma 

La propue ta debera tncluir un cronograma de lo 
re ultado ) acriridacb. 

e anexa propuc~ta de instrucrim que forma parte 
del pre eme Programa 

13 Pre entación y aprobación de proyectos 

l.: . inici.1li\ deberán ser presentadas ante el o~
rill m o national de. ignado como responsable por 
1 rt'>pt'tll\l gohtemc , quiL~ ddx.T.lll analizar 
el cumpltmtento de lo aspecto programático. r 
formal~ ~tablecido~ en el pl"elente progr.una 

Los proyecto~ dcbcran ser sometido. para su eva
luación y aprobac10n preliminar, en la primera 
reunión del año calendario de la Comí. ión de 
Coordinacion) de Re pon able de Coopera
ción, quien recomendara u aprobación definí
tira en el marco de la cumbre 

'ector público 

ecror privado 

L niversidades 
Eraluacion 

O G 
Organismo 

Aprobación 
preliminar 

Pre emación 

acionale 

R sponsable. 
Comisión 

de Coordinación y 
Re ponsable 
de Cooperación 

Análisis 
Recomendación 

Aprobación CUMBRE 

FORMUlARIO PARA L4 PRFSENTAGÓN 
DEPROYEGO INSTRUCJ1VOS 

Carátula: 

Paí a u piciante, nombre del proyecto, área temática. paí 
participa me . duración, fecha e rimada de inicio. recur o 
(por país a portante). 

l RES MEN EJEC TTVO 

1.1 Antecedente 

1.1.1 Jfarcoglobal 

E ta ección deberá contener la de cripción 
del contexto donde e in erra el proyecto. con 
una indicación de u corre pondencia a una 
de las prioridades políticas con en uacl en el 
marco de 1:1!' Cumbres. 

1.1.2 De. cripCtón del ubsector· 

e debera de: crihir en forma preci. a el 'iub ec · 
ror concretO (aquel que pretende el proyecto 
modificar a trave del logro de . u. objetivos) 

tndicando . u. pnncipale. caracterí. tic.u . 

l.l.3 Marco institucional: 

De. cripcíon de los antecedente, objetivo. 
in titucionale . tnfrae, rructura fí ica} recur
.o humano 

2 JUSTIFICACIÓ 

1 3) 

2.1 Problema que ha de abordar el proyecto 

, e realizara un planteo lógico que incluya: 

í) na configuración de la situación inicial del pro-
yecto con infom1ación deba e uficiente. 

ü) La definición acotada del problema u oportuni
dad que origina el proyecro. 
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ió) na descripción del efeao antidpado del proyecto. 

iv) na explicación de cómo el proyecto e 'incula 
con e traregias o prioridade nacional e , ecto
riale , regional e y. o iberoamericanas. 

22 Población beneficiaria 

Una descripción de las características general del gru-
po objetivo, que debe incluir 1 iguientes elemento : 

~ Clasificación de indi\~duo , tipo o tipo de enti
dade u otra clase de grupo . 

it) Información social y cultural de carácter general. 

La de cripción deberá hacer referencia tanto a 
lo beneficiario directo como indirecto . 

23 Ubicación geográfica 

El proyecto debe hacer referencia a área o áreru, par
ticularc. dentro de un paí , o vario · paí e panici
pante , indicando intéricamente la principale 
caracreri ricas. 

3. OBJETIVO 

3.1 Objetivo eneral 

E. te objetivo e el correlato del marco global y por 
ende el objetivo macro en el que inserta el proyecto. 

32 Objetiro · e pecíficos 

e de cribirán en término muy concreto , lo obje
tivo (meta5) por alcanzar con el proyecto. El plan
teamiento deberá redacrars de manera que permita 
la verificación de lo~ re ultado . 

4. RE LIADO YACIMDADE 

o.J.l. Re ultado 

e deberán de cribir lo "producto. "concreto. por 
alcanzar. 

o.J.l.l. Actitridades 

La programación de las actividade e un com
ponente importante en la formulación, por
que indica cómo e producirán lo r ultado . 

l34 

5. IN UMO 

La factibilidad de alcanzar el objetivo e pecifico del pro
yecto depende en gran parte de la adecuación de lo in
urna , en término de calidad y cantidad. 

E ta ección deberá incluir la descripción de lo in umo . 

Lo proyecto podrán incluir lo iguiente in urna : 

5.1 Personal (consultare ) 

51 Equipamiento 

53 Misione (pasaje y viático ) 

5.~ Capacitación (individual, grupal y pa. antí<e) 

5.5 Mi celáneo (in1pre ión de informe , publicacione , 
papelería y otro gru,to ) . 

6 PRE UP JESTO 

Deberá incluir la cuantificación de lo in u m os de crito 
en 5. eñalando la unidad de valuación (moneda). 

CRO OGRA.~ 

La propue ta deberá incluir un cronograma de lo re ul
rado y actlvidade . 

Paí 

ombre del proyecto 

Area temática 

Paé e participante 

Duración 

Fecha de inicio e timada: 

Recurso 

(e pecificarunidad de medida) 

País 1 

País2 

País3 

TOTAL 

l RE UME EJEC TIVO 

1.1 Antecedente 
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1.1.1 Marco global 52 Equipamiento 

1.1.2 De cripción del ub ecror 5.2.1 E pecificacione técnicas 

1.1.3 Marco in titucional 53 ~1ision 

2 J TIFICACIÓN 5.3.1 Pasaj 

2.1 Problemas abordado por el proyecto ~ .3.2 Viático 

22 Población beneficiaria pre,,i ta 5.5 Mi eláneo ( ic) 

23 bicación geográfica 5.5.1 Lnfonne 

3. o~umvo 5.5.2 Publicacione. 

3.1 Objetivo general 5.5.3 Papelería 

32 Objetivo e pedfico 5.5.-1 Otro ro 

-i RE LTADO YACT. 6 PRE PL . TO 

':ll Re ulrado 1 6.1 Personal (con ·ulrore ) 

-1 .1.1 Actividad l. 1 ni dad de \'aluación (moneda) : 

c~ . l.2 Actividad 1.2 
De cripción 

HH. 
'l2 Re. ulrado 2 

Monto 

'1.2.1 Actindad 2.1 ubtmal 

-!.2.2 Actiridad 2.2 62 Equipamiento 

5. DE CRIPCIÓ\ DF TN.·. Unidad de ,~aluaCJon (moneda): 

5.1 Personal (consulwre. ) De cripción 

5.1.1 Función 
Monto 

ubrotal 
*Denominación 

63 Mis ion~ 
*De cripción del pue~ro 

nidad de raluacion (moneda): 
*Término de referencia 

De cripción 

5.1.2 Calificación profe ional tonto 

*Antecedente académico ubtotal 

*Experiencia laboral 6.-1 Capacitación 

*ln\'e tigacione y publicacione nidad de \'aluación (moneda) : 

1 3 5 
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Descripción 

Monto 

ubtotal 

6.5 Misceláne 

nidad de valuación (moneda) : 

De cripción 

Monto 

ubtotal 

lb tal 

CRONOGRAMA 

Enero, febrero, mano, abril, mayo, junio, julio, ago 
to, eptiembre, octubre, noviembre, diciembre. 

Re ultado l 

Actividad l .l Actividad 1.2 

Re ultado2 

Actividad 2.1 Actividad 2.2 Actividad 2.3 

Re ultado 1 

Actividad 3.1 Actividad 3.2 

Re ultado~ 

Actividad '-1 .2 Actividad -i.2 

Articulo 2. El pre. ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publíque e y cumplase. 

Dado en Bogotá O. C., a 21 de diciembre de 2001. 

ANORÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Relaciones Exteriore 

GuillemzoFemándezde oto. 

1 3 6 

... 

Decreto 2826 de 2001 
(diciembre 21) 

por el cual se promulga la 
"Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Contratos de 

Compraventa Internacional de 
Mercaderías", hecha en Viena el 

once (11) de abril de mil 
novecientos ochenta (1980). 

El Presidente de la República de Colomb~1, en uso de las fu.rultades 
que le morgt el artírulo 189 numeral2 de la Constitución Poli ti ca 
de Colombia} en cumplimiento de la 111·., de 19-i'-1, y 

CON ' IDERANDO: 

Que la Ley 7 del30 de noviembre de 19-H, en u artículo primero 
di pone que lo Tratado , Convenios, Convencione . Acuerdo , 
Arreglo u otro actos internacionales aprobado. por el Congre
so, no se COll! id erarán 'vigentes como leyes internas, mientrdS no 
hayan . ido perfeccionado · por el Gobierno en u carácter de 
tales, mediante el can¡c de ratJficactones o el dcpó ito de lo 
lOStrumento de ratificaCión. u otra formalidad equivalente; 

Que la mi ma le} en su artículo . egundo ordena la promulga
ción de lo tratado. y convenio imernacionale. una vez ea 
perfeccionado el vínculo internacional que ligue a Colombia; 

Que el Congre o acional, mediante Ler 518 del'* de ago ro 
de 1999, publicada en elDiario Ofidal número -13.656 del5 de 
ago ro de 1999, aprobó la "Convención de las Nacione L'ni
das obre lo Contrato de Compraventa Internacional de 
Mercaderías", hecha en Viena elll de abril de 1980; 

Que la Corte Con tiruciona1. mediante entencia C-529 2000 
del lO de mayo de 2000, declaró exequible la Ley S 18 del-i de 
ago tode 1999y la ··convención de las aciones Unidas sobre 
lo Contrato de CompraYenta Internacional de Mercaderías'', 
hecha en Viena elll de abril de 1980; 

Que ellO de julio de 2001, Colombia depo itó ante la Secretaría 
General de las Nadone Unidas el Instrumento de Adhesión a la 
"Convención de las aciones Unjdas obre lo Contrato de 
Compraventa internacional de Mercaderías", hecha en Viena el 
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11 de abril de 1980. En consecuenda, el dtado instrumento in
ternacional entrará en vigor para Colombia ell de ago ro de 
2002, de acuerdo a lo previsto en u artículo 99, 

DECRETA: 

Articulo l. Promúlga e la "Convención de la Naciones 
Unidas obre Jo Contrato de Compraventa Internacional de 
Mercaderías", hecha en Viena el once (11) de abril de mil no
vedento ochenta (1980). 

(Para er tran criro en e te lugar e adjunta fotocopia del tex
to de la "Convendón de las Nadones ni das bre lo Contra
to de Compraventa lntemacional de Mercaderías", hecha en 
Viena el once (11) de abril de mil noveciento ochenta (1980) . 

"CONVENaÓN DE lAS NAaONFS UNIDAS SOBRE LO CON!RA-
70SDECOMPRAVFNTA JNJ'ERNAaO W. DE MERCADERÍA5 

Lo E tado Parte en la pre ente Convención, 

Teniendo en Ctlentn lo amplio objetivo de lru, re oluciones 
aprobadas en el exto periodo extraordinario de e ione de 
la Asamblea General de las Nacione Unidas obre el e table
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 

Considerando que el de arrollo del comercio inrernacionaJ 
obre la base de la igualdad y del beneficio mutuo con tiruye 

un imponame elemento para el fomento de 1~ relacione 
ami to as entre lo E tado . 

Estimando que la adopción de normas uniforme aplicable 
a lo contrato de compfa\·ent.a internacional de mercaderí<Cl 
en las que e tengan en cuenta lo diferente i temas ociales. 
económico y jurídico contribuiría a la . upre ión de lo ob 
táculo jurídico con que tropieza el comercio internacional 
y promovería el de arrollo del comercio internacional, 

Han convenido en lo iguiente: 

PARTE l 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

Ámbito de aplicación 

Artículo 1 

1 La presente Convención e aplicará a los contrato de com
praventa de mercaderías entre Partes que tengan u est.a
blecimient en Estado diferente : 

a) Cuando e o E tado ean E tado Contratante , o 

b) Cuando las normas de derecho inremadonal privado 
prevean la aplicadón de la ley de un Estado Contratante. 

2 No e tendrá en cuenta el hecho de que las Parte tengan 
u e tablecimiento en E tado diferente cuando ello 

no re ulre del contrato, ni de lo trato entre ellas. ni de 
información revelada por las Parte en cualquier momen
tO ante de la celebración del contrato o en el momento 
de u celebración. 

3. A lo efecto de determinar la aplicación de la pre ente 
Convención, no e tendrán en cuenta ni la nacionalidad 
de las Parte ni el carácter ciYil o comercial de las Parte o 
del contra ro. 

Artículo 2 

La pre eme Convención no e aplicará a las compraventas: 

a) De mercaderías compradas para u o personal, familiar o 
domé. rico, alvo que el vendedor, en cualquier momen
to ame de la celebración del contrato o en el momento 
de u celebración, no hubiera tenido ni debiera haber 
re nido conocimienro de que las mercaderías e compra
ban para e e u o; 

b) En . ubasuc ; 

e) judiciale ; 

d) De valore mobiliarto . título. o efecto de comercio y 
dinero; 

e) De buques, embarcacione . aerodeslizadores y aeronave ; 

fj De electricidad. 

Artículo 3 

l e con iderarán compraventas lo contratos de u mini · 
tro de mercaderías que hayan de ser manufacturadas o 
producidas, a meno que la Parte que las encargue asuma 
la obligación de proporcionar una parte ustanciaJ de lo 
materiales nece ario para esa manufactura o producción. 

2 La pr ente Convención no e aplicará a lo contrato en 
lo que la parte principal de la obligacione de la Parte 
que proporcione las mercaderías consi ta en su mini trar 
mano de obra o pre tar otro ervicio . 
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Artículo 4 

La pre ente Convención regula exclu ivamente la fonnación 
del contrato de compraventa y lo derecho y obligacione 
del vendedor y del comprador dimanante de e e contrato. 

alvo dispo ición expre a en contrario de la presente Com'en
ción, é ta no concierne, en panicular: 

a) A la validez del contrato ni a la de ninguna de u e tipu
lacione . ni tampoco a la de cualquier u o; 

b) A lo efecto que el contrato pueda producir obre la pro
piedad de las mercaderías vendida . 

Artículo 5 

La pre ente Convención no e aplicará a la re pon abilidad 
del vendedor por la muerte o las lesione corporalc ca u adas 
a una persona por las mercaderíru . 

Articulo 6 

Las Panes podrán excluir l1 aplicación de l1 presente Convención 
o. in perjuicio de lo dispu toen el artículo 12, mblecer exce¡r 
cione acualquieradcsu. dispo icionesomodificar ·u efecto . 

APÍT LO lf 

Disposicione generales 

Artículo 7 

1 En la interpretación d la pre ente Conven ión tendrán 
en cuenta u carácter internacional y la nece idad de pro
mover la unifonnidad en ·u aplicación y de asegurar la ob
ervancia de la buena fe en el comercio internacional. 

2 L;u, cue tione relativas a las materias que e rigen por la 
presente Convención que no tén expre amente resueltas 
en ella se dirimirán de confonnidad con lo principi gene
rales en lo que se basa la p ente Convención o, a falta de 
tale prindpio , de confonnidad con la ley aplicable en vir· 

tud de las nonnas de derecho internacional privado. 

Artículo 8 

1 A lo efecto de la pre ente Convención, las dedaracione 
y otro acto de una Parte deberán interpretar e confor
me a su intención cuando la otra Parte haya conocido o 
no haya podido ignorar cuál era e a intención. 

1 3 

2 i el párrafo precedente no fuera aplicable, las dedaradon 
y otro acto de una Parte deberán interpretarse conforme 
al entido que le habría dado en igual iruación una perso
na razonable de la mi ma condición que la otra Parte. 

3. Para determinar la intención de una Parte o el entido que 
habría dado una persona razonable deberán tenerse de
bidamente en cuenta todas las circun tandas pertinentes 
del ca o, en particular la negociacione , cual e quiera 
prácticas que las Parte hubieran e tablecido entre ellas, 
lo u o y el comportamiento ulterior de las Partes. 

Artículo 9 

1 Las Parte quedarán obligadas por cualquier u o en que 
hayan convenido y por cualquier práctica que hayan e · 
tablecido entre ell;u,. 

2 alvo pacto en contrario, e con id erará que las Parte 
han hecho tácitamente aplicable al contrato o a u forma
ción un u o del que tenían o debían haber tenido cono
cimiento y que, en el comercio internacional, ea 
ampliamente conocido r regularmenre ob ervado por las 
Parte en contrato del mismo tipo en el tráfico mercantil 
de que e trate. 

Artículo 10 

A lo. efecto. de la pre. ente ConvenCión: 

a) i una de las Parte · tiene m~ de un e tablecimiento, u 
e tablecimiento erá el que guarde la relacion más e tre
cha con el contratO r. u cumplimiento. habida cuenta de 
las circun ranci~ conocida5 o pre\·i tas por las Parte en 
cualquier momento ante. de la celebración del contrato 
o en el momento de u celebración; 

b) i una de las Parte · no tiene e 'tablecimiemo, e tendrá en 
cuenta u re idcncia habitual. 

Artículo 11 

El contrato de compraventa no tendrá que celebrarse ni probarse 
por escrito ni tará 1jeto a ningún orro requ· ito de forma. Podrá 
probarse por cualquier medio, incluso por testig 

Artículo 12 

No e aplicará ninguna di po ición del artículo 11, del artícu
lo 29 ni de la Parte H de la pre ente Convención que pennita 
que la celebración, la modificación o la extinción por mutuo 
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acuerdo del contraw de compraventa o la oferta, la acepta
ción o cualquier otra manife ración de intención se hagan 
por un procedimiento que no ea por escrito, en el caso de 
que cualquiera de las Partes tenga su establecimiento en un 
Estado Contratante que haya hecho una declaración con 
arreglo al artículo 96 de la presente Convención. Las Partes no 
podrán establecer excepciones a este artículo ni modificar us 
efectos. 

Artículo 13 

A lo efectos de la presente Convención, la expresión "por 
escrito" comprende el telegrama y el télex. 

PARTE 11 

FORMACIÓN DEL CONTRATO 

Artículo 14 

1 La propue ta de celebrar un contrato dirigida a una o 
varias personas determinadas constituirá oferta i es sufi
cientemente precisa e indica la intención del oferente de 
quedar obligado en caso de aceptación. Una propue ta 
e uficientemente preci a si indica las mercadería y, ex
pre a o tácitamente, eñala la cantidad y el precio o prevé 
un medio para detenninarlo . 

2 Toda propue ta no dirigida a una o varias personas deter
minadas crá con iderada como una imple invitación a 
hacer oferta , a meno que la persona que haga la pro
pue ta indique claramente lo contrario. 

Artículo 15 

1 La oferta surtirá efecto cuando llegue al de tinatario. 

2 La oferta, aun cuando ea irrevocable, podrá ser retirada 
i su retiro llega al de tinatario antes o al mi mo tiempo 

que la oferta. 

Artículo 16 

1 La oferta podrá ser revocada hasta que se perfeccione el 
contrato i la revocación llega al de tinatario antes que 
éste haya enviado la aceptación. 

2 Sin embargo, la oferta no podrá revocarse: 

a) Si indica, al señalar un plazo fijo para la aceptación o 
de otro modo, que es irrevocable; o 

b) Si el destinatario podía razonablemente considerar 
que la oferta era irrevocable y ha actuado basándo e 
en esa oferta. 

Artículo 17 

La oferta, aun cuando sea irrevocable quedará extinguida 
cuando su rechazo llegue al oferente. 

Artículo 18 

1 Toda declaración u otro acto del destinatario que indique 
asentimiento a una oferta constituirá aceptación. El silen
cio o la inacción, por sí olos, no constituirán aceptación. 

2 La aceptación de la oferta urtirá efecto en el momento en 
que la indicación de a entimiento llegue al oferente. La 
aceptación no surtirá efecto si la indicación de asentimien
to no llega al oferente dentro del plazo que éste haya 
fijado o i no se ha fijado plazo, dentro de un plazo razo
nable, habida cuenta de las circunstancias de la transac
ción y en particular, de la rapidez de los medios de 
comunicación empleado por el oferente. La aceptación 
de las ofertas verbale tendrá que er inmediata a meno 
que de las circunstancias resulte otra co a. 

3. No obstame, i, en virtud de la oferta de prácticas que las 
Parte hayan e tablecido entre ellas o de los u o , el de · 
tinatario puede indicar su asentimiento ejecutando un 
acto relativo, por ejemplo, a L1 expedición de !al mercade
rías o al pago del precio, in comunicación al oferente, la 
aceptación unirá efecto en el momento en que e ejecu
te e e acto, siempre que e a ejecución tenga lugar dentro 
del plazo e tablecido en el párrafo precedente. 

Artículo 19 

1 La re pue ta a una oferta que pretenda ser una acepta
ción y que contenga adiciones, limitacione u otras modi
ficacione se con iderará como rechazo de la oferta y 
con tituirá una contraoferta. 

2 No obstante, la respuesta a una oferta que pretenda ser 
una aceptación y que contenga elementos adicionales o 
diferentes que no alteren ustancialmeme lo de la oferta 
constituirá aceptación a menos que el oferente, in demo
ra injustificada objete verbalmente la discrepancia o en
víe una comunicación en tal entido. De no hacerlo así, 
los término del contrato erán los de la oferta con las 
modificaciones contenidas en la aceptación. 
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3. e considerará que lo elemento adicionale o diferente 
relativo , en particular, al precio, al pago, a la calidad y la 
cantidad de las mercaderías, al lugar y la fecha de la entre
ga, al grado de re pon abilidad de una Parte con respecto 
a la otra o a la olución de las controversias alteran u tan· 
cialmente lo elemento de la oferta. 

Artículo 20 

1 El plazo de aceptación fijado por el oferente en un telegra
ma o en una carta comenzará a correr desde el momento en 
que el telegrama ea entregado para u expedición o desde 
la fecha de la carta o i no e hubiere indicado ninguna, 
desde la fecha que figure en el sobre. El plazo de aceptación 
fijado por el oferente por teléfono, télex u otro medio de 
comunicación in tantánea comenzará a correr de de el 
momento en que la oferta Uegue al destinatario. 

2. Lo día feriado oficial e o no laborable no e excluirán 
del cómputo del plazo de aceptación. Sin embargo, i la 
comunicación de aceptación no pudiere er entregada 
en la dirección del oferente el día del vencimiento del 
plazo, por ere e día feriado oficial o no laborable en el 
lugar del e tablecimiento del oferente, el plazo e prorro
gará hasta el primer día laborable iguiente. 

Artículo 21 

1 La aceptación tardta urura, ·in embargo, efet1o corno acep
tación si el oferente, !>in demora, informa verbalmente de eUo 
al destinatario o le envm una comunicadón en tal sentido. 

2. i la carta u otra comunicación por e. crito que contenga 
una aceptación tardía indica que ha ido enYiada en cir
cunstancias tales que i u tran mi ión hubiera sido nor
mal habría llegado al oferente en el plazo debido, la 
aceptación tardía unirá efecto como aceptación a me
nos que, sin demora, el oferente infonne Yerbalmeme al 
destinatario de que considera su oferta caducada o le envíe 
una comunicación en tal . entido. 

Artículo 22 

La aceptación podrá er retirada i u retiro llega al oferente 
antes que la aceptación haya urtido efecto o en ese momento. 

Artículo 23 

El contrato e perfeccionará en el momento de urtir efecto la 
aceptación de la oferta conforme a lo di puesto en la pre ente 
Convención. 
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Artículo 24 

A lo efecto de e taParte de la pre ente Convención, la oferta, 
la declaración de aceptación o cualquier otra manife ración 
de intención "llega" al de tinatario cuando e le comunica 
verbalmente o e entrega por cualquier otro medio al de tina
tafia personalmente, o en su establecimiento o dirección postal 
o, i no tiene e tablecimiento ni dirección po tal , en u re i· 
dencia habitual. 

PARTE IU 

COMPRAVENTA DE MERCADERÍAS 

CAPÍT LOI 

Disposiciones generales 

Artículo 25 

El incumplimiento del contrato por una de las Parte será 
e encía! cuando ca u e a la otra Parte un pe~uicio tal que la 
prive u tancialmente de lo que tenía derecho a e. perar en 
virtud del contrato, alvo que la Parte que haya incumplido 
no hubiera preví tOtal re ultado y que una persona razona
ble de la mi ma condición no lo hubiera pre\'i. w en igual 
ituación. 

Artículo 26 

La declaración de re olución del comrato surtirá efecto sólo 
i. e comunica a la otra Parte. 

Articulo 27 

, alYO di po. ición expre a en contrario de e ra Parte de la 
presente Convención. i una de la Parte hace cualquier 
notificación, petición u otra comunicación conforme a di
cha Parte y por medio adecuado a la circun tancias, la 
demoras o lo ·errare que puedan producirse en la tran mi-
ión de esa comunicación o el hecho de que no U egue a u 

de tino no privarán a e a Parte del derecho a invocar tal 
comunicación. 

Artículo 28 

i, conforme a lo di pue ro en la pre ente Convención, una 
Parte tiene derecho a exigir de la otra el cumplimiento de una 
obligación, el tribunal no e tará obligado a ordenar el cumpli
miento e pecífico a meno que lo hiciere, en virtud de u pro
pio derecho, re pecto de contrato de compraventa imilare 
no regido por la pre ente Convención. 
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Artículo 29 

l El contrato podrá modificar e o extinguir e por mero 
acuerdo entre las Parte . 

2 n contrato por e crito que contenga una e tipulación 
que exija que toda modificación o extinción por mutuo 
acuerdo e haga por e crito no podrá modificar e ni e · 
tinguirse por mutuo acuerdo de otra forma. o ob rante, 
cualquiera de las Parte quedará vinculada por u pro
pio acto y no podrá alegar esa estipulación en la medida 
en que la otra Parte e haya basado en tale acto . 

CAPÍTULO Il 

O bligaciones d e l ve nde dor 

Artículo 30 

El rendedor deberá entregar las mercaderías, tran mitir u 
propiedad y entregar cual e quiera documento relacionado 
con eUas en las condiciones e tablecidas en el contrato y en la 
pre eme Convención. 

Sección 1 

Entrega d e las m e rc ade rías 
y d e los d ocume ntos 

Artículo 31 

i el vendedor no estunere obligado a entregar las mercadcría'l 
en orro lugar determinado. u obligación de entrega consi llf'..i. 

a) Cuando el contrato de compra renta implique el tran · 
pone de l:c mercadenas, en ponerh en poder del primer 
poneador para que las traslade al comprador; 

b) Cuando, en lo ca o no comprendido en el apartado 
precedente, el contrato verse obre mercaderías ciertas 
o obre mercaderías no identificadas que hayan de ex
traer e de una masa determinada o que deban . er ma
nufacturada o producida y cuando. en el momento 
de la celebración del contrato. las Parte epan que la 
mercadenas e encuentran o deben er manufacturadas 
o producida en un lugar determinado. en ponerla a 
di po ición del comprador en e e lugar; 

e) En lo demás caso , en poner las mercadenas a di po ición 
del comprador en el lugar donde el \'endedor renga su esta
blecimiento en el momento de la celebradón del contrato. 

Artículo 32 

l i el vendedor, conforme al contrato o a la pre eme Con
vención, pu iere las mercaderías en poder de un portea
dor y é ras no e tuvieren claramente identificadas a lo 
efecto del contrato mediante eñale en eUas, a travé de 
lo documento de expedición o de otro modo, el vende
dor deberá e miar al comprador un a vi o de expedición 
en el que e especifiquen las mercaderías. 

2 El Yendedor, i e tuviere obligado a di poner el tran por
te de las mercaderías, deberá concertar lo contrato oc
ce ario para que é te e efectúe hasta el lugar eñalado 
por lo medio de tran pone adecuado a las ci rcun tan
cías y en la condicione u uale para tal tran pone. 

3. Eh•endedor, i no e tuviere obligado a contratar un egu
ro de tran pone, deberá proporcionar al comprador, a 
petición de é te, toda la información di ponible que ea 
nece aria para contratar e e eguro. 

Artículo 33 

El vendedor debed entregar las mercaderías: 

a) Cuando, con arreglo al contrato, e haya fijado o pueda 
determinarse una fecha, en e a fecha, o 

b) Cuando. con arreglo al contrato. !)e haya fijado o pueda 
deterrninme un plazo. en cualquier momento dentro de 
e e plat:o. a meno. que de las circunstancias re ulte que 
corre pon de al comprador elegir la fecha. o 

e) En cualqmer mro caso, dentro de un plazo razonable a 
partir de la celebración del contrato 

Artículo 34 

El vendedor. i e tuviere obligado a entregar documento 
relacionado con las mercaderías, deberá entregarlo en el 
momento, en el lugar y en la forma fijado por el contrato. En 
caso de entrega anticipada de documento . el rendedor po· 
drá, hasta el momenro fijado para la entrega, ub anar cual
quier falta de conformidad de lo documento , i el ejercicio 
de e e derecho no ocasiona al comprador inconveniente ni 
ga ro exce ivo . No ob tanre, el comprador con ervará el 
derecho a exigir la indemnización de lo daño } perjuicios 
conforme a la pre ente Convención. 
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Sección 11 

Conformidad d e las m e rc ade ría s 
y pretens iones d e te rce ros 

Artículo 35 

1 El vendedor deberá entregar mercaderías cuya cantidad, 
calidad y tipo corre pondan a lo e tipulado en el con
traro y que estén envasadas o embaladas en la forma fijada 
por el contrato. 

2 alvo que las Parte hayan pactado otra co a, las mercade-
rías no erán conforme al contrato a meno. : 

a) Que sean aptas para lo u o a que ordinariamente se 
de tinen mercaderías del mismo tipo; 

b) Qu ean aptas para cualquier u o e pedal que ex
pre a o tácitamente e haya hecho aber al vendedor 
en el momento de la celebración del contrato. al m 
que de la. circun tanci re ulte que el comprador 
no confió, o no era w..onable que confiara. en la com
petencia y el juicio del vendedor; 

e) Que posean las cualidade de la muestra o modelo 
que el vendedor haya pre enrado al comprador; 

d) Que estén env;c ada. o embaladas en la forma habi· 
rual para tales mercaden:c o, 1 no · re tal forma, de 
una forma adecuada para con. ernrl:c y protegerl:c . 

3. El vendedor no era re pon able. en 'irtud de lo aparta
do a) a d) del párrafo precedente, de ninguna falta de 
conformidad de las mercad e nas que el comprador cono
ciera o no hubiera podido ignorar en el momento de la 
celebración del contrato. 

Artículo 36 

l El vendedor erá re ponsable, conforme al contrato y a la 
pre eme Convención, de toda falta de conformidad que 
eJd ta en el momento de la transmi ión del ríe goal com
prador, aun cuando e a falta ólo ·ea manifie ta de pué 
de e e momento. 

2 El vendedor también erá re pon able de toda falta de 
conformidad ocurrida de pué del momento indica
do en el párrafo precedente y que ea imputable al 
incumplimiento de cualquiera de u obligacione , 
incluido el incumplimiento de cualquier garantía de 
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que, durante determinado período, la mercadería 
eguirán iendo apta para u u o ordinario o para un 

u o e pedal o con ervarán la cualidade y caracterí -
rica e pecificada . 

Artículo 37 

En caso de entrega antidpada, el rendedor podrá, hasta la fecha 
fijada para la entrega de las mercaderías, bien entregar la parte o 
cantidad que falte de las mercaderías o entregar otras mercade
rías en u tirución d las entregadas que no ean conforme . 
bien subsanar cualquier falta de conformidad de las mercaderías 
entregadas, iempre que el ejercido de ese derecho no ocasione 
al comprador inconveniente ni gasto excesivo . No ob tante, 
el comprador conservará el derecho a exigir la indemnizadón 
de los daño pe~uicio conforme a la presente Convención. 

Artículo 38 

1 El comprador deberá examinar o hacer e aminar la 
mercadería en el plazo má breve po ible atendida 
la circun rancia . 

2 i el contrato implica cltran porte de las mercaderías, el 
examen podrá aplazarse ha taque é tas hayan llegado a 
u de ·rino. 

3. 1 el comprador cambta en trán. rto el de tino de las mer-
caden:c o l;c reexpide . in haber tenido una oportunidad 
razonabl de examinarla. y. i en el momento de la cele
bración del contrato el \'endedor tenía o debra haber 
tenido conocimiento de lapo. ibilidad de tal cambio de 
de. tino o rcexpedicion, el exam n podrá apla.zme h ta 
que l;c mcrcadcrí:c haran llegado a u nuevo de. tino. 

Artículo 39 

t. El comprador perderá el derecho a invocar la falta de con
formidad de i;c, mercaderí i no lo comunica al vende
dor, e pecificando u naturaleza. dentro de un plazo 
razonable a partir del momento en que la haya o debiera 
haberla de cubierto. 

2 En todo caso, el comprador perderá el derecho a invocar la 
falta de conformidad de las mercaderías i no lo comunica 
al vendedor en un plazo máximo de do años contado 
de de la fecha en que las mercaderías e pu ieron efectiva
mente en poder del comprador, a meno que e plazo sea 
incompatible con un período de garantía contractual. 
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Artículo 40 

El vendedor no podrá invocar las di po icione de lo articulo 
38 y 39 i la falta de conformidad se refiere a hecho que conocía 
o no podía ignorar y que no haya revelado al comprador. 

Artículo 41 

El vendedor deberá entregar las mercaderias libres de cualesquiera 
derech o pretensiones de un tercero, a m en que el comprador 
conven~ en aceptarlas sujetas a tales derech o pretension . o 
obstante, i tales derech o pretensiones se basan en la propiedad 
industrial u otros tipos de propiedad intelecnJal, la obligación del 
'-endedor se regirá por el articulo 42. 

Artículo 42 

1 El "endedor deberá entregar las mercaderías libre de cua
le quiera derecho o pretension de un tercero b ado 
en la propiedad indu tria! u otro tipo de propiedad 
intelectual que conociera o no hubiera podido ignorar 
en el momento de la celebración del contrato, iempre 
que lo derecho o preten ione e basen en la propiedad 
indu uial u otro tipo de propiedad intelectual: 

a) En rírtud de la ley del E tado en que hayan de reven
derse o utilizarse las mercaderías, i las Parte hubie
ren pre,·i toen el momento de la celebración del 
contrato que las mercaderíru . e revendenan o utili
zanan en e e E. tado. o 

b) En cualquier otro caso. en virtud de la ley del F tado 
en que el comprador tenga u e tablecimiento. 

2 La obligación del vendedor conforme al párrafo prece
dente no e extenderá a lo caso en que: 

a) En el momento de la celebración del contrato, el com
prador conociera o no hubiera podido ignorar la 
exiMencia del derecho o de la preten ión, o 

b) El derecho o la preten ión resulten de haberse aju ta· 

do el rendedor a fórmulas. diseño r dibujo técnico 
o a otras pecificacion análogas proporcionad por 
el comprador. 

Artículo 43 

1 El comprador perderá el derecho a invocar las di po icio
ne del artículo..¡ 1 o del artículo '42 i no com unica al 
vendedor la exi renda del derecho o la preten ión del 

tercero, e pecificando u naturaleza, dentro de un plazo 
razonable a partir del momento en que haya tenido o 
debiera haber tenido conocimiento de ella. 

2 El vendedor no tendrá derecho a invocar las di posicio
ne del párrafo precedente i conocía el derecho o la pre
ten ión del tercero y u naruraleza. 

Artículo 44 

o ob rante lo dispu ro en el párrafo 1 del artículo 39 y en el 
párrafo 1 del articulo -13, el comprador podrá rebajar el precio 
conforme al articulo 50 o exigir la indemnización de lo daños y 
perjuicio , excepto el lucro e ante, i puede aducir una excusa 
razonable por haber omitido la comunicación requerida. 

Sección 111 

Derechos y accione en caso de 
incumplimiento del contrato 

por el vendedor 

Artículo 45 

L i el vendedor no cumpl cualquiera de las obligacione 
que le incumben conforme al contrato o a la pre ente 
Convención, el comprador podrá: 

a) Ejercer! derecho tablecid en 1 anícul -!6a 52; 

b) Exigir la indemnización de 1~ daño · pe~uicio. con
forme a lo. artículo ""..¡a T. 

2. El comprador no perderá el derecho a exigir la indemni
zación de lo · daño · y perjuicio · aunque ejercite cualquier 
otra acción conforme a u derecho. 

3. Cuando el comprador ejercite una acción por incumpli
miento del contra ro, el jue:t o el árbitro no podrán con
ceder al vendedor ningún plazo de gracia. 

Artículo 46 

1 El comprador podrá exigir al vendedor el cumplimiento 
de u obligacione , a meno que haya ejercitado un de
recho o acción incompatible con e a exigencia. 

2 i ~1S mercaderías no fueren confonnes al contrato, el com
prador podrá exigir la entrega de Otra mercadería en 
u tirución de aquélla ólo i la falta de conformidad 

con tiruye un incumplimiento e encial del contrato y la 
petición de u titución de las mercaderías e formula al 
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hacer La comunicación a que e refiere el artículo 39 o 
dentro de un plazo razonable a panir de e e momento. 

3. Si las mercaderías no fueren conformes al contrato, el com
prador podrá exigir al vendedor que las repare para subsa
nar la falta de conformidad, a menos que esto no ea 
razonable habida cuenta de todas las circunstancias. La 
petidón de que se reparen las mercaderías deberá formular
se al hacer la comunicadón a que se refiere el artículo 39 o 
dentro de un plazo razonable a partir de e e momento. 

Artículo 47 

1 El comprador podrá fijar un plazo suplementario de du
ración razonable para el cumplimiento por el vendedor 
de las obligaciones que le incumban. 

2 El comprador, a menos que haya recibido la comunica
ción del vendedor de que no cumplirá lo que le incum
be en el plazo fijado conforme al párrafo precedente, no 
podrá, durante e e plazo, ejercitar acción alguna por 
incumplimiento del contrato. in embargo, el compra
dor no perderá por ello el derecho a exigir la indemni
zación de lo daño y perjuicios por demora en el 
cumplimiento. 

Artículo 48 

1 Sin pe~uicio de lo dispue toen el anículo '-!9, el vende
dor podrá, indu o de pué de la fecha de entrega, sub. a
nar a u propia co ta todo incumplimiento de sus 
obligaciones, i puede hacerlo in una demora exce iva 
y in causar al comprador inconvenientes excesivo o 
incertidumbre en cuanto al reembol o por el vendedor 
de lo gasto anticipado por el comprador. No obstan
te, el comprador conservará el derecho a exigir la in
demnización de los daño y perjuicio conforme a la 
presente convención. 

2 i el vendedor pide al comprador que le haga aber i acepta 
el cumplimiento y el comprador no atiende la petición en 
un plazo razonable, el vendedor podrá cumplir su obliga
dones en el plazo indicado en u petidón. El comprador no 
podrá, antes del vencimiento de ese plazo, ejercitar ningún 
derecho o acción incompatible con el cumplimiento por el 
vendedor de las obligaciones que le incumban. 

3. Cuando el vendedor comunique que cumplirá sus obliga
dones en un plazo determinado, se presumirá que pide al 
comprador que le haga saber u deci ión conforme al 
párrafo precedente. 
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4. La petición o comunicación hecha por el vendedor con
forme al párrafo 2 o al párrafo 3 de este artículo no urtirá 
efecto a menos que ea recibida por el comprador. 

Artículo 49 

1 El comprador podrá declarar re uelto el contrato: 

a) i el incumplimiento por el vendedor de cualquiera 
de las obligaciones que le incumban conforme al con
trato o a la presente Convención constituye un in
cumplimiento esencial del contrato, o 

b) En caso de falta de entrega, si el vendedor no entrega 
las mercaderías dentro del plazo uplementario fija
do por el comprador conforme el párrafo 1 del aní
culo 4 o i declara que no efectuará la entrega dentro 
del plazo así fijado. 

2 No obstame, en lo caso en que el vendedor haya entre
gado las mercaderías, el comprador perderá el derecho a 
declarar resuelto el contrato i no lo hace: 

a) En caso de entrega tardía, dentro de un plazo razo
nable de pués de que haya tenido conocimiento de 
que e ha efectuado la entrega; 

b) En caso de incumplimiento di. tinto de la entrega tar
día, dentro de un plazo razonable: 

O De pué de que haya tenido o debiera haber 
tenido conocimiento del incumpümiento; 

il) De pués del vencimiento del plazo suplementa
rio fijado por el comprador conforme al párrafo 
1 del anículo 47, o después de que el vendedor 
haya declarado que no cumplirá su obligacio
nes dentro de e e plazo uplementario, o 

ili) De pué del vencimiento del plazo uplementa
rio indicado por el vendedor conforme al párrafo 
2 del artículo 48, o después de que el comprador 
haya declarado que no aceptará el cumplimiento. 

Artículo 50 

Si las mercadería no fueren conformes al contrato, háyase 
pagado o no el precio, el comprador podrá rebajar el precio 
proporcionalmente a la diferencia exi tente entre el valor que 
las mercaderías efectivamente entregadas tenían en el momen
to de la entrega y el valor que habrían tenido en ese momento 
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mercaderías confonne al contrato. in embargo, el compra
dor no podrá rebajar el precio i el vendedor ub ana cual
quier incumplimiento de us obtigadon conforme al artículo 
3 o al artículo -!8 o i el comprador e niega a aceptar el cum
plimiento por el vendedor conforme a e o anículo . 

Artículo 51 

1 i el vendedor ólo entrega una parte de las mercaderías 
o i ólo una parte de las mercaderías entregadas e con
forme al contrato, aplicarán lo artículo -J6 a 50 re pec
to de la parte que falte o que no ea conforme. 

2. El comprador podrá declarar re uelto el contrato en u 
totalidad ólo · i la entrega parcial o no conforme al con
traro con tiruyc un incumplimiento e encial de é te. 

Artículo 52 

i el Yendedor entrega l:ll mercaderías antes de la fecha fija
da, 1 comprador podra aceptar o re hu ar u recepción. 

2. i el vendedor entrega una cantidad de mercaderías mayor 
que la expresada en el contrato, el comprAdor podrá aceptar 
o rehuw la recepción de la <Antidad excedente. i el compra
dor acepta la recepción de la totalidad o de parte de la canti
dad excedente, deberá pagarla al predo del contrato. 

CAPÍT LO 111 

Obligaciones del comprador 

Artículo 53 

El comprador debera pagar el precio de las mercadería< y re
cibirhc en las condicione. c. tahlecidas en el contrato y en la 
pre ente Com·ención. 

Sección 

Pago del precio 

Artículo 5'1 

La obtigadón del comprador de pagar el predo comprende la 
de adoptar las medidas y cumplir lo requi ·ito fijado por el 
contraro o por las leye o lo reglamento pertinente para 
que ea po ible el pago. 

Artículo 55 

Cuando el contrato haya , ido válidamente celebrado pero en él 
ni expresa ni rácitamente se haya ñalado el predo o e tipulado 

un medio para determinarlo, considerará. alvo indicadón en 
contrario, que las part han hecho referencia implícitamente al 
predo generalmente cobrado en el momento de la celebradón 
del contrato por tale mercaderías, vendidas en circunstandas 
emejante , en el tráfico mercantil de que trate. 

Artículo 56 

Cuando el precio e eñale en función del pe o de las merca
dería , erá el pe o neto, en ca o de duda, el que determine 
dicho precio. 

Artículo 57 

l. El comprador, i no e tuviere obligado a pagar el precio 
en otro lugar determinado, deberá pagarlo al vendedor: 

a) En el e tablccimiento del vendedor, o 

b) i el pago debe hacer.,e contra entrega de las merca-
denas o de documento . en el lugar en que e efectúe 
la entrega. 

2 El vendedor debera aportar todo aumento de lo. g~to · 
relativo al pago ocasionado por un cambio de :u estable
cimiento acaecido de pué de la celebración del contrato. 

Artículo 5 

L El rnmprador,. i no ~Mi ere <X>tigado a ¡Y.tgar el precio en otro 
momento determinado, deberá pagarlo cuando el\ -endedor 
ponga a 1 disposidón las mercad e~ o lu. rorrespondientes 
dOCUIIltflta, repre~Cntati\ mnronne al contrato y a la presen
te Convendon. El vendedor podrá hacer del pago una condi
dón parA la entrega de la,<, mercaderías o 1~ docum nt~. 

2 i el contrato implica el tran porte de las mercaderí<U . el 
vendedor podrá expedirlas e. tableciendo que l:ll merca
derías o lo correspondiente documentos repre. emati
vo no e pondrán en poder del comprador más que 
contra el pago del precio. 

3. El comprador no ~tará obligado a pagar el precio mientras 
no haya tenido la po ibilidad de examinar las mercaderías, 
a meno que las modalidades de entrega o de pago pactadas 
por las partes ean incompatible con a po ibilidad. 

Artículo 59 

El comprador deberá pagar el precio en la fecha fijada o que 
pueda determinar e con arreglo al contrato y a la pre eme 
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Convención, in nece idad de requerimiento ni de ninguna 
otra formalidad por parte del vendedor. 

Sección 11 

Recepción 

Artículo 60 

La obligación del comprador de proceder a la recepción 
consi te: 

a) En realizar todo lo acto que razonablemente quepa pe
rar de él para que el vendedor pueda efectuar la entrega, y 

b) En hacerse cargo de las mercaderías. 

Sección 111 

Derechos y acciones en caso de 
incumplimiento del contrato 

por el comprador 

Artículo 61 

l. i el comprador no cumple cualquiera de las obligacion~ 
que le incumben conforme al contrato o a la pre ente 
Conrención, el vendedor podrá: 

a) Ejercer! derech e,tablecid en 1 anícuh 62 a 65: 

b) Exigir la indemnización de lo. daño. y pe~uicio. con
forme a lo artículos i..¡ a;;. 

2 El rendedor no perderá el derecho a exigir la indemmza
ción de lo daño y perjuicio. aunque ejercite cualquier 
otra acción conforme a. u derecho. 

3. Cuando el vendedor ejercite una acción por incumpli
miento del contrato, el juez o el árbitro no podrán con
ceder al comprador ningún plazo de gracia. 

Artículo 62 

El vendedor podrá exigir al comprador que pague el precio, 
que reciba las mercaden o que cumpla las demás obligacio
ne que le incumban, a meno que el vendedor haya ejercita
do un derecho o acción incompatible con e a exigencia. 

Artículo 63 

1 El vendedor podrá fijar un plazo uplementario de dura
ción razonable para el cumplimiento por el comprador 
de las obligacione que le incumban. 
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2 El vendedor, a meno que haya recibido comunicación 
del comprador de que no cumplirá lo que le incumbe en 
el plazo fijado confom1e al párrafo prec dent , no podrá. 
durante e e plazo. ejercitar acción alguna por incumpli
miento del contrato. in embargo, el vendedor no perde
rá por ello el derecho que pueda tener a exigir la 
indemnización de lo daño y perjuicio por demora en el 
cumplmuemo. 

Artículo 64 

1 El vendedor podrá declarar re uelto el contrato: 

a) i el incumplimiento por el comprador de cualquiera 
de las obligacion que le incumban conforme al con
trato o a la pre ente Convención con tituye un in
cumplimiento e encial del contrato, o 

b) i el comprador no cumple u obligación de pagar el 
precio o no recibe las mercaderícu dentro del plazo 
uplementario fijado por el vendedor conforme al 

párrafo 1 del artículo 63 o i declara que no lo hará 
dentro del plazo así fijado. 

2 o ob tame. en lo caso · en que el comprador hara pa-
gado el precio. el vendedor perderá el derecho a declarar 
re uelto el contrato i no lo hace: 

a) En caso de cumplimiento tardío por el comprador. 
:mte de que el vendedor tenga conocimiento de que 
e ha efectuado el cumplimiento, o 

b) En caso de incumplimiento di.l,tinto del cumplimiento 
tardto por el comprador. dentro de un pl1ZO razonable: 

O De pué de que el Yendedor haya tenido o de
biera haber tenido conocimiento del incumpli
miento, o 

ii) De pué del vencimiento del plazo uplementa
rio fijado por el vendedor conforme al párrafo 1 

del artículo 63, o de pué de que el comprador 
haya declarado que no cumplirá u obligacio
ne dentro de e e plazo uplementario. 

Artículo 65 

l i conforme al contrato correspondiere al comprador pe
cificar la forma, las dimension u otras características de las 
mercaderías y el comprador no hiciere tal e pecificación en 
la fecha convenida o en un plazo razonable de pué de 
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haber recibido un requerimiento del vendedor, éste podrá, 
in perjuicio de cualesquiera otro derechos que le corres· 

pon dan, hacer la e pecillcación él mi mo de acuerdo con 
las nec idade del comprador que le an conocidas. 

2 El vendedor, i hiciere la e pecillcación él mi mo, deberá 
informar de su detalle al comprador y fijar un plazo ra
zonable para que é te pueda hacer una e pecificación 
diferente. i, después de recibir esa comunicación, el com· 
prador no hiciere u o de e tapo. ibilidad dentro del pla· 
zo así fijado, la especificación hecha por el vendedor 
tendrá fuerza vinculante. 

CAPÍTULO N 

Transmisión del riesgo 

Artículo 66 

La pérdida o el deterioro de las mercadería obrevenido 
de pué de la tran mi ión del rie goal comprador no libera
rán a é te de u obligación de pagar el precio, a meno que e 
deban a un acto u omi ión del vendedor. 

Artículo 67 

l. Cuando el contrato de compraventa implique el tran · 
porte de las mercad e nas y el rendedor no e. té obligado a 
entregarlas en un lugar determinado, el riesgo e tran mi· 
tirá al comprador en el momento en que l;u, mercaderías 
e pongan en poder del primer porteador para que las 

traslade al comprador conforme al contrato de compra· 
venta. Cuando el vendedor e ·té obligado a poner las 
mercaderías en poder de un porteador en un lugar deter· 
minado, el rie go no e tran mitirá al comprador hasta 
que las mercaderías e pongan en poder del porteador en 
e e lugar. El hecho de que el vendedor e té autorizado a 
retener lo documento repre entativo de las mercade
rías no afectará a la tran mi ión del rie go. 

2 in embargo, el riesgo no se~ mitirá al comprador hasta 
que las mercaderías e tén claramente identificadas a lo 
efecto del contrato mediante eñale en e U as, a travé de 
lo documento de expedición, mediante comunicación 
enviada al comprador o de otro modo. 

Artículo 68 

El rie go re pecto de las mercadería vendida en trán ira e 
transmitirá al comprador de de el momento de la celebración 
del contrato. o obstante, i así resultare de las circunstancias, 

el rie go erá asumido por el comprador d de el momento en 
que las mercaderías e hayan pue toen poder del porteador 
que haya expedido lo documento acreditativo del transpor· 
re. in embargo, i en el momento de la celebración del contrato 
de compraventa el vendedor tuviera o debiera haber tenido 
conocimiento de que las mercaderías habían ufrido pérdida o 
deterioro y no lo hubiera revelado al comprador, el rie go de la 
pérdida o deterioro erá de cuenta del vendedor. 

Artículo 69 

l En los caso no comprendido en lo artículo 6 y 68, el 
rie go e tran mitirá al comprador cuando é te e haga 
cargo de las mercaderías o i no lo hace a su debido tiem· 
po, de, de el momento en que las mercaderías e pongan 
a u di po ición e incurra en incumplimiento del contra· 
to al re hu ar u recepción. 

2 No ob ·rante, i el comprador e tuviera obligado a hacerse 
cargo de la mercaderías en un lugar di tinto de un esta· 
blccimiento del vendedor, el rie go e tr'clnsmitirá cuando 
deba efectuarse la entrega y el comprador tenga conocí· 
miento de que las mercaderías e tán a u di ·po ·ición en 
e e lugar. 

3. . i el contrato versa ·obre mercadería aún in idenrificar, 
no e con · id erará que la mercadería e han pue toa 
di~po ición del comprador hasta que e tén clara menee 
identificada~ a lo efecto del contrato. 

Artículo 70 

'i el vendedor ha incurrido en incumplimiento e. encial del 
contrato, las di posiCione. de lo artículo. 6"', 68 > 69 no afec
tarán a lo derecho. yacciones de que di ponga el comprador 
como con ecuencia del incumplimiento. 

CAPÍT LOV 

Disposiciones comunes a las 
obligaciones del vendedor y del 

comprador 

Sección 1 

Incumplimiento previsible y 
contratos con entregas sucesivas 

Artículo 71 

l Cualquiera de las Parte podrá diferir el cumplimiento de 
u obligacione i, de pué de la celebración del contra· 
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to, resulta manifie toque la mra Parte no cumplirá una 
parte u tancial de u obligacione a causa de: 

a) Un grave meno cabo de u capacidad para cumplir
las o de u olvencia, o 

b) u comportamiento al disponerse a cumplir o al cum-
plir el contrato. 

2 El vendedor, i ya hubiere expedido las mercaderías antes 
de que resulten evidente lo motivos a que e refiere el 
párrafo precedente, podrá oponerse a que las mercade
rías e pongan en poder del comprador, aun cuando é te 
ea tenedor de un documento que le permita obtenerlas. 

Este párrafo concierne ólo a lo derecho respectivo del 
comprador y del vendedor obre las mercaderías. 

3. La Parte que difiera el cumplimiento de lo que le incumbe, 
antes o de pué de la expedición de las mercadería , de
berá comunicarlo inmediatamente a la otra Parte y debe
rá proceder al cumplimiento i e a otra Parte da 
eguridade uficiente de que cumplirá u obligacione . 

Artículo 72 

1 i ame de la fecha de cumplimiento fuere patente que 
una de las Partes incurrirá en incumplimiento esencial del 
contrato, la otra Parte podrá declararlo re uelto. 

2 'i hubiera tiempo para ello, la Parte que tuviere la intención 
de declarar re uelto el contrato deberá comunicarlo con 
anteladón razonable a la otra parte Para que ta pueda dar 
seguridade uficiente de que cumplirá u obligacione . 

3. Lo requi ita del párrafo precedente no e aplicarán 
i la otra Parte hubiera declarado que no cumplirá u 

obligaciones. 

Artículo 73 

1 En lo contrato que tipulen enrregas ucesivas de merca
derías, i el incumplimjento por una de las Partes de cual
quiera de u obligacione relativa a cualquiera de las 
entregaS constituye un incurnplimjento esencial del contra
to en relación con esa entrega, la otra Parte podrá declarar 
re uelto el contrato en lo que re pecta a a entrega. 

2 i el incumplimiento por una de las Parte de cualquiera 
de sus obligacione relativas a cualquiera de las entregas 
da a la mra Parte fundado motivo para inferir que se 
producirá un incumplimiento e encial del contrato en 
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relación con fu tu !'al entregas, e a otra Parte podrá decla
rar re uelto el contrato para el futuro, iempre que lo haga 
dentro de un plazo razonable. 

3. El comprador que declare re uelto el contrato re pecto 
de cualquier entrega podrá, al mi m o tiempo, declararlo 
re uelto re pecto de entregas ya efectuadas o de futuras 
entregas i, por razón de u interdependencia, tal entre
gas no pudieren destinar e el u o previ to por las Partes 
en el momento de la celebración del contrato. 

Sección 11 

Indemnización de daños y 
perjuicios 

Artículo 74 

La indemnización de daño y perjuicio por el incumplimien
to del contrato en que haya incurrido una de las Partes com
prenderá el valor de la pérdida ufrida y el de la ganancia dejada 
de obtener por la otra Parte como con ecuencia del incumplí· 
miento. E a indemnización no podrá exceder de la pérdida 
que la Parte que haya incurrido en incumplimiento hubiera 
previ too debiera haber previ toen el momento de la cele· 
bración del contrato, tomando en con ideración lo hecho 
de que tuvo o debió haber tenido conocimiento en e e mo
mento, como con ecuencia po ible del incumplimiento del 
contrato. 

Artículo 75 

i. e re. ueh·e el contra ro y, i, de manera razonable y dentro 
de un plazo razonable de pué de la re olucion, el compra· 
dar procede a una compra de reemplazo o el vendedor a 
una venta de reemplazo, La Parte que exija la indemnización 
podrá obtener la diferencia entre el precio del con traro y el 
precio e ti puJado en la operación de reemplazo, a í como 
cuale quiera otro daño y pe~uicio exigible conforme al 
artículo 71. 

Artículo 76 

1 i e re uelve el contrato y exi te un precio corriente 
de las mercaderías, la Parte que exija la indemnización 
podrá obtener, i no ha procedido a una compra de 
reemplazo o a una venta de reemplazo conforme al 
artículo 5, la diferencia entre el precio eñalado en el 
contrato y el precio corriente en el momento de la 
re olución, así como cual e quiera otro daño y per
juicio exigible conforme al artículo 4. No ob rante, 
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i la Parte que exija la indemnización ha re u el ro el 
contrato de pué de haber e hecho cargo de las mer
cadería , e aplicará el precio corriente en el momen
to en que e haya hecho cargo de ellas en vez del precio 
corriente en el momento de la re olución. 

l. lo efecto del párrafo precedente, el predo corriente e 
el del lugar en que debiera haberse efectuado la entrega 
de las mercaderías o, i no hubiere precio corriente en e 
lugar, el precio en otra plaza que pueda razonablemente 

tiruir ese lugar, habida cuenta de las diferendas de co ro 
del transpone de las mercaderías. 

Artículo 77 

La Parte que invoque el incumplimiento del contrato deberá adop
tar las medidas que sean razonabl , atendidas las drcunstandas. 

para reducir la pérdida, incluido el lucro e ante, re ulrante del 
incumplimiento. i no adopta tale medidas, la otra Parte podrá 
pedir que se reduzca la indemnizadón de 1 daño y pe~uido 

en la cuantía en que debía haberse reducido la pérdida. 

Sección 111 

Iotere e 

Artículo 78 

"t u na Pan e no paga el precio o cualquter otra . urna adeuda
da, la otra Parte tendrá derecho a percibir lo imerc ~ corrcs
pondieme , in perjuicio de toda acción de indcmnizacion 
de lo · daño y pe~uicios exigible conforme al anículo 'l . 

Sección IV 

Exoneración 

Artículo 79 

L L na Parte no será re ponsable de la falta de cumplimiemo 
de cualquiera de u obligacione i prueba que e. a falta 
de cumplimiento e debe a un impedimento ajeno a u 
rol untad y i no cabía razonablememe e perar que ruvie-
e en cuenta el impedimento en el momento de la celebra

ción del contrato, que lo evitase o u pe rase o que evitase 
o superase u con ecuencias. 

2. Si la falta de cumplimiento de una de las Parte e debe a 
la falta de cumplimiento de un tercero al que haya encar
gado la ejecución total o parcial del contrato, e a Parte 
ólo quedará e onerada de re ponsabilidad: 

a) i e tá exonerada conforme al párrafo precedente, y 

b) i el tercero encargado de la ejecución también e ta· 
ría exonerado en el caso de que e le aplicaran las 
dispo icione de e e párrafo. 

3. La exoneración prevista en este artículo urtirá efecto mien
traS dure el impedimento. 

-í. La Pane que no haya cumplido u obligacione deberá 
comunicar a la otra Parte el impedimento y u. efecto 
obre u capacidad para cumplirlas. i la otra Parte no 

recibiera la comunicación dentro de un plazo razonable 
de pué de que la Pane que no haya cumplido ruviera o 
debiera haber tenido conocimiemo del impedimento, e ra 
ultima Parte erá re pon able de lo daños y pe~uicio 
ca u a do por e. a falta de recepción. 

5. Nada de lo di pue toen e te artículo impedirá a una u 
otra de la Parte ejercer cualquier derecho di tinto del 
derecho a exigir la indemnización de lo daño }' perjui
cio conforme a la pre ente Convención. 

Artículo 80 

L na Pan e no podrá in ro arel incumplimiento de la otra en 
la medida en que tal incumplimiento haya ido causado por 
accion u omt ión de aquélla. 

ccción V 

Efecto de la re olución 

Artículo 81 

L L1 resolución del contrato liberará a las do Parte ·de us 
obligacíone , salvo la indemnizadón de daño. ) pe~uicios 
que pueda ser debida. La resoludón no afectará a he e Lipu
lacion~ del contrato relativas a la ludón de controversias 
ru a ninguna otra e tipulación del contrato que regule lo 
derecho y obligacion de las Partes en caso de rcsolucion. 

2 La Pane que haya cumplido total o parcialmente el con
trato podrá reclamar a la otra Pane la re titución de lo 
que haya u mini trado o pagado conforme al contrato. · i 
lru, do Parte e tan obligadas a re tituir. la re titución de
berá realizarse irnultáneamente. 

Artículo 82 

1 El comprador perderá el derecho a declarar re uelto el 
contrato o a exigir al vendedor La entrega de otra mer-

1 4 9 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



caderías en ustitución de las recibidas cuando le ea im
po ible re tituir éstas en un e tado ustancialmente idén
tico a aquél en que las hubiera recibido. 

2 El párrafo precedente no e aplicará: 

a) i la imposibilidad de restituir las mercaderías o de 
restituirlas en un e tado ustancialmente idéntico a 
aquél en que el comprador las hubiera recibido no 
fuere imputable a un acto u omi ión de é te; 

b) i las mercaderías o una parte de ellas hubieron pere-
cido o se hubieron deteriorado como consecuencia 
del examen prescrito en el articulo 38, o 

e) Si el comprador, antes de que descubriera o debiera 
haber de cubierto la falta de conformidad, hubiere 
vendido las mercaderías o una parte de ellas en el 
curso nornul de us negocio o las hubiere consumi
do o transformado conforme a un u o normal. 

Artículo 83 

El comprador que haya perdido el derecho a declarar re uelto 
el contrato o a exigir al vendedor la entrega de otras mercaderías 
en su titudón de las recibidas, confom1e al artículo 82, con er
vará todo lo demás derecho y accione que le corre pondan 
conforme al contrato y a la presente Convención. 

Artículo 84 

l El vendedor. i esruviere obligado a re ti tu ir el precio, de
berá abonar también lo intere es corre pondiente a 
partir de la fecha en que e haya efectuado el pago. 

2 El comprador deberá abonar al vendedor el importe de 
todo lo beneficio que haya obtenido de las mercade
rías o de una parte de ellas: 

a) Cuando deba re tituir las mercaderías o una parte de 
ellas, o 

b) Cuando le ea impo ible re tituir la totalidad o una 
parte de las mercaderías o restituir la totalidad o una 
parte de las mercaderías en un estado sustancialmen
te idéntico a aquél en que las hubiera recibido, pero 
haya declarado resuelto el contrato o baya exigido al 
vendedor la entrega de otras mercaderías en ustitu
ción de las recibidas. 
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Sección VI 

Conservación 
de las mercaderías 

Artículo 85 

Si el comprador e demora en la recepción de las mercaderías 
o cuando el pago del precio y la entrega de las mercaderías 
deban hacerse simultáneamente, no paga el precio el vende
dor, si está en po esión de las mercaderías o tiene de otro 
modo poder de disposición obre ellas, deberá adoptar las 
medidas que sean razonable atendidas las circunstancias, 
para u con ervación. El vendedor tendrá derecho a retener 
la mercaderías hasta que haya obtenido del comprador el 
reembol o de los gasto razonable que haya realizado. 

Artículo 86 

1 El comprador, si ha recibido la mercaderías y tiene la 
intención de ejercer cualquier derecho a rechazarlas que 
le corre ponda conforme al contrato o a la pre ente Con
vención deberá adoptar las medida que sean razona
ble , atendidas las circunstancias, para su con ervación. 
El comprador tendrá derecho a retener las mercaderías 
hasta que haya obtenido del vendedor el reembol o de 
lo gasto razonable que haya realizado. 

2 i las mercaderías expedidas al comprador han ido pue -
tasa disposición deé te en el lugar de de tino y el compra
dor ejerce el derecho a rechazarlas deberá tomar posesión 
de ellas por cuenta del vendedor, iempre que ello pueda 
hacerse in pago del precio y in inconvenientes ni gasto 
exce ivo . E ta dispo ición no e aplicará cuando el ven
dedor o una persona facultada para hacerse cargo de las 
mercaderías por cuenta de aquél esté pre ente en el lugar 
de de tino. Si el comprador toma po e ión de bu merca
derías conforme a este párrafo, su derecho y obligacio
ne e regirán por el párrafo precedente. 

Artículo 87 

La Parte que e té obligada a adoptar medidas para la con er
vación de las mercaderías podrá depositarlos en los almace
nes de un tercero a expensas de la otra Parte, siempre que los 
gastos resultantes no ean exce ivos. 

Artículo 88 

1 La Parte que e té obligada a con ervar las mercaderías 
conforme a los artículos 85 u 86 podrá venderlas por 
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cualquier medio apropiado i la otra Parte e ha demo
rado exce ivamente en tomar po e ión de ella! , en acep
tar u devolución o en pagar el precio o lo g to de u 
con ervación, iempre que comunique con antelación 
razonable a e a otra Parte u intención de vender. 

2 i las mercaderías e tán ~xpue tas a deterioro rápido, o i 
u conservación entraña gastos exce ivo , la Parte que esté 

obligada a con ervarla conforme a lo artículo 85 u 86 
deberá adoptar medidas razonable para venderlas. En la 
medida de lo po ible deberá comunicar a la otra Parte u 
intención de vender. 

3. La Parte que venda l mercadería5 tendrá d recho a rete
ner del producto de la venta una urna igual a lo ga to 
razonable de u con Cf\'ación y venta. E ·a Parte deberá 
abonar el aJdo a la otra pane. 

PARTE IV 

DI PO TCIONE FINALE 

rtículo 89 

El 'ecrerario General de las acione Unida5 queda de igna
do d po. itario de la pre. ente Convención. 

rtículo 90 

La pre eme Convencían no prevaJcccra obre ningun acuer
do internacional ya celebrado o que e celebre que comenga 
di po icione relaúvas a la5 materia5 que e rigen por la pre-
ente Convencían. iempre que la5 Parte tengan u. e rabie

cimiento en Estado Parte en e e acuerdo. 

Artículo 91 

1 La pre eme Convención e tará abierta a la firma en la e-
ión de clausura de la Conferencia de la! acione Unidas 

, obre lo Contrato · de Compraventa Internacional de 
Mercaderías y permanecerá abierta a la firma de todo. lo 
E. tado en la ede de la. acione Lnid , Nueva York, 
hasta el30 de eptiembre de 19 ; . 

2 La pre eme Com·ención e tará u jeta a ratificación, acep
tación o aprobación por lo E tado ignatario . 

3. La pre ente Convención tará abierta a la adhe ión de 
todo lo E tado que no ean E tado ignatario de de 
la fecha en que quede abierta a la firma . 

'! Lo in trumenro de ratificación, aceptación, aprobación 
y adhe ión e depo itarán en poder del ecretario Gene
ral de las acione nidas. 

Artículo 92 

1 Todo E tado Contratante podrá declarar en el momento 
de la flrma, la ratificación, la aceptación, la aprobación o 
la adhe ión que no quedará obligado por la Parte 11 de la 
pre ente Convención o que no quedará obligado por la 
Parte lll de la pre ente Convención. 

2 Todo E tado Contratante que haga una declaración 
conforme al párrafo precedente re pecto de la Parte 11 
o de la Parte IIl de la pre ente Convención no erá con-
iderado E tado Contratante a lo efecto del párrafo 1 

del artículo 1 de la prc eme Convención re pecro de las 
materia, que e rijan por la Parte a la que e aplique la 
declaración. 

Artículo 93 

1. Todo E. tado ontratante integrado por do o m á. uni
dade territoriale en la que, con arreglo a u con tiru
ción, ean aplicable di timo , i tema. jundico. en 
relacion con hu matena. objeto de la pre. ente Com cn
ción podrá declarar en el momento de la firma , la ratifi
cación. la aceptacion. la aprobación o la adhe ion que 
la pre ente Conveneton e aplicara a toda5 u untdade 
territoriale o, ólo a una o varias de ella y podrá modi
ficar en cualquier momento u declaración mediante 
otra declaración 

2. E. as declaracione eran notillcadas aJ depo. ttario y en 
ell • hara comtar expresamente a qué unidad e territo-
riaJe e apUca la Convención. 

3. i, en vinud de una declaración hecha conforme a c. te 
artículo, la pre ente Convención e aplica a una o varias 
de la unidad e terrimriale de un E tado Contratante, 
pero no a toda! ella! , y i el e tablecimiento de una de las 
Parte e tá iruado en e e Estado, se considerará que, a lo 
efecto de la pre ente Convención, e e e tablecimiemo 
no e tá en un E tado Contratante. a meno que e en
cuentre en una unidad territorial a la que e aplique la 
Convención. 

-:1. i el E tado Contratante no hace ninguna declaración 

1 5 1 

conforme aJ párrafo 1 de e te artículo, la Con ención e 
aplicará a todas 1 unidade terriroriale de e e E tado. 
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Artículo 94 

1 Do o más E tado Contratante que, en las materias que 
e rigen por la pre ente Convención, tengan normas jurí

dicas idénticas o irnilare podrán declarar, en cualquier 
momento, que la Conrención no e aplicará a lo contra
to de compraventa ni a u formación cuando las Parte 
tengan u e tablecirniemo en e o E tado . Tal decla
radones podrán hacerse conjuntamente o mediante decla
racione unilateral recíprocas. 

2 Todo Estado Contratame que, en las materias que e rigen 
por la pre ente Convención, tenga norm jurídicas idén
tica o irnilare ·a las de uno o vario E tado no Contra
tante podrá declarar, en cualquier momento, que la 
Convención no e aplicará a lo contrato · de compraven
ta ni a u formación cuando las Parte rengan su e table
cirnient en e o E tado . 

3. i un E tado re pecto del cual e haya h cho una declara-
ción conforme al párrafo precedente llega a er ulterior
mente E tado Contratante, la declaradón urtirá lo efectos 
de una declaración hecha con arreglo al párrafo 1 de de 
la fecha en que la Com·ención entre en vigor re pecto del 
nuevo E tado Contratante,. iempre que el nuevo Estado 
Contratante suscriba e, a declaración o haga una declara
ción unilateral de carácter recíproco. 

Artículo 95 

Todo E tado podra declarar en el momento del depó ito de 
u in trumento de ratificación, a eptación, aprobación o 

adhe ión que no quedará obligado por el apanado b) del 
párrafo 1 del artículo 1 de la pre ente Convención. 

Artículo 96 

El Estado Contratante cuya legisladón exija que lo contratos de 
compraventa se celebren o se prueben por escrito podrá hacer en 
cualquier momento una declaradón conforme al artículo 12 en el 
sentido de que cualquier dispo ición del ankulo 11, del artículo 
29 o de la Pane D de la p~eme Con ven ión que permita que la 
celebradón, la modificadón o la extindón por mutuo acuerdo del 
contrato de compraventa, o la ofena, la aceptación o cualquier 
otra manifestación de intención, se hagan por un procedimiento 
que no sea por escrito no aplicará en el caso de que cualquiera 
de las Panes tenga su establecimiento en ese Estado. 

Artículo 97 

1 Las declaracion hechas conforme a la pre eme Conven
ción en el momento de la firma e tarán u jetas a confirma-
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ción cuando e proceda a la ratificación, la aceptación o 
la aprobación. 

2 Las declaracione y las confmnacione de dedaracione 
e harán con tar por crito y e notificarán formalmente 

al depo itario. 

3. Toda declaración unirá efecto en el momento de la entra
da en ,;gor de la p nte Convención respecto del Estado 
de que e trate. o ob tante, toda declaración de la que el 
depo itario reciba notificadón formal d pués de tal entra
da en vigor unirá efecto el primer día del mes iguiente a la 
expiración de un plazo de sei mese contado desde la fe
cha en que haya ido redbida por el depo itario. Las deda
radon • unilateral recíprocas hechas conforme al artículo 
94 unir'm efecto el primer día del mes iguiente a la expira
ción de un plazo de seis me e contado de de la fecha en 
que el depo itario haya recibido la última declaradón. 

4. Todo Estado que haga una declaración conforme a la pre-
ente Convención podrá retirarla en cualquier momento 

mediante notificación formal hecha por escriro al deposita· 
rio. Este retiro urtirá efecto el primer día del mes iguiente 
a la expiradón de un plazo de seL~ meses contados desde la 
fecha en que el depo itario haya recibido la notificadón. 

5. El retiro de una declaración hecha conforme al artículo 
91 hará ineficíll, a partir de la fecha en que una efecto el 
reuro, cualqut r declaracion de caracrer rectproco hecha 
por otro E. tado conforme a e e arttculo. 

Artículo 98 

o e podran hacer m~ re en-as que l~ expre amente auto
rizadas por la pre eme Convención. 

Artículo 99 

1 la pre. ente Convención entrará en vigor, in pe~uicio de 
lo di pue toen el párrafo 6 de este artículo, el primer día 
del m iguieme a la expiración de un plazo de doce ( 12) 

m e contado desde la fecha en que haya ido depo ita
do el décimo in trumento de ratificación, aceptación. 
aprobación o adhe ión, incluido todo in trumenro que 
contenga una declaración hecha conforme al artículo 92 

2 Cuando un Estado ratifique, acepte o apruebe la pre ente 
Convención, o e adhiera a ella, de pué de haber ido 
depo itado el décimo in trumento de ratificación, acep
tación, aprobación o adhe ión, la Convención, alvo la 
Pane excluida, entrará en vigor re pecto de e e E tado, 
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in pe~uicio de lo dispuesto en el párrafo 6 de este artícu
lo, el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
plazo de doce (12) me es contados desde La fecha en que 
haya depositado su instrumento de ratificación, acepta
ción, aprobación o adhesión. 

3. Todo Estado que ratifique, acepte o apruebe la presente 
Convención, o e adhiera a eUa, y que ea pane en la Con
rendón relativa a una ley uniforme sobre la formación de 
contratos para la venta internacional de mercaderías he
cha en La Haya el1 de julio de 1964 (Convención de La 
Haya sobre la formación, de 1964) o en la Convención 
relativa a una Ley uniforme sobre la venta internacional 
de mercaderías hecha en La Haya el 1 de julio de 1964 
(Convención de La Haya sobre la venta, de 1964), o en 
ambas Convenciones, deberá denunciar al mismo tiem
po, egún el caso, la Convención de La Haya obre la ven
ta, de 196"1, la Convención de La Haya sobre la formación, 
de 19&1, o ambas Convencione , mediante notificación al 
efecto al Gobierno de los Paí es Bajo . 

-i Todo Estado Parte en la Convención de La Haya obre la 
venta, de 1964, que ratifique, acepte o apruebe la presen
te Convención, o se adhiera a ella, y que declare o haya 
declarado conforn1e el artículo 92 que no quedará obliga
do por la Pane II de la pre eme Convención denunciará 
en el momento de la ratificación, la aceptación, la aproba
ción o la adhe ión la Convención de La Haya ·obre la 
venta, de 1961, mediante notificación al efecto al Gobier
no de lo Paí es Bajo . 

S. Todo Estado parte en la Convención de La I laya sobre la for
madón, de 196-i, que ratifique, acepte o apruebe la presente 
Convención, o se adhiera a ella, y que declare o haya declara
do conforme al artículo 92 que no quedará obligado por la 
Parte m de la presente Com-endón denunciará en el momen
to de la ratilicadón, la aceptadón, la aprobadón o la adhesión 
la Convención de La Haya obre la formación, de 19&1, me
diante notificación al efecto al Gobierno de los Países Bajos. 

6 A lo efecro de e te artículo, las ratificacione , aceptacio
ne , aprobacione y adhe ion e formuladas re pecto de la 
presente Convención por Estados panes en la Convendón 
de La Haya sobre la formadón, de 196-i, o en la Convendón 
de La Haya sobre la venta, de 1964, no surtirán efecto hasta 
que las denundas que esos Estados deban hacer, en su caso, 
re pecto de estas do últimas Convenciones hayan surtido 
a u vez efecto. El depositario de la pre ente Convención 
consultará con el Gobierno de los Países Bajo , como depo
sitario de las Convencione de 1964, a fin de lograr la nece-
aria coordinación a este respecto. 

Artículo 100 

l. La presente Convención e aplicará a la formación del con
trato sólo cuando la propuesta de celebración del contra
to e haga en la fecha de entrada en vigor de la Convención 
respecto de lo Estados Contratante a que se refiera el 
apartado a) del párrafo 1 del artículo 1 o re pecto del 
E tado Contratante a que e refiere el apartado b) del 
párrafo 1 del artículo 1, o de pués de esa fecha. 

2 La pre eme Convención e aplicará a los contratos cele
brados en la fecha de entrada en vigor de la pre ente Con
vención respecto de los E tados Contratante a que se 
refiere el aparrado a) del párrafo 1 del artículo 1 o respecto 
del E tado Contratante a que e refiere el apartado b) del 
párrafo 1 del artículo 1, o de pués de esa fecha. 

Artículo 101 

1 Todo Estado Contratante podrá denunciar la presente 
Convención, o su Parte II o su Parte III, mediante notifi· 
cación formal hecha por e crito al depositario. 

2 La denuncia unirá efecto el primer día del me iguiente 
a la expiración de un plazo de doce (12) mese contado 
desde la fecha en que la notificación haya sido recibida 
por el depo itario. Cuando en la notificación e e tablez
ca un plazo más largo para que la denuncia surta efecw, 
la denuncia unirá efecto a la expiración de e e plazo, 
contado de de la fecha en que la notificación haya ido 
recibida por el depo itario. 

flecha en Viena, el día once (11) de abril de mil noveciento 
ochenta (1980), en un solo original, cuyo textos en árabe, chi
no, español francés, inglé y ruso son igualmente auténtico . 

En testimonio de lo cual, los plenipotenciario infra critos, 
debidamente autorizado por u re pectivo Gobiernos, han 
firmado la pre ente Con\'ención. 

Cari·August Fleischhauer. 

United Nation, New York, 

6)uly 1988. 

Organisation des Nations Unie 

NewYork, le6juillet 1988''. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
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Publíque eycúmplase. 

Dado en Bogará, O. C., a 21 de diciembre de 2001. 

ANORÉ P TRANA ARANGO 

El Ministro de Relacione Exteriore , 

GuillennoFemándezde oto. 

El u crito jefe de la Oficina jurídica del Mini terio de Relacio
ne Exteriore , 

HACECON J\R 

Que la pre ente reproducción e fiel fotocopia del texto cer· 
tificado de la "Convención de las Nacione Unidas obre lo 
Contrato, de Compraventa Internacional de Mercaderías", 
hecha en iena el día once (11) de abril de mil nm·eciento 
ochenta (19 0), documento que repo a en lo archivo · de la 
Oficina Jurídica de e te Mini rerio. 

Dada en anta Fe de Bogotá, D.C., a lo veinte (20) días del me · 
de febrero de mil nove iento. noventa y .ei. ( 1996). 

El] efe Oficina jurídica, 

HéctorAdolfo intura Vare/a. 

Decreto 2865 d e 2001 
( dicie1nbre 24) 

por el cual se dictan 
disposiciones respecto de las 

operaciones de conzpraventa de 
valores realiz adas a través de 

sistemas electrónicos 
transaccionales. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultade con titucionale y legale , en e pecial de las que le 
confiere el artículo 189, numerale 11 y 25 de la Constitución 
Política, el artículo -f3 de la Ley 1 9 de 1994 y el artículo i , 

literal Q del Decreto 663 de 1993, 
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DECRETA: 

Artículo l . Modifíca e el anículo 1 del Decreto 23-i L de 
noviembre 1 de 2001, el cual quedará así: 

"Artículo l. Operaciones a traz•és de sistemas electrónicos 
transaccionales. L< operacione que e relacionan a con ti· 
nuación, realizadas por entidades aseguradoras y fondo CO· 

m une de inversión administrado por ociedad fiduciarias, 
deberán efectuarse a tra\'é del mercado transaccional bursá
til u otro i tema electrónico tran acciona! autorizado por la 
uperintend ncia de Valore : 

l Operacione con título de renta fija y renta rariable, 

2 Operacione con título emitido. en de arrollo de proce
o de titularización, y 

3. Operacion repoacti,·as. 

Parágrafo l. Para el c;c o de las entidade aseguradoras, las 
operacione. a las que e refiere el pre ·ente amculo erán aque· 
Ita! efectuada! con recurso provenientes del istcma General 
de Rie go, Profl ionale , de lo patrimonio autónomo pre\'i~· 

ros en el Decreto 9-f de 2000 y de las reservas del demás ram 
de la S<..'gtlridad social, como n entre otro los ~ros de pen· 
ion definid en la Ley 100 de 1993, 1 . seguro pre\ i ionale: 

de inralidez y obrevivencia, lo seguros de enfermedade. de 
alto co to} el ~eguro ohligaLOrio de accidente. de trán iro 

Parágrafo 2 La operaCtone que con recu~o ele lo fondo 
roluntario de pemione efectúen l;c enudad ;e eguraclora.\ 
las ociedade fiduciarias} !:u ociedade. administradora.'! de 
fondo. de pen. ion e. , deberán realizarse a travé. del mercado 
tran accional bursaul u otro , i. tema electrónico tran. acciona! 
autorizado por la uperintendencia de Valore.". 

Artículo 2. e exc ptuan de la obligacion de efectuar e a 
tra\'é del mercado tran. acciona! bursátil u otro . L tema elec
trónico tran acciona! auLOrizado por la uperintendencia de 
Valore , las iguiente operacione : 

l. Las realizadas con título de deuda pública externa de la 
Nación. 

2 Las de manejo de deuda pública que realice la ación. 

3. Las adqui icione de título en el mercado primario. 

'! Las realizadas con título emitido por el Fondo de Garan· 
tías de In titucione Financiera (Fogafin) , mediante U· 

bastas organizad por e te. 
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5. Las realizadas con derivado , y 

6. Las realizadas con tírul emitid por emisores del exterior. 

Parágrafo l. e entiende que las o pe racione celebrada 
dentro del programa de cread ore de mercado con tí rulo de 
deuda pública de la ación corre ponden al mercado prima
rio, iempre que e efectúen el mi mo día del cumplimiento y 
en las mj mas condiciones financieras de la respectiva ubasta. 

Parágrafo 2. , e entienden efecntad mediante el mecani · 
m o de ubasta, la operacione con título emitido por el 
Fondo de Garantías de Instirucione Financieras (Foga.fin) que 

reaJjcen entre l creadore de mercado y demás entidad e .. 
iempre que e efectúen el mi m o día del cumplimiento y en 

las mi mas condicione financieras de la re pectiva u basta. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de u publica
ción y deroga l normas que le ean contrarias. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en BogQ[á, D. C. , a 2'i de diciembre de 200 l. 

ORÉ PA TRANA ARA G 

El Miru tro de llacienda y Crédito Publico. 

}uanManuel anto 

Decreto 2866 de 2001 
(diciembre 24) 

por el cual se adiciona el 
Decreto 813 de 1999, 'por el 

cual se distribuyen las sumas a 
que se refiere el Decreto 

Legislativo 2331 de 1998 y se 
dictan otras disposiciones". 

El Pre id ente de la República de Colombia, en ejercicio de lo 
previ ro en el numeral 11 del artículo 189 de La Con tirución 
Política y en pedal de las facultade conferidas en el Decreto 
2331 de 199 . y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante entencia C-122 de 1999 del1 de marzo de 1999 
la Corte Con titucional al examinar la constirucionaJjdad del 
Decreto 2330 de 199 , declaró u exequibilidad, pero ólo en 
relación y en función de las personas y eoores materialmente 
afectado por las circun tancias críticas a que alude el decreto 
y que n exclu ivamente: lo deudore indiYiduale del i te
ma de financiación de vh~enda PAC el ector de las organi
zacione olidarias que de arrollan actividade financieras y 
de ahorro y crédito, e encuentren intervenidas o en liquida
ción y las in titucione financieras de carácter público; 

Que mediante entencia C-136 del-j de marzo de 19991a Corte 
Con titucional aclaró que lo ingre o del impue toa lastran-
accione financieras percibido con b e en lo mandato del 

Decreto Legi lativo 2331. e deberían orientar en u totalidad 
a lo ectore materialmente afectado por La cri i defmido 
por la ntencia -122 de 1999; 

Que mediante emencia C-136 del-i de marzo de 1999 L1 orce 
Con titucional advirtió que lo. recurso del impue ro a la 
tran accione financieras obtenido. por la aplicación del 

Decreto 2331 de 199 debían . er con ignado en la Dirección 
General del Te oro e incorporado al Pre. upue ro para . u 
manejo por el Mini · tro de 1 lacienda y Crédito Público con 
de tino a lo ectore materialmente afectado por la cri i ; 

Que el Fondo de Garanua.! de 1 nstirucione Financie~ ( Foga
fin) y el Fondo de ltdaridad de Ahorradore } Depo.nante. 
de Entidade. C.ooperarivíl.' en Liquidación (Fa adec) ,. e ali
mentaron de dicho recaudo extraordinario a fin de cumplir 
con las actividad e establecid~ en l:u norma.! de la declarato
ria del e tado de emergencia; 

Que de lo monto corre pendiente a Fogafin para . er de. ti· 
nado a las entidad del ector . olidario quedaron . u m~ del 
impue. ro a las transaccione financie~ , en la medida en que 
no exi ten enridade del ector . olidario in crita en dicho 
Fondo de Garamías; 

Que el Fo adec cumplió a cabalidad el objeto para el cual fue 
creado, cobijando a ahorrado re y depo itanre hasta por 
veinticinco millones de pe o ( 25. 0.000.00) , monto supe
rior al eguro de depó ita prev · topara lo ahorradore de las 
entidade financieras; 

Que egún la Oivi ión de Ejecución Presupue tal del Mini te
rio de Hacienda Crédito Público, de lo recurso del mismo 
tributo de tinado al Fo adec también quedaron remanente ; 
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Que de la urnas re iduale del Fo adec, e hace necesario 
comprometer recurso por 10.000.000.000.00 a fin de pro e
guir con lo pago a algunos ahorradore que por ituaciones 
excepcionales no han accedido a los recursos dispuestos; 

Que di puestos los monto antes señalado para el Fosadec, 
lo remanentes de Fogafin y Fo adec deben orientarse a otros 
sectores materialmente afectado con la Emergencia Econó
mica y acial de 1998, definido por la Corte Constitucional en 
la Sentencia C-122 de 1999; 

Que la situación de la entidade financiera públicas hace 
indispensable complementar la canalización de los recursos 
diseñada por el Decreto 813 de 1999, 

DECRETA: 

Artículo l. Se adiciona el Decreto 813 de 1999 de la iguien
te fonna: 

"Artículo 4. Adelantada la adqui ición de acreencias por 
parte del Fondo de olidaridad de Ahon<tdore y Oepo itan
le de Entidade Cooperativas, en Liquidación (Fo adec) , de 
aquellas personas que contaban con menare saldos y perte
necían a h e trato, má desfavorecidos de la población y 
habiéndo e cobijado uficientemente a los restantes ahorra
dores, los recurso remanente de dicho Fondo se di tribui
rán por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 
faror de las in titucione financieras de carácter público en 
funcionamiento o en liquidación". 

"En todo caso, con objeto de atender pago a lo beneficiario 
que por círcun tancias excepcionale no han accedido a lo 
recurso, dí pue lO de las urnas obrant~ se de tinarán para 
el Fondo de olidaridad de Ahorradore y Depositante de 
Entidade. Cooperativas, en Liquidación (Fosadec), el valor de 
diez mil millones de peso ( 10.000.000.000.00)". 

Artículo 2. Se adiciona el Decreto 813 de 1999 de la siguien
te fonna: 

"Artículo 5. Los excedentes de lo recur o de tinado para 
las institucione financieras de carácter cooperativo a la que 
e refiere el parágrafo del artículo 2 del E.'itatuto Orgánico del 
istema Financiero canalizado a través del Fondo de Garan

úas de Lnstitucione Financieras (Fogafm), e di tribuirán por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en favor de 
las institucione financieras de carácter público en funciona
miento o en liquidación". 
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Artículo 3. El presente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O. C., a 24 de diciembre de 2001. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

]uanManuel antos. 

,.,. . 

Decreto 2867 de 2001 
(diciembre 24) 

por el cual se modifica el 
Decreto 2520 de 1993 que 

contiene los Estatutos del Banco 
de la República. 

El Pre id ente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultade que le confieren lo artículo 3 7 2 de la Con. riru
ción Política y 26 de la Ley 31 de 1992, 

DECRETA: 

Artículo l. El artículo 28 de lo E tatuto del Banco de la 
República expedido mediante el Decreto 2520 de 1993, que
dará así: 

"Artículo 28. Estructura básica del Banco. La e tructura 
básica a través de la cual se ejerce la dirección y administra
ción del Banco, e, tá conformada por la junta Directiva, el 
Con ejo de Administradón, el Gerente General y los Gerentes 
Técnico y Ejecutivo. 

''La Secretaria de la junta dependerá directamente de ésta y ejer
cerá las funcion~ de asesoría en materia de derecho público. 

"La junta Directiva detenninará las funcione de las Gerencias 
Técnica y Ejecutiva y cuando lo considere conveniente, po
drá detenninar que el Gerente Ejecutivo cumpla con las fun
cione de ecretario de !ajuma". 
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Artículo 2. El pre ente decreto rige a panir de la fecha de u 
publicación. 

Publíqu eycúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 2-1 de diciembre de 2001. 

ANDRÉ P TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel mztos. 

Decreto 2868 de 2001 
(diciembre 24) 

por el cual se modifican los 
decreto 2670 de 2000 y 1163 de 

2001. 

El Pre ·id eme de la República de Colombia, en ejercicio de . u 
facultarle~ constJtucionale } legales, en e peciallas previstas 
en el numeralll del arnculo 189 de la Consútucion Política y 
en lo artículos 48 y <!9 de la Ley S 16 de 1999. 

DECRETA: 

Artículo l . El numeral2 del artículo 3 del Decreto 2670 de 
2000, modificado por el artículo 2 del Decreto 1163 de 2001, 
quedará 1: 

"2./nscripcion yfranja de tasa de interés. Lo tablecimient 
de crédito podrán inscribir en el Frech hasta el31 de diciembre 
de 2002 su cartera registrada al31 de diciembre de 2000, total o 
parcialmente, de acuerdo con lo iguientes criterio : 

'' a) A un momo ha ta del cuarema por ciento (-10°t) de la 
totalidad de la cartera hipotecaria de cada e tablecimiento de 
crédito, regi trada al3 1 de diciembre de 2000, le erá aplicable 
la franja fija de tasa de interés real anualizadaentre .:J ,9% y 7,5%; 

"b) Al re tame e ema por ciento (60%) de la tOtalidad de la 
cartera hipotecaria de cada e tablecimiento de crédito, regi -

trada al31 de diciembre de 2000, le será aplicable una franja fija 
de rasa de interé real anualizada enrre S.9% y i ,5%". 

Artículo 2. El numeral S del artículo 3 del Decreto 26 O de 
2000, modificado por el artículo 2 del Decreto 1163 de 2001, 
quedará así: 

"S. egociación de los contratos. Lo comraros de permuta 
financiera preví to en el pre ente antculo podrán er nego
ciado en el mercado ecundario entre entidad e financieras 
vigiladas por la uperintendencia Bancaria y las ociedades 
tirularizadoras. La negociación de lo contrato implicará para 
la entidad que vende la cobertura, la liquidación rotal de u 
po ición a la fecha de la negociación y para la entidad que 
adquiere la cobertura, la asunción de todas l ub iguieme 
obligacione y derecho deri\'ado de la operación del Frech ". 

Artículo 3. El numeral! del artículo -1 del Decreto 26"'0 de 
2000, modificado por el artículo 3 del Decreto 1163 de 2001, 
quedará así: 

" l. Cálculo de lapo ición del Frech. El último día calendario 
de cada año contado a partir de la fecha de iniciación de cada 
uno de lo contrato. de cobertura, el admini trador del Frech 
deberá calcular lapo ición de cada entidad participant en el 
re pectivo contrato durante el año corrido y procederá a 
derem1jnar el pago efectivo que deba hacer o recibir el frech . 

"De e ta forma sólo anualmente y dentro de lo diez ( 1 O) días 
hábile iguientes a la fecha de liquidación e tablecida en el 
inciso anterior, e realizarán h pago efectivo~~ 

Artículo 'i. El numeral2 del artículo -1 dd Decreto 26i0 de 
2000 modificado por el artículo 3 del Decreto 1163 de 2001, 
quedará así: 

··2. Tasa de interés de referencitl del fmh. La tasa de interé real 
de referencia que determina la operación del Frech se construye 
a panir de la DTI promedio meru ual que publica el Banco de la 
República y de la \-ariación anual de la UVR (VCVR), así: 

1 + i, 
r,=---- - 1 

l+VlVR 

donde re la tasa de interé real de referencia, í corre ponde 
al promedio geométrico anual de L1D1F y VCNR e la variación 
anual de la lNR definida como se hace a continuación, donde 
el subíndice Tindica la fecha de corre del mecani mo: 
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i = 1+ __ r _u * 1+ ~ * ... * lt --1 -1 ( 
D1F )1 1z ( DF ) 1 u ( D'JF ) 1 12 

T l 100 1 

VL VR,. L VRT - UVR T 1! 

UVR, ,~ 

De e ta forma, al final de cada año corrido de cobertUra de cada 
comrato, el administrador del Frech determinará la tasa de interés 
real de referencia, a partir de la inforrnadón de laD7Fyla UVR 
necesaria para el cálculo de la rasa de interés real de referencia". 

Artículo 5. El numeral"* del artículo"* del Decrero 2670 de 
2000 modificado por el artículo 3 del Decreto 1163 de 2001, 
quedará así: 

""* .Cálculo de lo aporte al Frech. El cálculo de las obligacio
n que cau n anualmente a fa\'Or del Frech y en contra de 
lo e rablecimiento de crédiro in criro en el mecani mo de 

coberrura, se realiará por el admiMtrador del Fondo tenien
do en cuenta el e\'ento en que la rasa de interé de referencia 
que e de ribe en el num ral2 ea menor que el límite inferior 
de la re pectiva franja, al final de cada año de cobertura. 

"De e. ta forma, la diferencia mulúplicativa entre el límite infe
rior d la re. pcctiva franja y la rasa de referencia, e~ la base para 
liquidar lo. a pone. al frech . Dicho aporte serán el produ w 
entre e. ta dtferrnoa \ d monto nonunal de cartera m~ta en 
cada contrato de cobertura~. 

Artículo 6. Adicióne. e el iguiente numeral al art1culo J del 
Decreto 2670 de 2000, modificado por el artículo 3 del Decreto 
1163de 2001 : 

9 igotamiento de los recursos del Frecb. El agotamiento de 
lo recur ·o que por ley e le han ignado al Frech para el 
cumplimiemo de la finalidad preYi raen el articulo 1 del pre-
ente decreto, no conJJe\'a la finalización ele lo contrato que 

in trumenran la cobertura, lo cuale continuarán vigente 
hasta la finalización de u plazo". 

Artículo 7. Vigencia y derogatorias. El pre eme decreto 
deroga el artículo i del Decreto 1163 de 2001 y rige a partir de 
la fecha de u publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 2-J de diciembre de 2001. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 
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El Minj tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel at7los. 

Decreto 2879 de 2001 
(diciembre 24) 

por el cual se detenninan los 
porcentajes de incremento de 

los avalúos catastrales para la 
vigencia de 2002. 

El Pre idemc de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultadb coru tirucionale y legalb, en e pedal las que le con
fiere el numeral11 del aruculo 189 de la Constirudón Pohtie~, las 
le} 1ide19 3,71del986,9de1989,-Hde1m,l01del993, 
223y 2i2 de 1995, y<i88de 199 , yoídoelconceptodcl Coru.ejo 
Nacional de Política Económic-a y acial (Conpc ), 

ONSIOERANDO: 

Que el artículo "'9 de la Ley 123 ele 1995 ad1tiona al E tatuto 
Tributario el altlculo 90-1 . el cual en u paragr.úo lt'ltahlece que 
'" lru, autondade. cata! rrale uenen la obhgacion de fomm lo. 
catastro~ o actualiJ..arlo en todo. lo. municip1o~ del p;uo; dentro 
de período. maximo. de cinco (S) año. con el fin de re,isar lo. 
elementos fi! i o. o jurídico. del cara~ tro originado. en murado
ne. fc icas. variaciones de uso o de producti\idad. obra..., publi
cas o condicione~ locales del mercado inmobiliario ... 

Que el artículo 6 de la Le} 2i2 de I9<r. modificatorio del aroculo 
8 de la Ley -H de 1990 tablece que el ralor de lo~ a\'alúos cata!i 
traJe , e reaju tará anualmente a partir dell de enero de c-.tda 
año, en un porcentaje determinado por el Gobierno acional 
pre\iO concepto del Con ejo acional de Política Económica y 

ocia! (Con pe ·), en un porcentaje que no podrá ser superior a 
la meta de inflación para el año en que e define el intremento; 

Que el mismo artículo 6 tablece que en el caso de lo predio. 
no formado el porcentaje del incremento podrá er h ta del 
ciento treinta por ciento (130~o) del incremento de la mencio
nada meta; 

Que el artículo 155 del Decreto 1 ~21 de 1993 introdujo modi
ftcacione al lmpue to Predial nificado en el Di trito apital, 
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disponiendo un régimen e pedal para fijar la base gra''able y 
la liquidación del impue to; 

Que la Ley 601 de 2000 introdujo mcxlificadones para el reaju 
te de lo. avalúo cata traJe por con ervación para el Distrito 
Capital; 

Que el parágrafo del artículo 9 de la Ley 101 de 1993 determina 
que para el ajuste anual de lo avalúos catastrale de lo predio 
rural e dedicado a las acti"idade agropecuarias dentro de lo 
porcentaj mínimo y máximo previstos en el artículo 8 de la Ley 
·H de 1990. el Gobierno deberá aplicar el índice depredo al 
productor agropecuario cuando u incremento porcentual 
anual re ulre inferior al índice de precio al consumidor; 

Que el anículo 1 de la Ley 2-!2 de 199~ modifica las nonnas 
legale que tienen en cuenra el comportamienro pasado del 
índice de precios al con ·umidor como factor de reaju re de 
multas, valore cate traJe . . rango , cuantí:c y cánone , y en u 
lugar establecer criterio que hacen referencia a la mera de 
inflación, con el objeto de aju rar la legi ladón de manera que 
irva de instrumento para la de. indización de la economía; 

Que la meta de inflación proyectada para el año 2002 fue e ti
madaen . eL por ciento (61\¡) por la junta Directiva del Banco 
de la República. 

Que la variaeton porcentual del Índice de Precio del Produc
tor de Agncultura. )iiVIcultura y Pe ca entre ocmbrc de 2000 
; octubre de 2001 fue de e1 punto diez y ei por CJento 
(6.16q,o) según certificación del Banco de la República. 

Que el Coru CJO acional de Política Económica y 'ocia! (Con
pe '), en se~ión del20 de diciembre de 2001 , conceptuó que los 
aralúo, cata traJes para los predios urbano no formado y 
formado con anterioridad a la vigencia de 2001 tendrán un 
incremento dcl3.~% para el año 2002, equivalente al cincuen
ta y ocho punto treinta r trc por ciento (58.33%) de la meta 
de inflación para la vigencia de 2002; 

Que el Consejo 1cional de Política Económica y Social (Conpes), 
en sesión del 20 d diciembre de 2001. conceptuó que 1 avalú 
cat:astrale para lo predio rurales no fonnados r fonnado con 
anterioridad a la .. ;gencia de 2001 tendrán un incremento del21fó 
para el año 2002. equivalente al treinta y tres punto treinta y tr · 
por ciento (33.33~) de la meta de inflación para la vigencia de 2002; 

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 1-t de 1983, lo 
a\'alúo catastrale e tablecido confonne a los artículo '-!, 5 
6 y 7 de la mi ma ley, entrarán en vigencia el1 de enero del año 
iguieme en que fueron efectuado , 

DECRETA: 

Artículo l. Lo avalúo cata trale de lo predio urbano y 
rural fonnado o actualizado durante 2001, regirán a partir 
del1 de enero de 2002 en lo municipio o zona donde e 
hubieren realizado. 

Artículo 2. Lo avalúo cata trale de lo predio urbano 
no formado y formado con anrerioridad a la vigencia de 
2001, e reaju tarán a partir dell de enero de 2002 entre 
punto cinco por ciento (3,5%). 

Artículo 3. Lo avalúo catastral de lo predio rurale! no for
mad y formad con anterioridad a la vigencia de 2001, se reajus
tarán a partir dell de enero de 2002 en do por ciento (2%). 

Artículo 4. El pre eme decreto rige a partir de la fecha de , u 
publicación. 

Publíque ·e y cúmplase. 

Dado en Bogará, D. C., a 2-1 de diciembre de 200 l. 

ANDRÉ PASTRAN ARANGO 

El ~ini tro de Hacienda} Crédito Público, 

Juan Jfanuel antos Calderón. 

El Director del Depanamento 1 aciana! de Planeac1on, 

Juan Carlos Ecbet'(!nJ' Gar::ón 

Decreto 2885 de 2001 
(diciembre 24) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el artículo 366 

del Estatuto Tributario. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de , u 
facultad e con tirucionale y legale , en e pecial de las confe
ridas en el numeralll del artículo 189 de la Con titución Po
lítica y en lo anículo 365 y 366 del E tatuto Tributario, 
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DECRETA : 

Artículo l. Au torretención en la fuente para servicios pú
blicos. Los pago o abono en cuenta por concepto de serví· 
cio público domiciliario y las actividade complementarias 
a que se refiere la Ley 1 .:t 2 de 199'"! y demás nonnas concordan· 
te pre tado a lo u u ario de lo ectore indu trial, comer· 
cial y oficial, e rán ometido a la tarifa del do y medio por 
ciento (2.5%),. obre el valor del re pecti\'0 pago o abono en 
cuenta, la cual deberá er practicada a tra\'é del mecani mo 
de la autorrerención por pane de las empresas pre tadoras 
del ervicio, que ean calificadas por la Dirección de lmpue · 
to y Aduanas Nacional e , mediante Re olución de carácter 
general. 

Parágrafo l. Durante la vigencia de la exención de que trata 
el artículo 211 del E tatuto Tributario, la base para la autorre
tención e reducirá en el porcentaje de exención aplicable en 
cada año gravable, para cada ervicio público domiciliario. 

Parágrafo 2. Lo ralore. cfectiramenrc recaudado por 
concepto de ervicio públicos, facturado, a travé y para 
tercero no e tarán u jeto a aurorretcnción. 

Parágrafo 3. obre lo demá concepto efectivamente re· 
candado incluidos en la facrura de servicio público , actua· 
rá como agente retenedor la empre a de ervicios público 
que emita la factura. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a pamr de la fecha de u 
publicación r deroga el artículo 3 del Decreto 1626 de ago to 
3de 2001. 

Publíque, e y cúmpl.u c. 

Dado en Bogotá, a 2-! de diciembre de 200 l. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Jfanuel antos Calderón 
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Decreto 2889 de 2001 
(diciembre 27) 

por el cual se ordena la emisión 
de "Títulos de Tesorería TES 

Clase B ", destinados a financiar 
apropiaciones del Presupuesto 

General de la Nación y efectuar 
operaciones temporales de 

tesorería correspondientes a la 
vigencia fiscal del año 2002. 

El Pre ideme de la República de Colombia. en u de su facul· 
tade con tirucionale y legal e .. en e pecial de las que le con
fieren el numeralll del artículo 189 de la Constirudón Poütica, 
la Ley 51 de 1990} el artículo 5 de L1 Ley'l-! de 2001, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1 de la Ley 51 de 1990 autoriza al Gobierno 
Nacional para emitir, colocar y mantener en circulación "Tí ru
lo de Tesorería TES CL'L~ B", para ustituir lo Tirulo de Aho
rro Nac10nal (T ), obtener recur o para financiar 
apropiacionc~ del Prc upuc to Gener.tl de la ación y efec
ruar opcracionc temporal e de te oren a; 

Que el anículo 13, del Decreto 1250 de 1992 e tablcció las 
caracterí. tietu y requi ito para la emisión de "Título de Te o
rería TE Clase B"; 

Que el artículo 5 de la Ley 71 '"!de 2001 eñala que el Gobierno 
acional podrá emitir Título de Te ore ría TES Clase B con 

ba, e en la facultad de la Ley 51 de 1090 de acuerdo con las 
iguiemes regla'\: no contarán con la garantía olidaria del Ban· 

co de la República: el e tirnativo de lo ingr o producto de 
u colocación e incluirá en el Pre upue to General de la Na· 

ción como recurso de capital con excepción de lo prove
niente de la colocación de título para operacione 
temporale de re orería; u rendimiento e atenderán con 
cargo al Pre upue to General de la Nación; u redención e 
atenderá con cargo a lo recurso del Pre upue ro General de 
la Nación, con excepción de las operacione temporal e de 
tesorería cuyo monto de emi ión se fijará en el decreto que las 
autorice; podrán er admini trado directamente por la a
ción; podrán er denominado en moneda extranjera; u 
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emisión sólo requerirá del decreto que la autOrice y fije us 
condicione financieras ; su emisión no afectará el cupo de 
endeudamiento y estará limitada, para las destinadas a finan· 
ciar las apropiacione presupuesta! e por el monto de é tas, 

Que en cumplimiento de lo di pue toen el artículo 16 de la 
Ley 31 de 1992, medimte la Re olución Externa número 1 de 
1993 y en e.'iiones del2 de ocrubre de 1998 y del23 de abril de 
1999 ~egún consta en las Comunicacione JD ·3-i 35 y 
JO, ·011502 del , ecretario.laJunta Directiva del Banco de la 
República determinó las condicione financieras de los títulos 
que emita la l ación. r 

Que el arttculo 3 de la Ley 5-+6 de 1999 definió la UVRcomo una 
unidad de menta. ruyovalorserádetenni.nadoporlaJunta Direc· 
m -a del Banco de la República. según lo dispuesto por el numeral 
-i de Ll parte I'L'Ii()lutoria de la Semencia C955 de 2(XX), proferida por 
la Con e Con.'ltitucional de fecha 26 de julio de 2000, 

DECRETA : 

Artículo 1 Ordenase la emL ión. a tra\'éS del \1tnisreno de 
Hacienda~ Credito Publico. de ·íírulos de ksorcna TES U1SC B" 
h:l.'lta por la 'iUma de tn:cc billones de (X."SSS ( 13.fXXHXXHXXHXX)) 
moneda legal colombiana, de. tinados a financiar apropiado· 
nes, del Pn.~upuesro General de la ación de~~ \igencia fiscal del 
ai1o2(Xl2. 

Artículo l. Ordén;L'Ie la emi. ión, a tra' és del ¡\Jinbterio de 
llacienda r Crédiro Público. de íítulo., de Tesorería TK'\ Cia.~ 
B". denominado, en moneda legal colombiana. ha. 'Ira por la 
suma de un billón de~ ( l.OOOJXXHXXJ.OOO¡ moneda legal 
colombiana. destinado~ a financiar operacione"i remporalcs 
de tesorería. los cuales tendrán la..'i característica ' condicio· 
nes de enu~ión y colocación e. tahlecidas en el artículo~ del 
pre'lente decreto. sal m el plazo. el cual deher:í ser superior a 
treinta (30) dtas calendario e inferior a un ( 1) año 

l.a autoriY.ación conferida en este artículo comprende tam· 
bien la facultad de emitir nuem. "Títulos ele lhorería TE~ 
Clase B". para reempl:vAr lo. que se amorticen por redencion 
o recompra hasta por la cuanua anteriormente .,eñalada. 

Artículo 3. De aruerdo con el Plan Financiero aprobado por el 
Co~. el Progr.una Anual ~tensuali.aldo de Caja y 1~ requerunten· 
r~ de te.orena, entre otros, la Direcdón General ele Crédito Públi
co del Ministerio de llaciencla y Crédito Público en lo que respeaa. 
ah "lírul~delt.'SOreria TES Clase B" destinad~ a 6nanciaraprcr 
piaciones presupue.~tales y la Direcdón General del Tesoro ado
nal del .\1inisterio de Hadencla y Crédito Público, en lo referente a 
'Tí tul~ ele lesorería 'IT:.S Clase B'' destinados a financiar operado· 

nes temporale de tesorena, derenninarán las caracterí ricas y 
condiciones de las colocaciones. 

La definición de la oportunidad y monto respecth·o de la 
colocación de "Título de 'Jesorería TE Clase B" destinado a 
financiar apropiacione pre upuestales, corre ponde a la Di· 
rección General de Crédito Público del \1ini terio de Hacien· 
cla y Crédiro Público cuando e realice mediante el mecanismo 
de uba ta y a la Dirección General dellesoro acional del 
\1ini terio de Hacienda y Crédito Público cuando e efectúe 
mediante la modaliclad de im·ersión conYenida y obligaroria 
o cuando e trate de 'Título de leso re ría TE Clase B" de ti· 
nados a financiar operacione~ remporales de re~orcría . 

Artículo 4. Lo "Tí rulos de Tesorería TE ' Clase B" de que trata 
el anírulo 1 del presente decreto. tendrán las siguientes caracte· 
rísticas financieras} condicione. de emisión y colocación: 

ombre de los úrulos: lírulos de Tc~reri11T:S Clase B. Denomi· 
nación· \1oneda legal colombiana. moneda extranjera o C\'R. 
\1oneda de pago de principal e intere~s . l.tgal colombiana. Le~ 
de cirrulacion y recomprJ mrictpada , eran t1tulos a la orden) 
librememe negociable · en el mercado. Podrán tener cupones 
para intereses, tambien libremente negociable~ . o podrán 
colocarse con derecho de recompra anticipada, 

Cuantía m mima de los tí rulos: Para los utulos denominado · en 
moneda legal colombiana, L1 nw1t~l nuntma sera de qlllniemos 
nlll (X..-"ai (. SOJ!XX:l) rpar.IsuntL'ISllpL1iort\ L"'ta mamía~ adim>
nará en múltiplo de cien mil rt"o ( 100.()(Xl) . Para lm título.., 
denominad~ en moneda t.\tranjiT.tla cuantía mínima ~rá de mil 
dóLlfl..,de l~ F lados Unidos de América(l \' 1 (XKl¡ o'uequiva· 
lente en otras moneda'l extmnjer.t.' v para suma' ~upt:riorc..., e ta 
m~mtía se adicionará en múlt1plo~ de cien dólares de los btado, 
U rudoo., de América (L'S 1 00) o su equivalente en Olr.t.'i m o necias 
extrJOjeras. Para los tirulos denominados en L VR, la ruant.Ja mini· 
ma será de diez mil (10.000) U\1{ y para ,aJoressuperiore esta 
cuanúa se adicionará en múltiplos de mil ( l .fXX)) L\R 

Pl:v.o) pago del principal: Para los mulos de~tinados a finan· 
ciar apropiaciones del Pre. upue'ito (Jtneral de la ac1ón. el 
plazo se determinara con . ujeción a la~ nece idades presu· 
pue tale y no podra ser infenor a un ( 1) año. En todo caso. 
el pago del princtpal e dehera efectuar con cargo a recursos 
pre upue tale de vigencia.~ fiscale.., po. tenores a aquella.' en 
la.~ cuales e emitan lo~ título . 

Ta as máximas de imeré : Las tasa.li máximas de rentabilidad 
efectiva e tarán dentro de lo límites que regí tre el mercado, 
según las direcrrice que establezca laJunm Directiva del Ban· 
co de la República. 
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Lugar de colocación: Mercado de capitale colombiano. Forma 
de colocación: Podrán er colocad en el mercado bien direc
tamente o por medio de istemas de aferra, remat o ubastas, 
egún lo determine el Mini rerio de Hacienda y CréditO Público. 

Para este propó ito se podrán utilizar como intermediario a las 
personas legalmente habilitadas para el efecto. También e en
tienden como colocaciones directas las colocacione privadas 
de 'Títul de Te oreóa TE Clase B" y la entrega de ''Títulos de 
Tesoreóa TES Clase B" a beneficiarios de sentencias y conciliacio
nes judicial conforme a lo dispuesta en el artículo 29 de la Ley 
3+:~:de I996ydemás norrnasconcordantes, así como a los acree
dores de la Caja d Pre' · ión Social de Comunicaciones (Capre
com), en l términ d 1 artículo 1 de la Ley -1 19 de 199 y demás 
normas concordante . 

Compra: Con de cuento o prima sobre u valor nominal, e
gún las condicione del mercado, que rán reflejadas mediante 
lo istem preví to en la forma de colocación que determi
ne el Mini terio de Hacienda y Crédito Público de conformi
dad con lo di pue ro en el pre eme decreto. 

Artículo 5. Para efecto de lo preví toen el pre ente decre
to, la nielad de Valor Real o UVR e una unidad de cuenta que 
refleja el poder adqui itivo de la moneda, con base exclu. iva
mente en la variación del Índice de Precio al Con umidor 
certificada por el DANE, curo valor en pe os se calculará de 
confonnidad con la metodología qu e tablezca la junta Di
rectiva del Banco de la República. 

Artículo 6. Lo "Título de Te orería, TE , Cia. e B" podrán 
er admini trado directamente por la ación, o é ta podrá 

celebrar con el Banco de la República o con otra cntidadc 
nacional e. o extranjeras contrato de admini ·tración fiducia
ria t<XIo aquello nec~ ario para la agencia, ad~tración 
o ervicio de lo. re, pectivo título . en lo cuale ·e podra 
prever que la admini tración de lo ''Título de Te oreóa 1 , 
Clase B" y de lo cupone que representan lo rendimiento de 
lo mi mo. e realice a rravé de depó ito centralizado de 
valor . 

Artículo 7. El cupo de emi ión de "Título de Te orería, 
TE , Clase B' autorizado por el artículo primero del pre ente 
decreto que no e haya utilizado para realizar pago corre -
pondiente a la vigencia pre upue tal del año 2002 p<X1rá , er 
utilizado en el año 2003 para atender l re ervas pre upue -
tale corre pondiente a la vigencia del año 2002 y en todo 
caso e entenderá agotado el31 de diciembre del año 2003. 

Artículo 8. El pre ente decretó rige a partir de la fecha de su 
publicación en e !Diario Oficial, requi ita que e entiende 
cumplido con la orden impartida por el Director General de 
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Crédito Público de conformidad con lo e tablecido en el artí
culo 18 de la Ley 185 de 1995 y deroga las dispo icion que le 
ean contrarias. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 2 de diciembre de 200 l. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO, 

La Viceministra Técnica encargada de las funcione del De pa
cho del Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Catalina Crane de Durán. 

Decreto 2909 de 2001 
(diciembre 31) 

por el cual se establece el 
auxilio de transporte. 

El Pre idente de la República de olombia, en ejerCICio de 1~ 
facultade. que le confiere la le) 15 de 19 9 y la l.ey Hle 1992, 

DECRETA: 

Artículo l . fijar, a partir del primero (1) de enero del año 
do mil do (2002) el auxilio de tran porte a cargo de lo em
pleadore . a que tienen derecho lo. erridore público r lo 
trabajadore particulare. que de,·enguen hasta do. (2) vece 
el alario minimo legal vigente, en la urna de treinta r cuatro 
mil~ ( }1.000.00) moneda comente men uales; el cual se 
pagará en todo los lugare del país donde e preste el ervicio 
público de tran porte. 

Artículo 2. El pre ente decreta rige a partir del primero ( 1) 

de enero del año de do mil do (2002) y deroga el Decreto 
2580 de 2000. 

Comuníque e, publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , 31 de diciembre de 200 l. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 
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La Vice mini tra Técnica de Hacienda y Crédito Público, encar
gada de las funcione del De pacho del Mini tro de Hacienda 
y Crédito Público, 

Catalina Cranede Durán. 

El Mini tro de Trabajo y eguridad acial, 

Angelino Garzón. 

Decreto 2910 de 2001 
(diciembre 31) 

por el cual se señala el salario 
mínimo legal. 

El Pre idente de la HepúbHca de Colombia, en u o de las atri
bucione que le confiere el parágrafo del anículo 8 de la Le 

2 de 1996, 

CONSIDERANDO: 

Que el aniculo 1 de la on. tirudón Política de Colombia con
agra el trabajo como uno de lo principio fundamentale del 

E tado acial de Derecho colombiano; 

Que el artículo 25 de la Con. titución Política de Colombia 
tablece que: "El trabajo un derecho y una obligación social 

y goza en tod:u u. modalidade de la protección e pecial del 
E. tado.lbda persona tiene derecho a un trabajo en condicio
ne dign.u y ju ras"; 

Que el artículo~ 3 de la Con tirución Política de Colombia 
con agra la ··remuneración mínima, vital y móril, proporcio
nal a la cantidad y calidad de trabajo" como uno de lo prin
cipio mínimo fundamentales de la ley laboral colombiana; 

Que el literal d) del artículo 2 de la Ley 2 8 de 1996, e tablece 
que la Comí ión Permanente de Concertación de Políticas 
Laboral e. y alariale a que e refiere el articulo 56 de la Cons
titución Política, tiene la función de: · fijar de manera concer
tada el alario mínimo de carácter general, teniendo en cuenta 
que e debe garantizar una calidad de vida digna para el tra
bajadory u familia"; 

Que el parágrafo del artículo 8 de la referida ley expre a que: 
"Cuando definitivamente no e logre con en o en la fijación 
del alano mínimo para el año inmediatamente iguiente, a 
má tardar el treinta (30) de diciembre de cada año, el Go
bierno lo determinará teniendo en cuenta como paráme
tro la meta de inflación del iguienre año fijada por la Junta 
del Banco de la República y la productividad acordada por 
el Comité Tripartito de Productividad que coordina el Mi
ni terio de Trabajo y eguridad acial; ademá la contribu
ción de lo salario al ingre o nacional, el incremento del 
producto interno bruto (PIB) y el índice de precio al con-
umidor (IPC) "; 

Que egún con ta en acta del catorce ( 1 ~) de diciembre del 
año en cur o, la Comí ión permanente de Concertación de 
Políticas alariale y Laborales d pu ' de ampli deliberado
ne obre el panicular, no logró un con en o para la fijación 
del alario mínimo, lo cual determina para el Gobierno acio
nalla competencia de fijarlo, 

DECRETA: 

Artículo l. A partir del primero ( 1) de enero del año 2002, 
regirá como al ario mínimo legal diario para lo trabajad ore 
de lo ecto~, urbano y rural , la urna de diez mil tre ciento 
pe ( 10.300) moneda corriente. 

Artículo 2. E te decreto rige a panir del primero ( 1) de 
enero de do mil do (2002) y deroga el Decreto número 2579 
de2CXXl. 

Comuníque e, publíque. e y cúmpl;c e. 

Dado en Bogotá, O. C., a31 de diciembre de 2001. 

ANDRÉ P, TRANA ARANGO 

la Vicemini tra Técnica de Hacienda y Crédito Público, encar
gada de las funcione del De pacho del ~1ini tro de Hacienda 
y Crédito Público, 

Catalina Crane de Durán. 

El Mini tro de Trabajo y eguridad acial. 

Angelino Garzón. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 149 de 2001 
(diciembre (}q) 

REPRl'll. 1\.\lES LEGALE\ Y Rf:"\1 ORES FISCAl Pi DF l.AS 
L TIO;\DES \ J(,lL\DA.\ 

Referencia. Artículo 326. numer.U 3. litera1 e dd htaruro Orgá
nico del ·¡,tema Financiero 

-\preCiado' ~eñore~ : 

Como e'i de u cono<.:imienro. la Superintendencia Bancaria 
ha remdu dh ulgando dtariamtnre la~ tasa de inrere~ de co

lcx.anon por modalidad de crediro y enrttlad. en cumplinuen

to de su objemo in,tltuctnnale' rdacionadm con la 

tr.tmparencia y dl\ulgacmn de la ínfomlJdÓn" Con e'e mt-.mo 
objetim r parJ facilitar el análio.,i del comportamiento men

~ual de ditha. ta a .. a continuación 'lt pn: enta un cuadro 

con lo~ promedto mensuale-, de las ta'a"' de mteres de los 
crédttos de consumo. crcdítos ordmanos. e red no. preferen

cíalcs o corporati\·os) de las ta~etas de crédito discriminadas 

por t'ltablecimiento de crédtto. 

Establecimientos de crédito, reporte o1ensual de tasas de interés, 
según modalidad de crédito tasa efectiva anual 

pron1edio ponderado 

Establecimiento Créditos de Créditos Crédito Tarjetas de 
consumo ordinarios preferencial crédito (*) 

Nov. Oct. Nov. ov. Oct. ov. . ov. Oct. ov . ov. Oct. ov. 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

Establecimientos bancarios 

Caja Social 3-1.1'1 3-tSO 35.51 3-t.l' 3-t.SS 3-t .~2 3-tOO 3-t.-8 35.-tü 

Gthlnk 3-!.06 3-t.38 36.i~ 15.65 19 .~3 17.22 13.12 13.95 13.69 3-t.3 3-t "'3 36.6"' 
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E tablecimiento 

Colmena 

<Xridcnte 

Tequm:l:una 

~upenor 

lmemlflCO 

Uoycb l .' B Bank 

BBVA(,anadtro 

B.1nccbnlxt 

&~xá 

Rlt.l \lultioonca 

Cd¡xuri;l 

Sudamen'l 

Banco Agrano 

Union Colanbiano 

DcCréd1W 

OdE'itaCio 

, · tandard Chartered 

Bank of :\menea 

~1erouuil 

Banki:XNon 

Gr.l!lahorrar 

AVVti11S 

Créditos de 
consumo 

Nov. 
2001 

Oct. Nov. 
2001 2000 

33.82 }!.23 

Créditos 
ordinarios 

Nov. Oct. Nov. 
2001 2001 2000 

Crédito 
preferencial 

Tarjetas de 
crédito (*) 

Nov. Oct. Nov. Nov. Oct. Nov. 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 

33.9-! 3-!.53 35.+1 

33.81 3-t+l 3-!.98 20.12 3s.-o 20.-12 33.83 

33.62 33.63 3-1.32 2-!.2"' 20.~ 25.8"" 12.19 l-! .63 13.00 3-t01 3-!.01 3-!.25 

3323 33.02 30.21 22.59 23.10 22 .~ 1 .22 1-!.-!9 33.86 33.86 35.28 

33.20 33.8-! 3l.<XS 2-1 .8~ 2-126 2-150 18.28 18.3-! L .... ""l 33.86 33.86 36.'1 

32.92 32.92 31.02 33.11 36Y 

31.9-1 30.56 3529 25.02 22.98 2-!.58 16.99 33.39 33.63 31.68 

31.91 32.98 32.""9 16. o 1"'.26 16.90 

31 73 31 .01 31.'3 23.55 18.68 3-1.60 35.12 

31-t8 31.38 31.88 19.0-! 16.6' 20.33 

31-18 32.19 28.01 21.16 22.-!5 20.92 1 í./7 15.% 18."" 1 33.90 .13.99 

30.91 11.03 331~ 1"".5 18.0.1 18.5"' 11.03 15.00 15.60 33.""3 33.8"" }1.80 

30.89 31.25 33.6-! 2"".31 2"'06 32.35 21.62 20.69 23.02 3-1 .36 3-1"'1 35.18 

.!1.01 20.66 2-t 21 19.86 1898 22""6 )-! 18 }H.~ 35.(H 

50.36 30.82 )-!.51 2-!23 30R-! 11.85 16-'i 3-í.-10 

29 ""6 29.53 3161 23.91 l-1.2) 20.62 1"".2·1 21 12 .1220 _11.71 3Li2 

2s.11 3r3 31.,.., 23.02 1; ~ tSJr 30.03 30.66 ;) 1.71 

2R.01 29 12 1"".65 19.20 19.36 33.00 33.00 29.(X) 

26.-!2 25.29 26.-tl 26.31 25.35 26.25 31.1' _11 55 36.03 

26.11 25.50 2-1.36 2092 20.29 2281 

25.03 25.09 2d9 18.09 18.26 19 63 l-!:íO 11.2~ 20.""2 3-!.33 j..¡ -!6 35.""0 

14.9-1 16.2-1 15.82 

r.ss 16. 2 

21 .01 

12. 13.69 16.1"" 

32.75 33.65 3-!.62 

32.38 32.3"" 33.61 

33.00 3-t.OO 35.5"" 
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Establecimiento Créditos de Crédito Crédito Tarjetas de 
consumo ordinarios preferencial crédito (*) 

Nov. Oct. Nov. Nov. Oct. No v. Nov. Oct. Nov. No v. Oct. Nov. 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

-- -

Corporaciones financieras 

Codicafé 21.14 

Codirolombiana 19.83 18.96 20.54 

Corfivalle 23.6 18.68 1 .42 17.'14 

IR 22.28 18.-1 

Corfusura 19.18 1 .86 19.56 21.9-1 20. 3 19.36 

Corlinorte 1 .90 23.23 

Corfitrmsporte 

COO:xp 

IN .Barings 

Compañías de financiamiento comerc ial 

Hnamérica 34. 6 34. 2 35. o 
ufinanciamieruo 32.02 32. 6 36.21 31.36 36. 'i 

Financiera de Colombia 31 .89 32.00 32.66 33.18 33.18 32.53 9.-12 

Confinandera 31.80 31.22 3'1. 2 35 o 
Serlinarrza 31.34 31.59 33.57 29.1'-i 28.93 34.23 

Inversora Pichincha 31.00 32.65 35.64 25.36 33.10 35.69 3-1.39 3-1.3'1 35. o 
Financiera Compartir 30.51 32.53 35.05 31.31 30.-l 31. o 
Mazdaaédito 30.12 31.11 33. 1 32.51 32.82 29.8-i 

F'mancieraAndina 29.&! 29.i9 33. 9 29. 

Fmancíera lnremacional 29.81 29.97 32.56 29.&! 29.85 3277 

Dann Regional 29 . .. 30.52 31.54 2"'.58 

LeasingPopular 2 .03 28.62 21.8"'~ 21.39 

Leasing de Occideme 22.60 24.2..¡ 34. 4 26.42 22.9 l .86 

lnv. Delta Bolívar 

Giros y Finanzas 

Comercia 23.1 23. 8 25.99 

Credinver 34.00 35. 1 35.82 

Multifinandera 33.0 32.49 
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Establecimiento Créditos de 
con umo 

Créditos 
ordinarios 

Crédito Tarjetas de 
preferencial crédito (*) 

Cobefinandera 

Leasing del Valle 

Leasing Bolívar 

lmerleasing 

uleasing 

Equileasing 

Leasamem A 

Leasing Bogotá 

leal ing C1ldas 

fA Leasing 

Fin.mdcra FES 

Nov. Oct. 
2001 2001 

Nov. ov. Oct. 
2000 2001 2001 

23.49 24.46 

22. 3 21.6-i 

28.23 

32.19 

21.5 

5.1 

Fuente: Fonnato 133-Repone diario de rasas de interé acti
vas y pasivas. 

(*) Para noviembre de 2001 incluye la información con con e 
al 9} al 16. e actualiza la infom1ación de octubre de 2001 . 

ota ( 1) Como CA V, a G ranahorrar. Colmena. A' \ílla! } o
na vi no le aplicaba el formato 133 para la! modalidad e con
urna, ordinario y preferencial 

oLa (2) Las tasas de interé de las tarjetas de crédito no invo
lucran el co to asumido por lo tarjetahabiente por concep
to de cuota de manejo. 

ta informadón. así como la información diaria e encuentra 
disponible en nuestra página web www superbancariJ1,gQJ.1.al., 

ubicada en la opción lndicadore Económico .. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BO LUA 

uperinrendeme Bancario. 

ov. ov. Oct. Nov. Nov. Oct. Nov. 
2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

25.7 

33.13 

21.5 

31.93 

ora (3) Los cuadro e tán ord nado de cendenrememe 
egún la t a de inreré de lo crédito de con umo. 

ota ("') En el Banco uperior no e repon:an t a para tar
jeta de crédito por cuanto la información no e comprable. 

ota (5) La información del Banco Aliada! para el crédito de 
con umo. corre pon de a un promedio ponderado entre las 
<.m de CFC y las del nuevo Banco, mientra! que en las demás 
categorías la infonnación e la de la CF Aliadas. 
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' .. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 150 de 2001 
(diciembre 07) 

eñores 

REPRESE TANTE LEGALE Y RE\1 ORES Fl CALE DE lAS 
E TIDADE VIGILADAS 

Referencia: PMG mensual. 

Apreciado eñores: 

Con el fin de presentar la variación porcentual que e debe 
tener en cuenta para efecto fiscal e , conforme a la!! instruc
ciones que sobre el panicular. e eñalan en lo Plant!l de Cuen
ta!! para el i tema Financiero y para el ector Ase!_,'llrador. C!lte 
Despacho e permite comunicarle que. de acuerdo con la 
cemficación del índice de prec1o al con. umidor para ingre-
o medio . expedida por el Departamento Admmistratiro 

Nacional de E tadí rica (DAI\E). el PAAG mensual para el mes 
de diciembre de 200 l. e de 0.0 .... 

Cordialmente. 

RICARDO LEO OlT:RO 

Superintendente Delegado Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 151 de 2001 
(diciembre 07) 

eñores 

REPRE ENTANTES LEGALES DE lAS ENTIDADES VIGilADAS 

1 6 8 

Referencia: Inflación regi trada para efectos de e tablecer el 
ralor de reaju te de la unidad de ralor real (UVR) . 

Apreciados señore : 

De confonnidad con líl5 certificaciones expedidas por el De
partamento Administrativo acional de E tadística (DANE). 
y en cumplimiento de lo dispue toen el artículo l del Decreto 
234 dellS febrero de 2000. e te Despacho se pcmlite informar 
que el valor del reajuste de la unidad de ralor real ( CVH) que 
computará como inreré para lo · créditos a largo plazo deno
minado en L 'YR e de .... "'Silo para el mes de diciembre del año 
2001. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO 

Superintendente Delegado Técnico. 

, .:• 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 153 de 2001 
( dicienzbre 1 0) 

eñores 

REPRESE TANIT:S LEGALE DE lAS OClEDADE ADMlNIS
TRAOORA ' DE FONDOS DE PE IONE Y DE CESANTÍA. 

Rentabilidad mtnima obligatoria para Fondo, de Pensione y 
de Cesanúa- Corte al 30 de noriembre de 2001 

Apreciado eñore : 

En desarrollo de lo previsto en el aruculo scptimo del Decreto 
806 de 1996. e te De pacho e permite m formar que la renta
bilidad mínima obligatona acumulada de los fondos de ce an
tía para el período comprendido entre el30 de noviembre de 
1999yel30de noviembre de 2001 e dell0,-!9%efecti\'Oanual 
y la rentabilidad mínima obligatoria acumulada de los fondos 
de pen iones obligatorias para el período comprendido entre 
el30 de noviembre de 1998 y el30 de nmiembre de 2001 es del 
18,87% efectivo anual. 
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Base para el cálculo: 

Pen i.ones Cesantía 
(Porcentaje) (Porcentaje) 

w.oo W,OO 

110,00 115,00 

Promedio ponderado rentabilidade acumuladas 
efectivas de lo fondo 

(Di minución) Aumento porcentual efectivo anual 
del índice de las bolsas de valore 

Pensiones Cesantía 
(Porcentaje) (Porcentaje) 

18,61 11,(:.6 

-5.97 -850 

95.00 95.00 Rentabilidad efectiva anual del portafolio de referencia 20,-!5 957 

Facwr de ponderación -accione - 5,00 1,41 

Facwr de ponderación- otras in ver ion e 95.00 9859 

Cordialmente. 

MARÍA TERESA BALÉ VALENZUELA 

uperintendente Delegado para Entidade 
Admini. tradoras de Pen ione y Ce antía. 

Sl"PERINTENDENClA BANCARIA 

Carta Circular 154 de 2001 
(diciembre 14) 

'eñore 

REPRE E TANTES LEGALE ' DE lAS OCLEDADE ADMINIS
TRADORAS DE FONDO DE PEN IONES Y DE CE ANTÍA. 

Referencia Variación de los portafolio de referencia ell de 
d1aembre de 200 l. 

Apreciado señore : 

De acuerdo con lo dispue5W en la Circular Externa "~9 de 1995. 
modificada por la Circular Externa 61 de 1998. el primero de 
diciembre de 200Ila campo ición de lo portafolio de refe
rencia de lo fondo de pen iones obligatorias y lo fondo de 
ce antía. pre entó las iguiente modificaciones: 
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VENCIMIENTO DE CAPITAL E INTERE E 

Clase de Vencimiento Fecha de Valor Tasa nominal Fondo de Fondo de 
título compra nominal pensiones cesantía 

obligatorias 
(Pesa~) (Porcentaje) (Pesa~) (Pesa;) 

mr Capital 21.{1){)1 3.00 10,':1 P. . 3.~5 

CDT Capital 21.{1){)1 31.53-J 10,':1 P. . 32.1 6 

Q)T Capital Ol.(X){)l 170.299 12,50 P.V 100.943 

mr Capital ()).11.01 30.(XX) ,73 P.V 30.148 

TES Capital 01-12-99 150.(XX) 17,00AV 1 5.500 

TES Capital 01.Q).()(} 129.150 18,00A.V 152.39 

TES Capital 01.Q).()(} 1)4.1}) 18,00A.V 182.663 

TES Capital 1-03-01 716.(XX) 18,00A. BH.~ 

BONO Intereses 01.()3.00 1 DTF + 1,401. 3.312 

BOO lntere 01.()3.00 98. DTF + 1,--!0T. . 3.2$ 

BONO Intere 01-03-01 670.(XX) DTF + 1,25T. . 21.926 

BONO lnterc 01-03-01 148.997 DTF + 1,25 T.V. 4.876 

BONO lntere 01-(X){)t 125.(XX) DTF + 1,59 T.V. 'i.2(H 

Valor por invertir porvencimienro de capitaJ e intere e (A). 62.SX) ror71""7. 

Incremento de lo portafolio· por variación de lo · aporte neto (B). 1.?.8.':11 :'9.313 

Pago de comi ión de admini. u-ación garanúa a Fogafin del me de 
noviembre de 2 1 y tre por mil del me de diciembre de 2001 (C). 12.593 

INVER IONE EFECTUADA EL 1 DE DICIEMBRE DE 2001 

Clase Fecha de Tasa facial Tasa de Margen Fondo de Fondo 
de vencimiento negociación inicial pensione de 

título E. A. obligatoria cesantía 
(Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) (P ) (Pesos) 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

BOO 01-03-03 DTF + 190IV. 13,<iB 1,93 3 6.225 3 6.225 10 .3(i) 107 .3(i) 

TES (H.02.()5 15,00AV. 13,95 o 200. (1) 321.200 59 l. (XX) 678. 

TES 02-00-11 8,00AV. 73 o 18l.(XX) (2) 193.900 (3) 

Total invertido 891.325 5.3(i) 

---
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(1) Clasificado como inversión hasta el vencimiento. 

(2) 1.493,05 UVR 

(3) 1.599.46lNR 

De otra parte, e te Despacho e permite informar que lo ren· 
dimiento vencido el8 de noviembre de 2001 por valor de 
30.000, corr pon diente al TE incluido en el portafolio de 

referencia del fondo de pensione el1 de junio de 2001 por 
valor nominal de 200.000, fueron reinvenido en dicho día 
en un CDT a 23 días, con una tasa facial del , 3% período 
vencido y in margen inicial. 

Cordialmente, 

MARÍA TERE A BA.LÉN V A.LENZ ELA 

uperintendente Delegado para Entidade Administradoras 
de Pensione y Ce antia. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 162 de 2001 
(diciembre 28) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGALESYREVI ORESFI CALE DEIAS 
ENTIDADE VIGU.AD 

Referencia: Artículo 326 numeral3, literal e del Estatuto Orgá· 
nico del i tema Financiero. 

Apreciado eñores: 

Como e de su conocimiento, la uperintendencia Bancaria 
ha venido divulgando diariamente las tasas de interé de co
locación por modalidad de crédito y entidad, en cumplimiento 
de u objetivo instirucionale relacionado con la transpa· 
rencia y divulgación de la información. Con e e mi mo obje· 
tivo y para facilitar el análisis del comportamiento mensual de 
dichas tasas, a continuación e pre enta un cuadro con lo 
promedio mensual de las tasas de interés de lo crédit de 
consumo, crédito ordinario , crédito preferencial e o cor· 
porativo y de las tarjetas de crédito di criminadas por e ta· 
blecimiento de crédito. 

E tablecimiento de crédito , reporte mensual de tasas de interé , 
según modalidad de crédito tasa efectiva anual 

promedio ponderado 

E tablecimiento Créditos de Créditos Crédito Tarjetas de 
consumo ordinarios preferencial crédito (*) 

Dic . Nov. Dic . Dic. Nov. Dic . Dic. Nov. Dic . Dic. Nov. Dic . 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

Establecimientos bancarios 

<m<knce 33.61 33.62 }!.8 21.'±3 24.2 25.03 1-!.08 12.19 15.95 33.54 34.01 34.81 

uperior 33.54 32.92 36. o 30.58 31.02 35.91 

Caja Social 33.38 34.14 35.50 32.95 34.1 35.46 33.20 34.00 35.60 
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Establecimiento 

Otibank 

PqJular 

Colmena 

AB Arnro Bank 

Baooúé 

M~ 

Uoyds TSB Bank 

BanrolcmOO 

Santaríler 

BBVA Ganadero 

Tecp.'lrllma 

HL'd Mulohlnca 

Cd(Xlllia 

,·udmnerb 

l).n ivicnda 

Banco Agrario 

Créditos de 
consumo 

Créditos 
ordinarios 

Dic. 
2001 

Nov. Dic . Dic. Nov. Dic. 
2001 2000 2001 2001 2000 

Crédito 
preferencial 

Tarjeta de 
crédito (*) 

Dic . Nov. Dic . Dic . No v. Dic . 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 

Establecimientos bancarios 

33.2 3"!.06 36.86 1 5.5-~ 15.65 16.18 12. 9 13.12 15.93 33.62 3"!.3"' 36.8"" 

331' 33.81 3~ .05 23.68 20.12 22.33 33.83 33.1"' 33.98 33.56 

33.12 33. 2 33.51 32.9 35.36 

32.i'j 31.9-1 35.52 16.21 16.70 19.90 

32.i2 28.<H 28.19 39.11 23.02 22."'5 18"'3 30.13 30.1-t 

32.62 33.20 31.35 23.91 21.85 23.5"' 1 ... 89 18.28 18.60 32.92 33.86 36.80 

30.99 31."!8 32.87 1 .n 190.. 20.3"i 

30.9-J 30.9"' 33.18 17.25 1 .58 18.26 13.13 1-J.03 16.93 32.95 33.58 3·H9 

30.86 31.9-t 35.81 2"".-Jl 25.5-J 22.98 1 .10 33.70 33.39 31.80 

30.18 30.89 33.56 2"'-J5 r.31 31.59 2Ld 21.62 21.0'7 33.61 3-1.36 35.28 

30.35 31."!8 26.61 16.ciü 21.16 18.19 16.08 1'1.- l8.H3 33.30 33 90 

30.0" 30.36 3-1.51 21.02 2'1.23 23.92 15.85 32.92 3-J.-JO 

29.88 3323 31.""6 20.77 22.59 2328 PSI 18.22 33 "'O 33.86 35.32 

2963 30.ii 21.!8 21.01 12.98 18.53 19.86 20.5t 33f 3dR ~- .02 

2962 28.01 29.10 16 H P .65 19.63 32.(X) 32""3 29.00 

28.92 29.""6 31 11 2'1 .21 23.91 18.1"" 20.62 20.8"" 32.6:' 32.21 .~1.6i 

26.39 26.12 2'5 -J9 26.38 26.31 26 t9 

l'niónCnlombiano 26.P 26U 2t."'O 2126 20.92 21.71 t~ .'52 3-J 3"' 35.66 

DeCredito 2!.95 25.03 2-1.56 19.31 18.09 19.30 J.¡ ;g L-1.10 20.90 33.i() 3-d3 35.53 

mndard Chartcrt'd 15.3 1 lt -19 1'1.9-J P .-2 

Del F.slado 

Bank of America 15% 

Mercantil 

lntt.'lhtnco 32.03 35.12 

12 56 12. 18.23 

30.01 32."'" 36.09 

31.59 32.37 33.i5 

AVVtllas 33.00 33.00 3".51 
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Establecimiento Créditos de Créditos Crédito Tarjetas de 
consumo ordinarios preferencial crédito (*) 

Dic. Nov. Dic. Dic. Nov. Dic. Dic. Nov. Dic. Dic. Nov. Dic. 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

Corporaciones financieras 

Corfinsura 20.5cl 1 .-o 19.18 19.8-i 2l...J7 21.9-.J 20.02 

Corficúé 2..J.92 22.82 

Cofficolombiana 19 28 19.83 19.89 

Corfivalle 23.67 20.03 16.~1 P.·í2 

lH 22.32 19.92 

Corfinorte P90 22.08 

Corfitr:ln5porte 

Colaxp 

INGBarin~ 

Compañías de financiamiento coo1ercial 

Fil"k1Jnérirn 33.25 3u6 35.51 31 13 

ufin.1llCiamimto 31.91 32.02 36.76 18.06 ) 1.36 36.80 32.92 

ConfulanuLT"J 31.66 31.80 3..J.91 3-.J "'3 

Fin:UKiera de Colomb~1 0.89 31.89 3i.80 31.r 33.18 3385 

Scmna111A 30.-9 31.:\4 3tl3 r .62 29 . 1~ 3158 

Firtmdcra Compartir 30.-H 30.1i 31.16 31.68 31.31 3511 

,\1azdam.~ 30.39 30.12 )-f 59 32.fi 32.' í 3L91 3200 

l.ca.,ing Popular 30.32 2"'.03 23m 21.87 

FnmcicraAndina 30.00 29.81 )1.19 

Dann Regional 30.00 29.'7~ 25."'6 

Fin.mdera lmcmacional 29.52 29.81 33.53 29.8-1 

lm 'CJ)Qf'J Pichincha 28.53 3UXJ 35..J3 25.36 35.52 33.55 31.39 35.52 

Lea.'ing de Occidcme 23.59 22.&l 3128 18.80 22-ll 

lm. Delta BohYar 

(, lfC1.I y Fin.1llZ.aS 

Comtrcia 30.00 22. 5 23r 26.03 

Credinvcr 35.53 35.53 

'1 ultifinandlTa 33.65 33.26 

1 7 3 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Establecimiento Créditos de Créditos Crédito Tarjetas de 
consumo ordinarios preferencial crédito (*) 

Dic. Nov. Dic. Dic. Nov. Dic. Dic. Nov. Dic. Dic. Nov. Dic. 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

Compañías de financiamiento comercial 

Coltefinandera 23.2 23.49 

I.easing del Valle 

I.easing Bolívar 21.62 22.73 

lnrerleasing 

uleasing 32.84 

Equileasing 

Leasameris A 19.60 21.57 

Leasing Bogotá 

Leasing Caldas 

IFI Leasing 

Finandera FE 35.48 

Fuente: Formato 133- Reporte diario de tasas de interé acti
\'as r pasivas. 

(*) Para diciembre de 2001 incluye la información con corte al 
y 14. e actualiza la información de noviembre de 200 l. 

ata ( 1) Como CA V, a Granahorrar, Colmena, AV Villas y Co
navi no les aplicaba el formato 133 para las modalidades con-
urna ordinario y preferencial. 

Nota (2) Las tasas de interé de las tarjetas de crédito no invo
lucran el co to asumido por lo tarjetahabientes por concep
to de cuota de manejo. 

Esta información así como la información diaria e encuentra 
di ponible en nue tra página web www.superbancaria.gov.co, 
ubicada en la opción Indicadore Económico . 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BONILlA 

Superintendente Bancario. 
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26.01 

24.-t 

32.27 

19.50 

22.81 

32,15 

Nota (3) Lo cuadros e tán ordenado de cendentemente 
egún la tasa de interés de lo crédito de con umo. 

Nota ( 1) En el Banco uperior no e reportan tasas para tar

jeta de crédito por cuanto la información no e comprable. 

ora (5) La información del Banco Aliadas para el crédito de 
consumo corre ponde a un promedio ponderado entre las 
cifras de CFC y las del nuevo Banco, mientras que en las demás 
categorías la información e la de la CFC Aliadas. 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1544 de 2001 
(diciembre 28) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El uperintendente Bancario, en u o de las atribucione lega· 
le que le confieren lo artículo 191 del Código de Procedi
mjento Civil, 884 del Código de Comercio · 305 del Código 
Penal, en concordancia con el articulo 26 del E taruro Orgá
nico del istema Finandero su ti ruido por el Decreto 2359 d 
1993. artículo 2, numeral6, literal c. y 

O IDERAND 

Primero: Que de acuerdo con lo dispue toen el artículo 191 
del Código de Procedimiento Civil, el interé bancario corrien
te e probará con certificación expedida por la uperinten
dencia Bancaria, airo que e trate de operaciones omctid~ 
a regulacione legal de carácter e pedal, en cuyo o la msa 
de inreré e probará medianre copia autentica del a toque 
la fije o autorice; 

egundo: Que el artículo -!del Código de Comercio esta· 
blece que cuando en lo negocio mercantil e hayan de pa
g;me rédito de un capital in que se e pedfique por converuo 
el interé . é te erá el bancario corriente, el cual e probará 
con certificado expedido por la uperintendencia Bancaria; 

Tercero: Que el artículo 305 del ódigo Penal e tablece: 
Usura. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cam
bio de pré tamo de dinero o por concepto de venta de biene 
o ervicio a plazo. utilidad o ventaja que exceda en la mitad 
del interé bancario corriente que para el período corre pon
diente e tén cobrando lo banco . egún certificación de la 
uperintendencia Bancaria. cualquiera ea la forma utilizada 

para hacer constar la operación, ocultarla o d. imularla incu
rrirá en prisión de do (2) a dnco (5) año y multa de cincuen
ta (50) a do dento (200) alario minimo legal m en u al es 
vigem ; 

El que compre cheque, ueldo, alario o prestación social en los 
término y condiciones previ to en e te artículo, incurrirá en 
prisión de tre (3) a iete (7) año y multa de den (100) a cuatro
ciento ( 400) salario mínim legal mensual vigentes; 

Cuarto: Que corre ponde al uperintendente Bancario, de 
conformidad con lo di pue toen el artículo 05 del Código 
Penal certificar el interé bancario corriente que para el perío
do corre pon diente e tén cobrando lo banco ; 

Quinto: Que de conformidad con lo di pue toen el artículo 
326 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, u ti ruido 
por el literal e del numera16o. del artículo 2 del Decreto 2359 
de 1993, y para lo efecto preví to en lo artículo 191 del 
Código de Procedimiento Civil, 884 del Código de Comercio y 
305 del Código Penal, la uperintendenda Bancaria certificará 
la tasa de interé bancario corriente una vez al año, dentro de 
lo do primero me e , o en cualquier tiempo a olicitud de 
!ajunta Directiva del Banco de la República. con base en la 
información financiera y contable que le ea u ministrada por 
lo e tablecimienro bancario , analizando 1 tasa de las 
operacione activ de crédito mediante ré nicas adecuadas 
de ponderación; 

exto: Que la junta Directiva del Banco de la República, en 
. u e ión del día 22 de enero de 1992, de la cual informó a la 
uperinrendencia Bancaria mediante comunicación JD -1835 

del23 de enero de 199 2. recomendo acrualizar la certwcacion 
del inrer · bancario corriente cada do. (2) m se., > que. po . 
teriormente. en u e tón dei2-I de ¡ulio de 199¡. de la cual 
informó a la uperintendencia Bancaria mediante comunica
ción JO -22216dei2-I de julio de 199~ . recomendó modificar 
a un me la periodicidad d la cenificación de la tasa de interés 
bancario corriente; 

éptimo: Que la información obtenida para e to efecto 
por la uperintendencia Bancaria ha ido analizada mediante 
técnicas adecuadas de ponderación de lo promedio de las 
tas en función de la panicipación que cada una de las ope
racione activas de créditO tiene en el conjunro de las que 
realiza el i tema bancario. haciendo po ible concluir que la 
t:c a anual de interé bancario corriente en promedio durante 
el me de diciembre de 2 1 fue del22, 1% efectivo anual, y 

Octavo: Que egún el literal e) del numeral6 del articulo 326 
del Estatuto Orgánico del i rema Financiero el interé banca
rio corriente debe certificar e en término efectivo anuale , 

1 'S 
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RESUELVE: 

Artículo l. Certificar en un 22,81% efectivo anual el interés 
bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación correspondiente a la 
Camaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre eme resolución rige a panir dell de enero 
de 2002 y deroga las disposicione que le sean contraria!~ . 

Notifiquese, publíque e y cúmplase, 

Dada en, Bogotá D.C. 

PATRICIA CORREA BONillA 

Superintendente Bancario. 
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BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 8 de 2001 
( dicie1nbre 14) 

por la cual se señalan las 
condiciones financieras a las 

cuales deben sujetarse las 
entidades públicas para colocar 

títulos en moneda legal 
colombiana. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
sus faculrades constitucionales y legales, en especial de las que 
le confiere el literal e) del anículo 16 de la Le) ) 1 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo l. A partir de la ,·igencia de la presente resolución. 
y ~m per¡utdo del cumplimiento de lo demás n.:quisiw. e ta· 
blendas por 1~ nom1as ngemcs, lo tttulos en moneda legal 
colombiana que emíran y coloquen I;L\ emprt"'<t dc.,ccntralí· 
zadas del orden nacional. dl'ttntas de la!'~ enridades del si'lrt· 
ma financiero y asegurador señaladl.' en el tnci'io egundo del 
anículo 18del Decreto 2681 de 1993} ll.'lde 'ltnicio!'l p(tblico~ 
domiciliario. oficiales} mixtas podrán emitn-se con plazo \U· 

pcrior a treinta (30) dtas. 

Articulo 2. La demas condiciones financieras de emision 
de esros tírulo · erán la prensras en la Re~olución Externa 3 
de 1998. 

Artículo 3. La pre ente re olucion rige a partir de la fecha de 
u publicación. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Leyes 

7l2 (Diciembre 24) 

Diario Oficial H .662 , diciembre 30 de 2001 . 

Por medio de la cual se aprueba el 'i\cuer
do de Alcance Parc.:i.ll de Complemcnta
ción Económica número -i8 entre el 
Gobierno de la Republica de Colombia. 
Ecuador, Perú v Venezuela. paí es miem
bros de la Comunidad Andina". su crito 
en Montevideo, el veintinueve (29) de ju
nio de dos mil (2000) 

7lf) {Diciembre 27) 

Diario Oficia144.662, diciembre 30 de 2001 . 

Por la cual se modifican algunos artículos de 
la Ley 118 de 199-I. Mediante la cual se estable
ce la cuota de fomemo hortifrutícola, e crea 
un fondo de fomento, se establecen nonnas 
para u recaudo r administración y e dictan 
otras di posiciones. 

716 (Diciembre 24) 

Diario Oficial-!<!.661 , diciembre 29 de 2001. 

Por la cual se expiden normas para el sa
neamiento de la información contable en 

el sector público ) . e dictan di po iciones 
en materia tributaria ) otra dispo icione . 

718 (Diciembre 24) 

Diario Oficial 4-t .661 , diciembre 29 de 2001. 

Por la cual se reglamenta el rondo de Com
pensación lmermmi-,rerial , creado por el 
articulo ""O de la l.q 38 de 1989. 

719 {Diciembre 24) 

Diario Oficial-f·1.661 , diciembre 29 de 2001. 

Por la cual se modifican lali le}es 23 de 
1982 y +-i de 1993 y 'le dictan otra. dispo
siciones. respecto a derecho de autor. 

717 (Diciembre 24) 

Diario Oficial .¡..,. 661 , diciembre 29 de 200 l. 

Por el cual se establecen términos para el 
reconocimiento de las pensiones de sobre
vivientes y se dictan otras disposiciones. 

715 (Diciembre 21) 

Diario Oficial-!-!. 65-I, diciembre 21 de 200 l. 

Por la cual se dictan normas orgánicas en 
materia de recurso y competencia de 
conformidad con los artículos 151, 288, 
356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de 
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la Con titución Política y e dictan otra 
dispo icione . 

714 (Diciembre 20) 

Diario Oficial '!4.655, diciembre 22 de 2001. 

Por la cual e decreta el Pre upue to de 
renta y recur o de capital y ley de apro
piacione para la vigencia fi cal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2002. 

Decretos 

2TT2 (Diciembre 20) 

Diario Oficial 44.659, diciembre 2 de 2001. 

Por el cual o autoriza a la ación- 1ini -
terio de Hacienda y Crédito Público; para 
canjear in trumento ele deuda interna de 
la Financiera Energética acional .A. 
(FE ). 

2670 (Diciembre 11) 

Diario ficiaJ +t.645, diciembre 13 de 2001. 

Por el cual o e delega en el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público la facultad para 
celebrar en nombre de la ación do con
trato de empré tito externo. 
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MI IST ~IU() l)E 1 CIENDA 

CRÉI>IT() P ,JB JC() 

Decretos 

2884 (Diciembre 24) 

Diario Oficial44.663. diciembre 31 de 2001. 

Por el cual se reglamenta el Fondo de 
Apoyo Financiero para la Energización de 
la Zona no Interconectada (FAZ NI) . 

2885 (Diciembre 24) 

Diario Oficial .663, diciembre 31 de 2001. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
artículo 366 del E tatuto Tributario. 

2886 (Diciembre 24) 

Diario Oficial -t-4 .663, dici mbre 31 de 2001. 

Por el cual e dictan norma en relación 
con la ge tión admini. tración del rie. go 
de liquidez de la Cooperativa de Aho
rro y 'rédito y la eccione de Ahorro y 

rédito de la Cooperati a Multiactiva e 
Integrales. 

2888 (Diciembre 24) 

Diario Oficial44.663, dici mbre 31 de 2001. 

Por el cual e liquida el pre upue ro Ge
neral de la Nación para la vigencia fi cal 
de 2002, e detallan la apropiacione y e 
da ifican definen lo ga to . 

2665 (Diciembre 10) 

Diario Oficial4-i.645 diciembre 13 de 2001. 

Por el cual e modifica el Decreto 1 81 del 
28 ele agosto de 2001 reglamentario del 
artículo 66 de la Ley 628 del 2 de diciem
bre de 2000 respecto al ituado fi cal. 
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2628 (Diciembre 5) 

Diario Oficial44.651, diciembre 19 de 2001. 

Por el cual e modifica parcialmente el De
creto 2685 de 1999, mediante el cual e mo
difica parcialmente la Legi !ación Aduanera. 

27ffi (Diciembre 17) 

Diario Oficial44.651, diciembre 19 de 2001. 

Por el cual e modifica parcialmente la e -
tructura del Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público. 

m3 (Diciembre 20) 

Diario Oficial44.659 diciembre 1 de 2001. 

Por el cual e traslada al Fondo de Pen io
ne Públicas del ivel acional (Fopep), el 
pago de lo pasivo pen ionale que exi -
tian a cargo del Fondo de Preví ión acial 
de Notariado y Regi tro (Fonpr nor) liqui
dado y las obligacione reconocida · por la 
uperintendencia de Notariado Regí tro 

en virtud del Decreto 166 de 199 , y se 
dictan otra di po iciones. 

2778 (Diciembre 20) 

Diario Oficial +:t.659, diciembre 1 de 2001 . 

Por medio del cual e reglamenta el artí
culo 39 de la Ley 590 de 2000, respecto al 
i tema de Microcrédito. 

2889 (Diciembre 27) 

Diario Oficial44.662, diciembre 30 de 2001. 

Por el cual e ordena la emi ión de "Título 
de Te orería TE Clase B", de tinado a fi
nanciar apropiacione del Pre upue to 
General de la ación y efectuar operacio
ne temporale de te orería corre pendien
te a la vigencia fi cal del año 2002. 

2783 (Diciembre 20) 

Diario Oficial44.659, diciembre 2 de 2001. 

Por medio del cual se modifican la ba es 
técnicas para la elaboración de lo cálcu
lo actuariale . 

2784 (Diciembre 10) 

Diario Oficial44.659, diciembre 27 de 2001. 

Por el cual e autoriza el reconocimiento 
en dinero de día campen atorio . 

2785 (Diciembre 20) 

Diario Oficial44.659, diciembre 2 de 2001. 

Por el cual e dictan di po icione o
bre liquidación en entidades financie
ras pública . 

2786 (Diciembre 20) 

Diario Oficial44.659, diciembre 27 de 2001. 

Por medio del cual e e tablecen regla 
para la expedición de lo bono de reco
nocimiento del pa ivo de ce antía de la 
univer idade e tatale . 

2788 (Diciembre 20) 

Diario Oficial44.659, diciembre 2 de 2001. 

Por el cual e modifica el artículo 1 del 
Decreto 02 de 2001. Por el cual e ordena 
la e mi ión de "Títu lo. de Te, ore ría, TE , 
Cla e B" de tinado. a financiar apropia
cione del Pre upue to General de la a
ción y efectuar operacione temporale 
de te. orería corre pondiente a la vigen
cia fi cal del año 2001 . 

2T!9 (Diciembre 20) 

Diario Oficial '-14.659, diciembre 27 de 2001. 

Por medio del cual e reglamenta el Decre
to 094 de 2000. Por el cual e e tablece el 
régimen de inver ione de entidade a e
guradora y ociedade de capitalización. 

2793 (Diciembre 20) 
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Diario Oficial '-!4 .659. diciembre 2 de 2001. 

Por el cual e aju ta la tabla de retención 
en la fuente aplicable a lo pago grava
bies originado en la relación laboral o 
legal y reglamentaria y e dictan otras di -
po icione . 
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2794 (Diciembre 20) 

Diario Oficial H.659, diciembre 27 de 2001. 

Por el cual e reaju tan lo valore ab alu
ro expre acto en moneda nacional en 
las norma relativa a los impue to obre 
la renta y complementarios, obre la ven
tas, al impue to de timbre nacional, para 
el año gravable 2002 y se dictan otra dis
posicione . 

2795 (Diciembre 20) 

Diario Oficial '!4 .659, diciembre 27 de 2001. 

Por el cual e fijan lo lugares y plazos 
para la pre entación de la declaracione 
tributarias y para el pago de lo~ impue -
to , anticipo y retenciones en la fuente y 
e dictan otra disposiciones. 

2796 (Diciembre 20) 

Diario Oficial ·H.659. diciembre 27 de 2001 . 

Por el cual e reaju ta un valor absoluto 
del impue~to de timbre nacional no ad
mini!)trado por la Dirección de Impuesto~ 
y Aduanas acionale . para el año 2002 

2797 (Diciembre 20) 

Diario Oficial H.659, diciembre 21 de 2001. 

Por el cual se reglamenta el artículo 1 3 del 
E tawto Tributario. 

2~ (Diciembre 20) 

Diario Oficial ·H.659, diciembre 27 ele 2001. 

Por el cual ·e reglamenta el artículo 119 
del E tatuto Tributario. 

2-,cy.) (Diciembre 20) 

Diario Oftcia144.659, diciembre 27 de 2001. 

Por medio del cual e reaju tan lo valo
re ab oluto del impue to obre vehícu
los automotores de que trata el artículo 
145 de la Ley -188 de 1998, para el año 
gravable 2002. 
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281:.> (Diciembre 20) 

Diario Oficial'l-1.659, diciembre 27 de 2001. 

Por el cual e autoriza una operación nue
''a al Fondo de Garantía de Institucione 
Financiera . 

2865 (Diciembre 24) 

Diario Oficial'!'f.661, diciembre 29 de 2001. 

Por el cual e dictan di po icione re pec
to de la operacione de compraventa de 
valores realizadas a través de sistemas elec
trónicos tran accionales . 

2866 (Diciembre 24) 

Diario Oficial +t .661 , diciembre 29 de 2001. 

Por el cual e adiciona el Decreto 813 de 
1999, "por el cual ·e distribuyen la · suma 
a que e refiere el Decreto Legi lativo 2331 
de 1998 y e dictan otras di po icione ". 

2867 (Diciembre 24) 

Diario Oficial +-! .661 , diciembre 29 de 200 l . 

Por el cual se modifica el Decreto 2120 de 
1993 que contiene los btatutos del Banco 
de la República 

2868 (Diciembre 24) 

Diario OfiCtal !t.66l , diciembre 29 de 2001 . 

Por el cual se modifican lo decreto 261 0 
de 2000 y 1163 de 2001 , re pecto al Fondo 
de Reserva para la E tabilización de la 
Cartera Hipotecaria . 

?ET2 (Diciembre 24) 

Diario Oficial "H.661 , diciembre 29 de 2001. 

Por el cual e e. tablece prima técnica para 
el cargo de Defen ·or del Contribuyente y 
U uario Aduanero de la nidad Aclmini -
trativa Especial-Dirección de Impue to · y 
Aduana Nacionale . 
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MINISTERJ() )El) ~FENSA 

NACIONAl. 

Decreto 

2758 (Diciembre 20) 

Diario Oficial +:1 .659, diciembre 27 de 2001. 

Por el cual e e tablece la e tructura del 
ervicio Aéreo a Territorio Nacionale 

" atena" y se determinan la funciones de 
su. dependencia . 

tvtiNJSTERI() DI~ THABAJ< >Y 
SEC. UHII) 1) S()(] 

Decretos 

:&Y) (Diciembre 31) 

Diario Oficial-!:!.663. diciembre 31 de 200 l. 

Por el cual , e e tablece el auxilio de 
transporte. 

2910 (Diciembre 10) 

Diario Oficial +-! .663 , diciembre 31 de 2001. 

Por el cual . e señala el al ario mínimo 
legal. 

2657 (Diciembre 10) 

Diario Oficial ··H.659, diciembre 27 de 2001. 

Por medio del cual e modifica el plazo 
de liquidación de la Promotora de Vaca
cione y Recreación acial (Pro acial) , e -
tablecido en el artículo 1 del Decreto 
número 01 de 2001. 

MINISTERJ() J)E I)ESARR()LL() 

ECC>Né>MICO 

Decretos 

2882 (Diciembre 24) 

Diario Oficial -H.663. diciembre 31 de 2001 . 

Por el cual e reglamenta parcialmente las 
leye 3 de 1991 y 08 de 2001, re pecto al 
Si tema de Vivienda de lnteré. Social y se 
reforma el JCT. 

2883 (Diciembre 24) 

Diario Oficial +-! .663, diciembre 31 de 2001. 

Por el cual e modifican lo · Decreto. 539 
del 28 de marzo y 2803 del 29 de diciem
bre de 2000, re pecco a la Empresa acio
nal Minera Ltda., Mincrcol Ltda. 

2884 (Diciembre 24) 

Diario Oficial H 663. diciembre 31 de 2001 

Por el cual se reglamenta el fondo de 
Apoyo Financiero para la Energización de 
la. Zonas no Interconectadas (FAZ. f) . 

28<.X> (Diciembre 27) 

Diario Oficial H .662, diciembre 30 de 2001 . 

Por el cual e modifica parcialmente el 
Decreto 2~20 de 2001, en relación con el 
ubsidio familiar de Vivienda de Interés 
ocia!. 

2677 (Diciembre 13) 

Diario Oficial -H.655, diciembre 22 de 2001. 

Por el cual e modifica el Decreto 2620 de 
diciembre 18 de 2000. re pecto al ub i
dio Familiar de Vivienda . 

~ (Diciembre 20) 

Diario Oficial-H.659. diciembre 2' de 2001. 
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Por el cual reglamenta parcialmente la 
Ley 08 del 29 de noviembre de 2001, re -
pecto al Sub idio Familiar de Vivienda. 

I)EPARTA~\1ENT() AJ)MINJSTRA

TIV() D ~lA I~UNCI() 

PÚBLICA 

Decreto 

2740 (Diciembre 20) 

Diario Oficial 4.659, diciembre 27 de 2001. 

Por el cual e adoptan la política de 
de arrollo admini trativo y e reglamen
ta el capítulo cuarto de la Ley 489 de 
1998 en lo referente al i tema de De a
rrollo Admini trativo. 

SP )HTE 

Decretos 

2741 (Diciembre 20) 

Diario Oficial44.659 diciembre 27 de 2001. 

Por el cual e modifican lo decreto 101 y 
1016 de 2000, re pecto a la uperinten
dencia General de Puerto . 

2762 (Diciembre 20) 

Diario Oficial44.632, diciembre 1 de 2001. 

182 

Por el cual e reglamenta la creación, ha
bilitación, homologación y operación de 
lo terminale de transporte terre tre au
tomotor de pa ajeros de carretera. 

MINISTERI() l)E C()MERCJ() 

EX'l bRI()R 

Decreto 

2617 (Diciembre 4) 

Diario Oficial44.659, diciembre 27 de 2001. 

Por medio del cual e da cumplimiento a 
lo compromi o adquirido por olom
bia en el marco de la Asociación Latinoa
mericana de Integración (Aladi) . 

2681 (Diciembre 17) 

Diario Oficial '14.659, diciembre 2 de 2001. 

Por el cual e modifica la vigencia del De
crew 1 O de 1999, p r el cual e e table
ce un procedimiento e pecial para aplicar 
una medida de alvaguardia. 

Z'7CJ}. (Diciembre 20) 

Diario Oficial44.659, diciembre 27 de 2001. 

Por el cual e da cumplimiento a uno 
compromi o arancelario adquiridos por 
Colombia en virtud del Tratado de Libre 
Comercio u crito entre los Estado Uni
do Mexicano , la República de Colombia 
y la República Bolivariana de Venezuela. 

28X> (Diciembre 20) 

Diario Oficial44.659, diciembre 27 de 2001. 

Por el cual se adopta el Arancel de Aduanas. 
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MI TJSTbRI() DEL 

MEDI() A.J.\1BIENTE 

Decreto 

2765 (Diciembre 20) 

Diario Oficial44.659, diciembre 2 de 2001. 

Por el cual e modifica el artículo 9 del De
creto 048 del15 de enero de 2001 , r p cto 
al Plan de Ge tión Ambiental Regional. 

MINISTJ-~RJ() DI~ REIACI()NI~S 

EX~ ·1: RI ()HES 

Decretos 

2825 (Diciembre 21) 

Diario ficial +:~: . 660, diciembre 28 de 200 l. 

Por el cual e promulga el "Convenio para 
la ooperación en el Marco de la onfe
rencia Iberoamericana", firmado en la ciu
dad de an Cario de Barilochc, Argentina, 
el quince (15) de octubre de mil nove
ciento noventa y cinco (1995) . 

2826 (Diciembre 21) 

Diario Oficial H .660, diciembre 28 de 2001. 

Por el cual e promulga la "Convención 
de la acione nida obre lo Contra
to de Compraventa Internacional de Mer
cadería " hecha en Viena el once ( 11) de 
abril de mil noveciento ochenta (19 0) . 

2834 (Diciembre 21) 

Diario Oficial44.60 diciembre 28 de 2001. 

Por el cual e promulga el "Convenio en
tre el Gobierno de la República de Co
lombia y el Gobierno de la Federación de 
Rusia obre Cooperación Cultural y Cien
tífica", firmado en antafé de Bogotá a 
lo veinti éi (26) día del me de noviem
bre de mil noveciento noventa y iete 
(1997) . 

MI. IS "ERI() I>E (tiUCl IITl TRA 

DESA RC>IJ.() Rl JR L 

Decreto 

2863 (Diciembr 24) 

Diario Oficial '!':1 .661 , diciembre 29 de 2001. 

Por el cual e modifica la estructura del 
Fondo de Cofinanciación para la Inver

ión Rural DRI y . e determinan la funcio
ne de u dependencia . 

MINISTERI() DE SAI.lll) 

Decreto 

2878 (Diciembre 24) 

1 3 

Diario Oficial ':11.661 , diciembre 29 de 2001. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
artículo 42 de la Ley 643 de 2001 obre el 
Fondo de Inve tigación en alud . 
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MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA 

Decretos 

2894 (Diciembre 27) 

Diario Oficial-i-1.663, diciembre 31 de 2001. 

Por el cual e fija la proporción en que 
debe di tribuir e entre lo municipio ·. 

2896 (Diciembre 2 7) 

Diario Oficial-!-!.663, diciembre 31 de 2001. 

Por el cual . e fija la proporción en que 
debe di ·tribu irse entre lo · municipio 
AFECTADO , el lmpue to de Indu tria y 
Comercio que corresponde pagar a las 
Pequeñas Centrales Hidroeléctricas de 
propiedad de EADE S.A. E.S.P. 

2875 (Diciembre 24) 

Diario Oficial ~4 .661. diciembre 29 de 200 l . 

Por d cual modifica el numeral cuarto 
del .trtículo primero del Decreto 2195 de 
2001 y o,c establecen otras di posiciones 
en materia de distribución de combu. ti
bie en zona de frontera 

DbJ>ARTAMI~NTO NACIONAl. 
l)b PLANEAC:I(>N 

Decreto 

2879 (Diciembre 24) 

Diario Oficia144.661 , diciembre 29 de 2001. 

Por el cual e determinan lo porcentaje 
de incremento de lo avalúo catastrales 
para la vigencia de 2002. 
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SUPERINTENl)ENCIA 
DEVAL()RE 

Circular Externa 

(JJJ (Diciembre 10) 

Por la cual e imparten instrucciones so
bre envío de información eventual a rra
vé de Internet. 

SUPJ~Rl TENDENCIA 

BANCARIA 

Resolucio11es 

1421 (Diciembre 12) 

,\prueba la ce ion parcial de los acttVO't 
pa i\O'I } contraw de la sociedad ( ofi
nortc .A., a la ociedade. Banco Unión 
Colombiano .A. y Bancolombia , A. 

1430 (Diciembre 14) 

Autoriza la tn . cripción del cambio de 
nombre de la Oficina de Repre'lentacion 
The Chase llanhattan Bank por el de ]P 
Margan Cbase Bank. 

1435 (Diciembre 14) 

Aprueba la cesión parcial de lo pasivos 
de la ociedad Cofinorte .A. a la socie
dad Banco Lnión Colombiano .A 

1544 (Diciembre 28) 

Certifica el interé bancario corriente. 
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Cartas circulares 

149 (Diciembre 4) 

Informa lo promedios men uales de las 
ta, as de interés de colocación por moda
lidad de créditO y entidad. 

150 (Diciembre 7) 

Informa el PAAG men ual para el me de 
diciembre de 200 l. 

151 (Diciembre 7) 

Informa el \·alor del reaju te de la unidad 
de valor real U R que computará como 
interé para los crédito a largo plazo de
nominado en UVR para el me de diciem
bre de 2001. 

153 (Diciembre 10) 

Di,'Ulga la tabla de rentabilidade mtnt
ma~ obligatorias de las sociedades admi
nistradoras de fondo de pen ione y de 
cesantías con corte al 30 de nmiembre de 
2001. 

1>! (Diciembre 14) 

Informa la composiCIÓn de lm porrafo
lto de rderencía de los fondm de pen
Siones obligatona } los fondos de cesan u a 
al 01 de diciembre de 2001. 

1ffi (Diciembre 2 7) 

Informa la tasa de la rentabilidad acu
mulada de las reservas pensionale de 
vejez, invalidez y sobrevivencia del Insti
tuto de Seguros Sociales. 

162 (Diciembre 28) 

8 

1 8 5 

lnforma los promedios mensuales de la 
ta a de interé de colocación por moda
lidad de crédito y entidad. 

BANC() l)E LA REPÚBLICA 

Resoluci61l Extenza 

(Diciembre 14) 

\1cdiantc la mi ma, la Junta di pu o que 
los títulos en moneda legal colombiana 
que emitan v coloquen la cmpre as de -
centraliLada del orden nauonal. distm
ta de la enttdade. del 1 tema financiero 
} a egurador señaladas en el inciso se
gundo del artículo 18 del Decreto 2681 de 
1993 y las de servicio público domicilia
rio oficiale y mixta , podrán emitir e 
con plazo uperior a treinta día , ~in per
juicio de las demá condicione financie
ra de emi ión de esos título . preví ta 
en la Resolución Externa 3 de 1998. 
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